
No.

MODALIDAD 

COPIA SIMPLE / 

COPIA CERTIFICADA

DURACIÓN 

DEL 

TRÁMITE

FECHA DE 

RESPUESTA
SENTIDO EN QUE SE EMITE LA RESPUESTA

1

16/02/201730 00270216 Vía PNT Victoria Valadez Cruz Persona Física
Solicito el monto que recaudó el municipio de Bahía de Banderas en los últimos cinco añospor el aprovechamiento de la zona federal marítimo

terrestre, terrenos ganados al mar y/o a cualquier otro deposito formado con agua marítima.

CLASIFICACIÓN DE LA 

DOCUMENTACIÓN 

CLASIFICADA / PUBLICA 

/OBLIGACIONES DE 

TRANSPARENCIA

FOLIO ASIGNADO
TIPO DE 

SOLICITUD 

NOMBRE DEL 

SOLICITANTE 

PERSONA FÍSICA

Y/O PERSONA

JURÍDICA 

COLECTIVA

DOCUMENTACIÓN SOLICITADA

16/02/201730 00270516 Vía PNT Victoria Valadez Cruz Persona Física

Reporte de deudores (al último corte disponible) que han omitido el pago de derechos por el uso de la zona federal marítimo terrestre en el

municipio de Bahía de Banderas (especificar nombre o razón social del deudor, nombre de la playa, ubicación del sitio y superficie por el que

no está pagando, cantidad que debe; fecha de vencimiento de la concesión que tiene el deudor por la playa que no está pagando y desde

cuando acumula adeudos).

Reservada04/01/2017

16/02/201730 00270316 Vía PNT Victoria Valadez Cruz Persona Física

Solicito en versión digital (preferentemente en Excel) el padrón de contribuyentes de la zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al

mar de Bahía de Banderas (indicar el total de contribuyentes, los nombres, superficie, tipo de concesión, cuántos cuentan con una concesión

vigente, vencida, y cuántos son permisionarios).

Reservada04/01/2017

23/01/20175 00009317 Vía PNT Victor Michel Marin Persona Física

Por medio de la presente, solicito información relativa a la flota aérea a disposición del gobernador. Por favor detalle con cuántas aeronaves

cuenta el gobernador para sus traslados, así como cuál ha sido el presupuesto para su mantenimiento y un listado de los viajes emprendidos

con dichas aeronaves desde el inicio del mandato del gobernador hasta diciembre de 2016.

No Competencia16/01/2017

16/02/201730 00270616 Vía PNT Victoria Valadez Cruz Persona Física Información relacionada con los usuarios de la ZOFEMAT  de Bahía de Banderas.No competencia/Reservada/Pública04/01/2017

Copia simple

16/02/201720 00010217 Vía PNT
Enrique Adan Vazquez 

Medina 
Persona Física

Contrato de Mandato irrevocable para actos de dominio (Mandato) otorgado por el Municipio de Bahía de Banderas, con el carácter de

Mandante y el Gobierno del Estado de Nayarit, como Mandatario, a través de la Secretaría de Administración y Finanzas de Nayarit, otorgado

el 14 de septiembre de 2011.

Reservada18/01/2017

16/02/201720UTSAF/001/2017 Por escrito
Francisco Jesús Ortega 

Fernández
Persona Física

Que manifieste la Secretaría de Adminstración y Finanzas del Estado de Nayarit, si ya han sido pagadas las siguientes licitaciones anexas y

en su caso copias se expidan copias de los documentos comprobatorios del pago.
Pública/Reservada18/01/2017 Copia simple

Copia certificada

16/02/201719 00011517 Vía PNT  Rick GrimesTwd Persona Física
Solicito información del nombre completo y número de trabajador de la base cubierta por la interina YESSICA ALEJANDRA CURIEL

CARRILLO con número de trabajador 24763 con categoría de auxiliar administrativo, adscrita al departamento de recursos financieros. 
Pública19/01/2017

16/02/201720 00010317 Vía PNT Nelida Estabilito López Persona Física
Quisiera saber cuál fue el presupuesto o gasto que destinó su gobierno a la representación de su estado en la Ciudad de México en 2016.

Solicito información sobre el gasto mensual de 2016 en renta de las oficinas de la representación de su estado en la Ciudad de México. 
Pública18/01/2017 Copia simple

Copia simple

20/02/201720 00011717 Vía PNT Valeria Durán Villanueva Persona Física
Solicito copia de todos los contratos, facturas y anexos otorgados a la empresa Law Social and Agro Advisors, S.C. Esto desde el año 2012 a

la fecha. 
Inexistencia20/01/2017 Copia simple

FECHA DE RECEPCIÓN 

RESULTADOS

DE LA SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN (AFIRMATIVA/ 

NEGATIVA/MIXTA)

Pública04/01/2017

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Pública/Reservada

Reservada

Pública

Pública

Inexistencia

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le informaron las

cantidades recaudadas por cada uno de los años solicitados, proprcionadas por la Dirección General de

Ingresos. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Natyarit.    

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que el Comité

de Transparencia de la Secretaría de Administración y Finanzas acordó reservar la información hasta por

cinco años, con fundamento en los artículos 79 fracciones V y XII, 82 y 146 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit y 71 de su Reglamento. Solicitud atendida con

fundamento en el Art. 141  Ley de la citada Ley.   

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que el Comité

de Transparencia de la Secretaría de Administración y Finanzas acordó reservar la información hasta por

cinco años, con fundamento en los artículos 79 fracciones V y XII, 82 y 146 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit y 71 de su Reglamento. Solicitud atendida con

fundamento en el Art. 141  Ley de la citada Ley.   

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó la no

competencia de la información en los puntos 1, 2, 6, 7 y 8 en base a lo establecido en el artículo 145 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit; la reserva de información

por el Comité de Transparencia en los puntos 3, 4 y 5 con fundamento en los artículos 79 fracciones V y XII,

82 y 146 de la citada Ley y 71 de su Reglamento, hasta por cinco años; respecto al punto 9 se le dió un

desglose de la información; en relación al punto 10 se le informó que existen 10 playas en Bahía de

Banderas y en los puntos 11 y 12 se hizó del conocimiento que todas tienen acceso al público y que el

monto recaudado de los derechos ZOFEMAT estimado para 2017 es de $28.3 millones de pesos. Solicitud

atendida con fundamento en el Art. 141  Ley de la citada Ley.   

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que el Comité

de Transparencia de esta Secretaría una vez revisada analizada la solicitud, resolvió en reunión la no

competencia de la información solicitada, por lo que se le recomienda dirigir su solicitud al Despacho del

Ejecutivo. Solicitud atendida dentro del plazo establecido en el Art. 145 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Nayarit.    

Se dió respuesta al solicitante, donde se le entregó el nombre del proveedor, número de licitación, fecha de

pago e importe, proporcionados por la Dirección General de Tesorería, así mismo respecto de los

documentos comprobatorios de pago, se le comunicó que el Comité de Transparencia de esta Secretaría

acordó reservar la información hasta por cinco años, con fundamento en los artículos 79 y 146 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit y 71 de su Reglamento. Solicitud

atendida dentro del plazo establecido en el Art. 141 de la Ley en mención.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que el Comité

de Transparencia de la Secretaría de Administración y Finanzas acordó reservar la información hasta por

cinco años, con fundamento en los artículos 79 y 146 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Natyarit y 71 de su Reglamento. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 Ley

de la citada Ley.   

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que el

Presupuesto de Egresos para el Estado de Nayarit en el Ejercicio Fiscal 2016 no se destinó partida para la

Representación del Gobierno del Estado de Nayarit en la Cuidad de México, por lo cual no se erogó gasto al

respecto, así como tampoco registro por concepto de pago de renta de oficinas de la representación del

Estado en la Ciudad de México, información proporcionada por la Dirección General de Contabilidad y

Presupuesto. Solicitud atendida dentro del plazo establecido en el Art. 141 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit.    

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que la C.

Yessica Alejandra Curiel Carrillo cubrió a la C. Myriam Marcela Fregoso Hernández, con numero de

empleado 16085 del 9 de junio de 2016 al 9 de julio de 2016 y la C. Veyra Guadalupe Carrillo Muro, número

de empleado 22717 del 8 de noviembre de 2016 al 29 de enero de 2017, ambos interinatos con categoria de

auxiliar administrativo, adscrita al Departamento de Recursos Financieros, dependientes de la Secretaría de

Obras Públicas. Solicitud atendida dentro del plazo establecido en el Art. 141 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit.    

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que una vez

realizada una busqueda exhaustiva en los archivos de la Dirección General de Administración y áreas que

dependen de ellas, se verificó que no existen convenios o contratos celebrados con la empresa Law Social

and Advisors, S.C. y la Dirección General de Contabilidad y Presupuesto informó que no se erogó gasto

alguno al respecto así como tampoco registro por concepto de pago, por lo anterior en reunión celebrada el

Comité de Transparencia confirmó la inexistencia de la información, con fundamento en el artículo 123

fracción 7, 147 fracción II y 148 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Natyarit. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 de la citada Ley.

Pública

Reservada

Reservada

No 

competencia/Reservada/Pú

blica

No Competencia

INFORME ESTADÍSTICO ANUAL DE SOLICITUDES RECIBIDAS Y TRAMITADAS POR LA 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

CORRESPONDIENTE AL PERÍODO DEL 1ro. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017
(ARTÍCULO 122 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT)
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No.

MODALIDAD 

COPIA SIMPLE / 

COPIA CERTIFICADA

DURACIÓN 

DEL 

TRÁMITE

FECHA DE 

RESPUESTA
SENTIDO EN QUE SE EMITE LA RESPUESTA

1

16/02/201730 00270216 Vía PNT Victoria Valadez Cruz Persona Física
Solicito el monto que recaudó el municipio de Bahía de Banderas en los últimos cinco añospor el aprovechamiento de la zona federal marítimo

terrestre, terrenos ganados al mar y/o a cualquier otro deposito formado con agua marítima.

CLASIFICACIÓN DE LA 

DOCUMENTACIÓN 

CLASIFICADA / PUBLICA 

/OBLIGACIONES DE 

TRANSPARENCIA

FOLIO ASIGNADO
TIPO DE 

SOLICITUD 

NOMBRE DEL 

SOLICITANTE 

PERSONA FÍSICA

Y/O PERSONA

JURÍDICA 

COLECTIVA

DOCUMENTACIÓN SOLICITADAFECHA DE RECEPCIÓN 

RESULTADOS

DE LA SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN (AFIRMATIVA/ 

NEGATIVA/MIXTA)

Pública04/01/2017 Copia simple

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le informaron las

cantidades recaudadas por cada uno de los años solicitados, proprcionadas por la Dirección General de

Ingresos. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Natyarit.    

Pública

INFORME ESTADÍSTICO ANUAL DE SOLICITUDES RECIBIDAS Y TRAMITADAS POR LA 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

CORRESPONDIENTE AL PERÍODO DEL 1ro. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017
(ARTÍCULO 122 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT)

21/02/201720 00014017 Vía PNT
Jesus Daniel Macias 

Aguado 
Persona Física

En el Anexo 22 del Presupuesto de Egresos de 2016, La Cámara de Diputados aprobó un total de 7,000,000,000 de pesos destinados para el

Fondo de Aportación para la Seguridad Pública, de los cuáles el Gobierno Federal destinó al estado de Nayarit 120,392,212 de pesos

asimismo el Estado se obliga a aportar un 25 por ciento adicional ¿Qué importe del gran total fue para CIENCIA Y TECNOLOGÍA Y EQUIPOS

DE SEGURIDAD en el estado? 

Negativa23/01/2017 Copia simple

21/02/201720 00016417 Vía PNT Nelly Arocha Dagdug Persona Física

Monto recaudado por concepto de impuesto sobre hospedaje durante los ejercicios fiscales 2014, 2015 y 2016.

Aplicación y destino de los recursos recaudados por dicho concepto en los citados ejercicios fiscales, incluyendo fechas, montos, conceptos y

nombre de las personas físicas o morales destinatarias de dichos recursos. 

Mixta23/01/2017

21/02/201720 00014117 Vía PNT Jeme Services Persona Física

De conformidad a la Ley General de Transparencia y acceso a la informacion Publica, Solicito acceso a su sistema de informacion para que un

app que estamos desarrollando pueda hacer consultas a su sitema subre cuaquier placa del estado para saber adeudos de tenencia asi como

infracciones de transito ya que en sus portales no hay informacion al respecto Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información

comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier

persona en los términos y condiciones que se establezcan en la presente Ley, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano

sea parte, la Ley Federal, las leyes de las Entidades Federativas y la normatividad aplicable en sus respectivas competencias; sólo podrá ser

clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos dispuestos

por esta Ley. 

Negativa23/01/2017 Copia simple

Copia simple

21/02/201720 00016517 Valeria Durán Villanueva Persona Física
Solicito copia de todos los contratos, facturas y anexos firmados con Norma Liliana Zamora Romero, durante los años 2011, 2012, 2013,

2014, 2015 y 2016. 
MixtaVía PNT23/01/2017 Copia simple

 00017717 Valeria Durán Villanueva Persona Física
Solicito copia de todos los contratos, facturas y anexos firmados con Construcciones Pafer S.A. de C.V., durante los años 2011, 2012, 2013,

2014, 2015 y 2016. 
MixtaVía PNT

23/01/2017

21/02/201720

 00016617,  

00016717,   

00016817,    

00016917 

Valeria Durán Villanueva Persona Física Solicitud repetida al Folio No. 00016517.MixtaVía PNT23/01/2017 Copia simple
Pública/No 

competencia/Reservada

 00018517 Valeria Durán Villanueva Persona Física
Solicito copia de todos los contratos, facturas y anexos firmados con Urbanizaciones Jamaica, S. de R.L. de C.V, durante los años 2011,

2012, 2013, 2014, 2015 y 2016.
MixtaVía PNT

23/01/2017

18

20

21

11

12

13

14

19

 00017417 23/01/2017 Vía PNT Mixta Valeria Durán Villanueva Persona Física
Solicito copia de todos los contratos, facturas y anexos firmados con GC3, S.A. de C.V., durante los años 2011, 2012, 2013, 2014, 2015 y

2016. 
21/02/2017

Copia certificada

Copia simple

20Copia simple

No Competencia

Reservada

Pública/No competencia

Pública/No 

competencia/Reservada

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que el importe

pagado a la C. Norma Liliana Zamora Romero fue de $5,089,483,28; así mismo se le informó que los

contratos y demás anexos firmados no se celebran en esta Secretaría por lo que se recomienda dirigir su

solicitud a la Secretaría de Obras Públicas y respecto a los documentos comprobatorios se le comunicó que

el Comité de Transparencia acordó reservarlos hasta por cinco años, con fundamento en los artículos 79 y

146 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit. Solicitud atendida

dentro del plazo establecido en el Art. 141 de la citada Ley.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que el importe

pagado a la empresa GC3 S.A.de C.V. fue de $128,366,851,55; así mismo se le informó que los contratos y

demás anexos firmados no se celebran en esta Secretaría por lo que se recomienda dirigir su solicitud a la

Secretaría de Obras Públicas y respecto a los documentos comprobatorios se le comunicó que el Comité de

Transparencia acordó reservarlos hasta por cinco años, con fundamento en los artículos 79 y 146 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit. Solicitud atendida dentro del

plazo establecido en el Art. 141 de la citada Ley.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que el importe

pagado a la empresa Construciones Pafer S.A.de C.V. fue de $24,547,708,44; así mismo se le informó que

los contratos y demás anexos firmados no se celebran en esta Secretaría por lo que se recomienda dirigir su

solicitud a la Secretaría de Obras Públicas y respecto a los documentos comprobatorios se le comunicó que

el Comité de Transparencia acordó reservarlos hasta por cinco años, con fundamento en los artículos 79 y

146 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit. Solicitud atendida

dentro del plazo establecido en el Art. 141 de la citada Ley.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que el importe

pagado a la empresa Urbanizaciones Jamaica S. de R.L de C.V. fue de $61,037,802,91; así mismo se le

informó que los contratos y demás anexos firmados no se celebran en esta Secretaría por lo que se

recomienda dirigir su solicitud a la Secretaría de Obras Públicas y respecto a los documentos comprobatorios 

se le comunicó que el Comité de Transparencia acordó reservarlos hasta por cinco años, con fundamento

en los artículos 79 y 146 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Nayarit. Solicitud atendida dentro del plazo establecido en el Art. 141 de la citada Ley.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que el Comité

de Transparencia de esta Secretaría una vez revisada y analizada la solicitud, resolvió en reunión la no

competencia de la información solicitada, por lo que se le recomienda dirigir su solicitud a la Secretaría de

Seguridad Pública. Solicitud atendida dentro del plazo establecido en el Art. 145 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit.    

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que el Comité

de Transparencia de la Secretaría de Administración y Finanzas acordó reservar la información hasta por

cinco años, con fundamento en los artículos 79 y 146 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Natyarit y 71 de su Reglamento. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 Ley

de la citada Ley.   

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se dió el monto recaudado

por concepto de impuesto sobre hospedaje de los ejercicios fiscales solicitados, respecto a la aplicación y

destino de los recursos recaudados se le comunicó que no somos competentes para informar la

aplicación/destino final de los recursos, por lo anterior el Comité de Transparencia de esta Secretaría

resolvió la no competencia de esa información, por lo que se recomienda dirigir su solicitud a la Secretaría de

Turismo. Solicitud atendida dentro del plazo establecido en el Art. 141 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Nayarit.    

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que el importe

pagado a la C. Norma Liliana Zamora Romero fue de $5,089,483,28; así mismo se le informó que los

contratos y demás anexos firmados no se celebran en esta Secretaría por lo que se recomienda dirigir su

solicitud a la Secretaría de Obras Públicas y respecto a los documentos comprobatorios se le comunicó que

el Comité de Transparencia acordó reservarlos hasta por cinco años, con fundamento en los artículos 79 y

146 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit. Solicitud atendida

dentro del plazo establecido en el Art. 141 de la citada Ley.

21/02/201720

Pública/No 

competencia/Reservada

Pública/No 

competencia/Reservada

Pública/No 

competencia/Reservada
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MODALIDAD 

COPIA SIMPLE / 

COPIA CERTIFICADA

DURACIÓN 

DEL 

TRÁMITE

FECHA DE 
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1

16/02/201730 00270216 Vía PNT Victoria Valadez Cruz Persona Física
Solicito el monto que recaudó el municipio de Bahía de Banderas en los últimos cinco añospor el aprovechamiento de la zona federal marítimo

terrestre, terrenos ganados al mar y/o a cualquier otro deposito formado con agua marítima.

CLASIFICACIÓN DE LA 

DOCUMENTACIÓN 

CLASIFICADA / PUBLICA 

/OBLIGACIONES DE 

TRANSPARENCIA

FOLIO ASIGNADO
TIPO DE 

SOLICITUD 

NOMBRE DEL 

SOLICITANTE 

PERSONA FÍSICA

Y/O PERSONA

JURÍDICA 

COLECTIVA

DOCUMENTACIÓN SOLICITADAFECHA DE RECEPCIÓN 

RESULTADOS

DE LA SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN (AFIRMATIVA/ 

NEGATIVA/MIXTA)

Pública04/01/2017 Copia simple

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le informaron las

cantidades recaudadas por cada uno de los años solicitados, proprcionadas por la Dirección General de

Ingresos. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Natyarit.    

Pública

INFORME ESTADÍSTICO ANUAL DE SOLICITUDES RECIBIDAS Y TRAMITADAS POR LA 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

CORRESPONDIENTE AL PERÍODO DEL 1ro. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017
(ARTÍCULO 122 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT)

 00020017 
Ciudadano Nayarita 

Nayarita
Persona Física

1.- solicito me informe la cantidad total del parque vehicular que tiene asignados y cuantos vehículos se encuentran sin rotulación oficial;

debiendo desplegar las características y datos inventaríales y numeración de placas asignadas. 

2.- solicito me informe cuantos vehículos fueron adquiridos durante los ejercicios fiscales 2011, 2012, 2013, 2014, 2015 y 2016, cuál fue el

presupuesto asignado para la adquisición de esos vehículos, y cuál fue la partida presupuestal y el procedimiento de adquisición de acuerdo a

la Ley de la materia. 

3.- cual es el consumo promedio mensual de combustible por el parque vehicular que se distribuyó durante los ejercicios fiscales 2011, 2012,

2013, 2014, 2015 y 2016.

PositivaVía PNT

26/01/2017

Pública

21/02/201720 00018617,  00018717 Valeria Durán Villanueva Persona Física Solicitud repetida al Folio No. 00018517.MixtaVía PNT

NegativaVía PNT

02/02/20175 00022517 Donald J. Trump Persona Física

Solicitud de los procedimientos levantados en materia de responsabilidad por la contraloría interna o el área a fin de la dependencia donde

señale: 

1.- Nombre del servidor público

2.- Cargo

3.- Motivo del procedimiento

4.- Resolución

5.- Fecha de ejecución 

Lo anterior durante el periodo del 20 de septiembre de 2011 al 25 de enero de 2017. 

NegativaVía PNT

27/01/2017 No Competencia

 00020517 
Ciudadano Nayarita 

Nayarita
Persona Física

1.- solicito me informe cuantas jubilaciones de personal de burocracia base fueron otorgadas durante los ejercicios fiscales 2011, 2012, 2013,

2014, 2015 y 2016; 

2.- solicito me informe a que Dependencias o Entidades se encontraban adscritas esas jubilaciones que fueron otorgadas durante los

ejercicios fiscales 2011, 2012, 2013, 2014, 2015 y 2016; 

3.- solicito me informe que nivel del escalafón ostentaban a la fecha las personas que fueron jubiladas durante los fiscales 2011, 2012, 2013,

2014, 2015 y 2016; 

4.- solicito me informe cuantas de esas plazas que están presupuestadas y desocupadas por jubilación concedida, han sido ocupadas por

personal de nuevo ingreso; 

5.- solicito me informe cuales fueron los mecanismos de participación ciudadana para que el personal de nuevo ingreso pudiera ocupar las

plazas disponibles por jubilación; 

6.- solicito me informe fundada y motivadamente, como se garantiza el derecho de toda la ciudadanía para desempeñar un trabajo subordinado

en las Entidades y Dependencias que conforman el Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit. 

PositivaVía PNT

U.T.S.A.F/02/2017
José Ramón Cambero 

Pérez
Persona Física Se informe durante que periodo el C. Gallo Ibarría Benjamín se desepeñó como Director Jurídico Contencioso de la Secretaría a su cargo.PositivaPor escrito

06/03/201720 00031217 Manuel Femat Rodríguez Persona Física

Solicito a la Secretaria de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de Nayarit la relación escrita de Pensionados y jubilados por

Decreto que recibieron ese beneficio desde que se inició este beneficio a los trabajadores del Gobierno estatal hasta el año 2004, con los

siguientes datos: Nombre, nombramiento por el que se pensionaron o jubilaron, edad al momento de recibir su pensión o jubilación, años de

servicio al momento de recibir su pensión o jubilación, porcentaje de su pensión o jubilación en relación con sus ingresos salariales como

activo, valor monetaria de su pensión o jubilación, fecha a partir de la que se pensiona o jubila.

NegativaVía PNT

03/02/2017

Datos insuficientes 

PúblicaCopia simple

03/02/2017

27/01/2017

26/01/2017

23/01/2017

23

24

25

26

28

29

30

31

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

 00027017 Ciudadano Solicitante Persona Física
Se solicita se proporcione el monto de presupuesto para el ejercicio fiscal 2017 autorizado al Comité Estatal de Sanidad Vegetal de Nayarit,

tanto el Estatal, como el monto de recursos federales que recibirá para este mismo ejercicio17. 
NegativaVía PNT No Competencia31/01/2017

02/02/20175 00022917,  00023417  Donald J. Trump Persona Física Solicitud repetida al Folio No. 00022517.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que el importe

pagado a la empresa Urbanizaciones Jamaica S. de R.L de C.V. fue de $61,037,802,91; así mismo se le

informó que los contratos y demás anexos firmados no se celebran en esta Secretaría por lo que se

recomienda dirigir su solicitud a la Secretaría de Obras Públicas y respecto a los documentos comprobatorios 

se le comunicó que el Comité de Transparencia acordó reservarlos hasta por cinco años, con fundamento

en los artículos 79 y 146 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Nayarit. Solicitud atendida dentro del plazo establecido en el Art. 141 de la citada Ley.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que en el

numeral XVI y XVIII del Portal de Transparencia, podrá consultar la plantilla vehicular y los contratos

celebrados de vehiculos respectivamente, sito en http://www.transparencia.nayarit.gob.mx/. Solicitud

atendida con fundamento en el Art. 141 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Natyarit.    

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que el Comité

de Transparencia de esta Secretaría una vez revisada y analizada la solicitud, resolvió en reunión la no

competencia de la información solicitada, por lo que se le recomienda dirigir su solicitud a la Secretaría de la

Contraloría General. Solicitud atendida dentro del plazo establecido en el Art. 145 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit.    

02/02/20175

10/03/201730

Pública/No 

competencia/Reservada

No Competencia

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que el Comité

de Transparencia de esta Secretaría una vez revisada y analizada la solicitud, resolvió en reunión la no

competencia de la información solicitada, por lo que se le recomienda dirigir su solicitud a la Secretaría de la

Contraloría General. Solicitud atendida dentro del plazo establecido en el Art. 145 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit.    

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que el Comité

de Transparencia de esta Secretaría una vez revisada y analizada la solicitud, resolvió en reunión la no

competencia de la información solicitada, por lo que se le recomienda dirigir su solicitud a la Secretaría de

Desarrollo Rural y Medio Ambiente. Solicitud atendida dentro del plazo establecido en el Art. 145 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit.    

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó, el número de

personas jubiladas y pensionadas durante los años solicitados, así mismo, se le describió la cláusula

Sexagésina Séptima.- Ingreso, promoción y basificaciones del Convenio Colectivo Laboral que celebran el

Poder Ejecutivo del Estado y el Sindicato Unico de Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado,

Municipios e Instituciones Descentralizadas de caracter estatal de nayarit (SUTSEM). Solicitud atendida con

fundamento en el Art. 141  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit.    

Pública

10/03/201730

Se le requirió vía plataforma nacional de transparencia, indicara la información que solicita con el fin de que

esta Unidad de Transparencia pueda solicitarla en el área competente. Por lo anterior y en virtud de que no

fue presentada información adicional, la solicitud se tiene como no presentada, con fundamento en el último

párrafo del artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit.

Se dió respuesta al solicitante, donde se le comunicó que el C. Benjamín Gallo Ibarría, se desempeñó como

Director Jurídico Contencioso por el periodo del 19 de octubre de 2011 al 9 de mayo de 2012. Solicitud

atendida con fundamento en el Art. 141 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Natyarit.    

06/03/201720
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No.

MODALIDAD 

COPIA SIMPLE / 

COPIA CERTIFICADA

DURACIÓN 

DEL 

TRÁMITE

FECHA DE 

RESPUESTA
SENTIDO EN QUE SE EMITE LA RESPUESTA

1

16/02/201730 00270216 Vía PNT Victoria Valadez Cruz Persona Física
Solicito el monto que recaudó el municipio de Bahía de Banderas en los últimos cinco añospor el aprovechamiento de la zona federal marítimo

terrestre, terrenos ganados al mar y/o a cualquier otro deposito formado con agua marítima.

CLASIFICACIÓN DE LA 

DOCUMENTACIÓN 

CLASIFICADA / PUBLICA 

/OBLIGACIONES DE 

TRANSPARENCIA

FOLIO ASIGNADO
TIPO DE 

SOLICITUD 

NOMBRE DEL 

SOLICITANTE 

PERSONA FÍSICA

Y/O PERSONA

JURÍDICA 

COLECTIVA

DOCUMENTACIÓN SOLICITADAFECHA DE RECEPCIÓN 

RESULTADOS

DE LA SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN (AFIRMATIVA/ 

NEGATIVA/MIXTA)

Pública04/01/2017 Copia simple

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le informaron las

cantidades recaudadas por cada uno de los años solicitados, proprcionadas por la Dirección General de

Ingresos. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Natyarit.    

Pública

INFORME ESTADÍSTICO ANUAL DE SOLICITUDES RECIBIDAS Y TRAMITADAS POR LA 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

CORRESPONDIENTE AL PERÍODO DEL 1ro. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017
(ARTÍCULO 122 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT)

16/02/2017

07/03/2017

Reservada

No Competencia

20

20

4

21/02/2017

22/02/2017

Negativa

Negativa

 00043217 Negativa
Gerardo Alonso del 

Bosque González 
Persona Física

Me gustaría saber cuántos procedimientos de responsabilidad administrativa se resolvieron en la Secretaría durante los años 2016 y 2015.

Asimismo cuántos se encuentran actualmente en trámite. 
Vía PNT

 Lourdes Hurtado Epstein Persona Física Solicitud repetida al Folio No. 00033217.NegativaVía PNT

 Lourdes Hurtado Epstein Persona Física

Por medio de la presente, solicito la siguiente información:

-El presupuesto destinado a combustible (gasolina) para las patrullas de la Secretaría de Seguridad Pública del estado (o Comisión Estatal de

Seguridad)  desglosado por mes durante el periodo de 2013 a 2017.

Incluir extensiones presupuestales en los casos donde se hayan otorgado. 

NegativaVía PNT

Vía PNT07/02/2017 00032217 
 Itsel Jarumi Contreras 

Barrera 
Persona Física

Resolver sobre negativa ante solicitud del cambio de pago de nomina a través de una institución bancaria diferente a BBVA Bancomer

realizada por la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal de Gobierno del Estado, contraria a los Derechos que establece la Ley

de Trabajadores al Servicio del Estado. 

Positiva

 00048617 23/03/2017Pedro Quezada I Persona Física

Basado en la informacion que solicite anteriormente veo que en el Municipio de La Yesca hay 37 permisos para la venta de Alcoholes, necesito

me proporcione el nombre de los contribuyentes, o a nombre de quien estan dichos permisos. Anexo el listado proporcionado por ese sujeto

obligado. 

20

 00046817 24/02/2017Francisco Sandoval Persona Física

Solicito copia de todos los contratos realizados del 1 de enero de 2014 al 20 de enero de 2017, relacionados con la adquisición de los

siguientes medicamentos y material de curación adquiridos para las diferentes clínicas, hospitales u instancias pertenecientes al sector salud

estatal. 

Medicamentos: Efavirenz; Truvada; Insulina (acción rápida, intermedia, lenta); Metformina, Glibenclamida; Losartán; Captopril;

Hidroclorotiazida; Amlodipino; Hidralazina y Alfametildopa Material de curación: Benzal; Algodón; Gasas; Alcohol; Curitas; Microporo; Tela

adhesiva; vendas de 5, 10, 15 y 30 cm; vendas enyesadas de 10 y 15 cm; cabestrillo; apósitos; isodine espuma; merthiolate; abatelenguas;

cepillo para lavado de manos; jabón quirúrgico; retelast para dedo, mano, brazo y pierna; guantes desechables. 

Vía PNT

Vía PNT

00033217,   

00033317,    

00043217 

07/02/2017 Vía PNT Positiva
 Itsel Jarumi Contreras 

Barrera 
Persona Física Solicitud repetida la Folio No. 00032217. 07/03/201720

07/02/2017

07/02/2017

 00033217 

07/03/2017 00033317 

20/02/2017

32

35

37

38

36

39

40

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple 2

Pública

No Competencia

No Competencia

Pública

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó, que el

Gobierno del Estado de Nayarit para efectuar el pago del personal adscrito a la Nómina de Magisterio Estatal

tiene Convenio con la Istitución Bancaria BBVA Bancomer, por lo cual no es posible su petición, sin

embargo lo que pudiera hacer es acudir a la Institución Bancaria de su preferencia y solicitar el servicio

denominado "Portabilidad de Nómina" para que esa Insitución Bancaria solicite BBVA el traslado del recurso

correspondiente. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Natyarit.    

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que el Comité

de Transparencia de esta Secretaría una vez revisada analizada la solicitud, resolvió en reunión la no

competencia de la información solicitada, por lo que se le recomienda dirigir su solicitud a la Secretaría de

Seguridad Pública. Solicitud atendida dentro del plazo establecido en el Art. 141 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit.    

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que el Comité

de Transparencia de esta Secretaría una vez revisada analizada la solicitud, resolvió en reunión la no

competencia de la información solicitada, por lo que se le recomienda dirigir su solicitud a la Secretaría de

Seguridad Pública. Solicitud atendida dentro del plazo establecido en el Art. 141 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit.    

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó, que el

Gobierno del Estado de Nayarit para efectuar el pago del personal adscrito a la Nómina de Magisterio Estatal

tiene Convenio con la Istitución Bancaria BBVA Bancomer, por lo cual no es posible su petición, sin

embargo lo que pudiera hacer es acudir a la Institución Bancaria de su preferencia y solicitar el servicio

denominado "Portabilidad de Nómina" para que esa Insitución Bancaria solicite BBVA el traslado del recurso

correspondiente. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Natyarit.    

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que el Comité

de Transparencia de la Secretaría de Administración y Finanzas confirmó la clasificación de la información

como reservada y confidencial. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141  Ley de la citada Ley.   

No Competencia

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que el Comité

de Transparencia de esta Secretaría una vez revisada y analizada la solicitud, resolvió en reunión la no

competencia de la información solicitada, por lo que se le recomienda dirigir su solicitud a la Secretaría de la

Contraloría General. Solicitud atendida dentro del plazo establecido en el Art. 145 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit.    

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que el Comité

de Transparencia de esta Secretaría una vez revisada y analizada la solicitud, resolvió en reunión la no

competencia de la información solicitada, por lo que se le recomienda dirigir su solicitud a los Servicios de

Salud de Nayarit. Solicitud atendida dentro del plazo establecido en el Art. 145 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit.    

07/03/201720
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No.

MODALIDAD 

COPIA SIMPLE / 

COPIA CERTIFICADA

DURACIÓN 

DEL 

TRÁMITE

FECHA DE 

RESPUESTA
SENTIDO EN QUE SE EMITE LA RESPUESTA

1

16/02/201730 00270216 Vía PNT Victoria Valadez Cruz Persona Física
Solicito el monto que recaudó el municipio de Bahía de Banderas en los últimos cinco añospor el aprovechamiento de la zona federal marítimo

terrestre, terrenos ganados al mar y/o a cualquier otro deposito formado con agua marítima.

CLASIFICACIÓN DE LA 

DOCUMENTACIÓN 

CLASIFICADA / PUBLICA 

/OBLIGACIONES DE 

TRANSPARENCIA

FOLIO ASIGNADO
TIPO DE 

SOLICITUD 

NOMBRE DEL 

SOLICITANTE 

PERSONA FÍSICA

Y/O PERSONA

JURÍDICA 

COLECTIVA

DOCUMENTACIÓN SOLICITADAFECHA DE RECEPCIÓN 

RESULTADOS

DE LA SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN (AFIRMATIVA/ 

NEGATIVA/MIXTA)

Pública04/01/2017 Copia simple

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le informaron las

cantidades recaudadas por cada uno de los años solicitados, proprcionadas por la Dirección General de

Ingresos. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Natyarit.    

Pública

INFORME ESTADÍSTICO ANUAL DE SOLICITUDES RECIBIDAS Y TRAMITADAS POR LA 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

CORRESPONDIENTE AL PERÍODO DEL 1ro. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017
(ARTÍCULO 122 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT)

23/02/2017

24/02/2017

24/02/2017

02/03/2017

02/03/2017

08/03/2017

08/03/2017

Mixta

Negativa

Positiva

Negativa

Negativa

3

 00055017  Ernesto Ocampo Lara Persona Física
Solicito el procedimiento de adjudicación y licitación de la carretera Tepic-san blas, también el contrato por medio del cual se le dio la

concesión a la empresa constructora dela carretera tepic-san blas. Lo solicito en versión publica 
No Competencia 2

 00051317 Oscar Correa Vega Persona Física

Solicito los documentos completos del paquete económico 2017. En especial, la Iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de

Egresos para el ejercicio fiscal 2017 del Estado, de conformidad con los anexos estipulados en la Ley de Disciplina Financiera de las

Entidades Federativas y los Municipios. Asimismo, requiero la Ley de Ingresos y el de presupuesto de Egresos aprobado para el ejercicio fiscal

2017 con sus respectivos anexos. 

30

 00051017 27/03/2017
Luis Fernando García 

Muñoz  
Persona Física Informacion relacionada con biometrías. 20

 00050517 

00066117   Ricardo Herrera Persona Física
Solicito copia simple de los contratos, convenios, facturas y/o cualquier documento que ampare la compra de los productos que integran la

canasta de productos del programa prosa, durante el periodo del uno de enero a 31 de diciembre del 2016. 

No Competencia 2

00065717 
 Joel Gustavo Perez 

Juarez 
Persona Física

Deseo conocer la informacion relacionada con la adquisicion de cobijas, cobertores, ropa invernal que se usaroncomo apoyo a la poblacion

vulnerable, la forma en que se obtuvieron (licitacion, invitacion a tres personas oadjudicacion directa) asi como los expedientes o documentos

de dicho procedimiento (area solicitante, fichastecnicas, costos, proveedor ganador). 

No Competencia 3

 00055117  Ernesto Ocampo Lara Persona Física Solcitud repetida con Folio No. 00055017

No Competencia

Negativa

Negativa 3

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

 Oscar Correa Vega Persona Física

Buen día, solicito a esta Secretaría la información que más adelante detallo, tanto en este apartado como en archivos adjuntos en un ZIP, de

los siguientes Organismos Autónomos o sus similares 1) Instituto de Transparencia; 2) Instituto Electoral y; 3) Comisión de los Derechos

Humanos 

Por el lado de los Ingresos:

1 Los ingresos totales, de los ejercicios fiscales del período comprendido entre los años 2012 a 2016, por concepto de aportación del

Gobierno Federal, el Gobierno del Estado, Ingresos Propios y Otros. Identificando de ser posible en cada uno de ellos, los que son regulares y

los extraordinarios.

2. Asimismo, los ingresos propios autogenerados totales, de ser posible identificar o separar aquellos que se derivan de los servicios que

prestan, de aquellos que se derivan de proyectos específicos por los servicios que presten a empresas u otros sectores. 

Por el lado de los Egresos:

1 El estado de origen y aplicación de fondos o su equivalente, del 1 de enero al 31 de diciembre de los ejercicios fiscales del período

comprendido entre los años 2012 a 2016

2 Las notas a los estados de origen y aplicación de fondos o su equivalente, del 1 de enero al 31 de diciembre de los ejercicios fiscales del

período comprendido entre los años 2012 a 2016

3 Cuenta pública o su equivalente,  de los ejercicios fiscales del período comprendido entre los años 2012 a 2016

4 Auditoria Externa a la Cuenta pública o su equivalente,  de los ejercicios fiscales del período comprendido entre los años 2012 a 2016

5 Informe de actividades ejercicios fiscales del período comprendido entre los años 2012 a 2016

6 Estado de ingresos y egresos o su equivalente, el 1 de enero al 31 de diciembre de los ejercicios fiscales del período comprendido entre los

años 2012 a 2016

7 Por último, de los ejercicios fiscales del período comprendido entre los años 2012 a 2016, el Gasto total de acuerdo al clasificador por objeto

del gasto emitido por CONAC 

Por el lado de las pensiones:

1. Solicito el gasto total ejercido para el pago de pensiones y jubilaciones del período comprendido del año 2012 al 2016.

Asimismo, el listado actualizado de los años 2016 y 2017 de los jubilados y pensionados y el monto que reciben mensualmente.

2 Con respecto al sistema de pensiones, requiero la población afiliada, la edad promedio de los afiliados y pensionados, las características de

las prestaciones otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de pensiones, así como el periodo de suficiencia y el balance actuarial en

valor presente.

3. Por último, solicito el gasto total ejercido bajo los capítulos 4400 de Ayudas sociales y 4500 de Pensiones y Jubilaciones del clasificador por

objeto del gasto, emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable, para el período comprendido del año 2012 al 2016.

41

42

43

44

45

46

47

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó la respuesta a

cada uno de los puntos. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Natyarit.    

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que una vez

realizada una busqueda exhaustiva en los archivos de la Dirección General de Sistemas y Tecnología

Informática y la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal, y área que dependen de ellas, se

verificó que no existe información al respecto, por lo anterior el Comité de Transparencia confirmó la

inexistencia de la información, con fundamento en el artículo 123 fracción 7, 147 fracción II y 148 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit. Solicitud atendida con

fundamento en el Art. 141 de la citada Ley.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que la

información que solicita se ecuentra disponible publicamente en la página oficial del gobierno del Estado, sito

en www.nayarit.gob.mx . Solicitud atendida con fundamento en el Art. 139 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit

No competencia/pública

Inexistencia

Pública

24/03/2017

27/03/2017

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que el Comité

de Transparencia de esta Secretaría una vez revisada analizada la solicitud, resolvió en reunión la no

competencia de la información solicitada, por lo que se le recomienda dirigir su solicitud a la Secretaría de

Obras Públicas. Solicitud atendida dentro del plazo establecido en el Art. 145 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit.    

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que el Comité

de Transparencia de esta Secretaría una vez revisada analizada la solicitud, resolvió en reunión la no

competencia de la información solicitada, por lo que se le recomienda dirigir su solicitud a la Secretaría de

Obras Públicas. Solicitud atendida dentro del plazo establecido en el Art. 145 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit.    

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que el Comité

de Transparencia de esta Secretaría una vez revisada analizada la solicitud, resolvió en reunión la no

competencia de la información solicitada, por lo que se le recomienda dirigir su solicitud al Sistema Estatal

para el Desarrollo Integral de la Familia (SEDIF). Solicitud atendida dentro del plazo establecido en el Art.

145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit.    

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que el Comité

de Transparencia de esta Secretaría una vez revisada analizada la solicitud, resolvió en reunión la no

competencia de la información solicitada, por lo que se le recomienda dirigir su solicitud al Sistema Estatal

para el Desarrollo Integral de la Familia (SEDIF). Solicitud atendida dentro del plazo establecido en el Art.

145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit.    

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

06/03/2017

06/03/2017

13/03/2017

13/03/2017
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No.

MODALIDAD 

COPIA SIMPLE / 

COPIA CERTIFICADA

DURACIÓN 

DEL 

TRÁMITE

FECHA DE 

RESPUESTA
SENTIDO EN QUE SE EMITE LA RESPUESTA

1

16/02/201730 00270216 Vía PNT Victoria Valadez Cruz Persona Física
Solicito el monto que recaudó el municipio de Bahía de Banderas en los últimos cinco añospor el aprovechamiento de la zona federal marítimo

terrestre, terrenos ganados al mar y/o a cualquier otro deposito formado con agua marítima.

CLASIFICACIÓN DE LA 

DOCUMENTACIÓN 

CLASIFICADA / PUBLICA 

/OBLIGACIONES DE 

TRANSPARENCIA

FOLIO ASIGNADO
TIPO DE 

SOLICITUD 

NOMBRE DEL 

SOLICITANTE 

PERSONA FÍSICA

Y/O PERSONA

JURÍDICA 

COLECTIVA

DOCUMENTACIÓN SOLICITADAFECHA DE RECEPCIÓN 

RESULTADOS

DE LA SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN (AFIRMATIVA/ 

NEGATIVA/MIXTA)

Pública04/01/2017 Copia simple

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le informaron las

cantidades recaudadas por cada uno de los años solicitados, proprcionadas por la Dirección General de

Ingresos. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Natyarit.    

Pública

INFORME ESTADÍSTICO ANUAL DE SOLICITUDES RECIBIDAS Y TRAMITADAS POR LA 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

CORRESPONDIENTE AL PERÍODO DEL 1ro. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017
(ARTÍCULO 122 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT)

321/03/2017  Edgar Gutierrez Gonzalez Persona Física Padron de vehiculos de alquiler (taxis) del estado de Nayarit. Vía PNT

09/03/2017

09/03/2017

09/03/2017

13/03/2017

14/03/2017

00066817   Ricardo Herrera Persona Física

Solicito las listas, comprobantes, recibos o cualquier documentos que comprueban o avalan la entrega del programa prosa en todo en estado

de Nayarit desde el 01 de enero hasta el 31 de diciembre del 2016, asi como los documentos, listas comprobantes o recibos que avalan los

estudios socioeconómicos con los que fueron elegidos los beneficiarios de dicho programa. 

No Competencia 3Vía PNT Negativa

UTSAF/004/2017 Roberto Martínez García Persona Física

Solicita copias que se encuentran en el organismo público descentralizado denominado Servicios de Educación Pública del Estado de Nayarit

(SEPEN) sobre los convenios de incorporación relativos al pacto del pago adicional a cargo del Gobierno Federal, sobre el número de días que

perciben por concepto de gratificación anual o aguinaldo, los trabajadores en activo de Servicios de Educación Pública del Estado de Nayarit,

celebrados entre el Gobierno del Estado de Nayarit y el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, de

conformidad con los artículos 57, 146 y 147 de la Ley del ISSSTE abrogada.

No Competencia 6

UTSAF/003/2017 Adolfo Dueñas Canales Persona Física Información relacionada con el Instituto Catastral y Registral del Estado de Nayarit. (se anexa solicitud) Inxistencia/Pública

No Competencia 3

00067117, 00067517,  

00068317, 00068817, 

00068917, 00069417   

  Ricardo Herrera Persona Física Solicitud repetida al Folio No. 00066817.Vía PNT Negativa

Mixta 20

Negativa

 00077517 Datos insuficientes Andrés R G. Persona Física
1.-Documentos del presupuesto aprobado por el Congreso de Nayarit, en el periodo de 2012-2016 (o en alguno de estos años). 

2.-Documentos del presupuesto estatal ejercido en publicidad oficial, en el periodo de 2012-2016 (o en alguno de estos años)
2

 00077217 Datos insuficientes  Melissa SuSU Persona Física Documentos que muestren el uso del presupuesto para la difusión del Informe del gobernador de Nayarit de 2012 a 2016

20

 00075017 Pública
Ciudadano Nayarita 

Nayarita
Persona Física

1.- solicito me informe cuantas plazas de confianza fueron presupuestadas durante los ejercicios fiscales 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016

y 2017; 

2.- solicito me informe cuantas de las plazas presupuestadas han sido ocupadas por servidores públicos durante los ejercicios fiscales 2011,

2012, 2013, 2014, 2015, 2016 y 2017; quienes fueron los servidores públicos que ostentaron los cargos de las plazas presupuestadas; por

cuanto periodo detentaron dichos encargos los servidores públicos; 

3.- solicito me informe cuantas plazas de personal de confianza estuvieron vacantes durante los ejercicios 2011, 2012, 2013, 2014, 2015,

2016 y 2017; cual fue la cantidad generada por ejercicio fiscal por plazas de confianza presupuestadas y no pagadas; en que fue empleado el

recurso generado por dicha economía presupuestada y no pagada; 

4.- solicito me informe los motivos por los cuales se ha mantenido la estructura orgánica con plazas que no son ocupadas por servidores

públicos; la fundamentación y motivación por la cual no han sido eliminadas de la estructura orgánica y del presupuesto esas plazas de

confianza; 

5.- solicito me informe el monto de la compensación que recibe el personal de confianza; asimismo, pido me informe en que se basa para

asignar la compensación a cada servidor, si en el presupuesto se establece un parámetro de un máximo y un mínimo.

30

UTSAF/005/2017 Pública/No competencia Guillermo Arteaga Persona Física

Solicito

1.- Analíticos de claves de los presupuestos de egresos para el estado de Nayarit para los ejercicios fiscales 2014, 2015, 2016 y 2017 (al mes

de febrero) con el presupuesto autorizado, modificado anual y el ejercido o pagado anual para cada partida; en formato excel.

2.- Clasificadores por Objeto de Gasto de 2014, 2015, 2016 y 2017, en versión digital PDF.

3.- Manual de programación y presupuesto.

15/03/2017

Negativa

17/03/2017

17/03/2017

2

Mixta

Positiva

Negativa

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

Por escrito

Por escrito

Por correo

Negativa No Competencia 00079417 

55

56

57

58

59

60

61

48

54

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que el Comité

de Transparencia de esta Secretaría una vez revisada analizada la solicitud, resolvió en reunión la no

competencia de la información solicitada, por lo que se le recomienda dirigir su solicitud al Sistema Estatal

para el Desarrollo Integral de la Familia (SEDIF). Solicitud atendida dentro del plazo establecido en el Art.

145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit.    

Se dió respuesta vía correo electrónico al solicitante, donde se le comunicó que en esta Unidad de

Trasnparencia se encuentra la respuesta a su solicitud de información y a la fecha del informe no acudió por

su respuesta. Solicitud atendida dentro del plazo establecido en el Art. 141 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit.    

Copia simple

Se dió respuesta vía al solicitante, donde se le comunicó que el Comité de Transparencia de esta Secretaría

una vez revisada analizada la solicitud, resolvió en reunión la no competencia de la información solicitada,

por lo que se le recomienda dirigir su solicitud a los Servicios de Educación Pública del Estado de Nayarit

(SEPEN). Solicitud atendida dentro del plazo establecido en el Art. 141 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Nayarit.    

Se dió respuesta vía correo electrónico al solicitante, donde se le comunicó que el punto número 1 es

información disponible y la puede consultar e imprimir en la página de transparencia sito en

www.nayarit.gob.mx/transparenciafiscal/, el punto 2 se adjuntó en versión digital y repecto al punto 3 se le

informó que el Manual de Programación y Presupuesto lo maneja la Secretaría de Planeación,

Programación y Presupuesto, por lo que el Comité de Transparencia declaró la no competencia de la

información, por lo que se recomienda dirigir su solicitud a esa Secretaría de planeación. Solicitud atendida

dentro del plazo establecido en el Art. 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Nayarit.    

Copia simple

Copia simple

06/04/2017

22/03/2017

17/04/2017

Se le requirió vía plataforma nacional de transparencia, indicara la información que solicita con el fin de que

esta Unidad de Transparencia pueda solicitarla en el área competente. Por lo anterior y en virtud de que no

fue presentada información adicional, la solicitud se tiene como no presentada, con fundamento en el último

párrafo del artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit.

Se le requirió vía plataforma nacional de transparencia, indicara la información que solicita con el fin de que

esta Unidad de Transparencia pueda solicitarla en el área competente. Por lo anterior y en virtud de que no

fue presentada información adicional, la solicitud se tiene como no presentada, con fundamento en el último

párrafo del artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que el Comité

de Transparencia de esta Secretaría una vez revisada analizada la solicitud, resolvió en reunión la no

competencia de la información solicitada, por lo que se le recomienda dirigir su solicitud a la Secretaría de

Seguridad Pública Estatal. Solicitud atendida dentro del plazo establecido en el Art. 145 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit.    

22/03/2017

22/03/2017

24/03/2017

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que el Comité

de Transparencia de esta Secretaría una vez revisada analizada la solicitud, resolvió en reunión la no

competencia de la información solicitada, por lo que se le recomienda dirigir su solicitud al Sistema Estatal

para el Desarrollo Integral de la Familia (SEDIF). Solicitud atendida dentro del plazo establecido en el Art.

145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit.    

13/03/2017Copia simple

Copia simple 13/03/2017

03/05/2017
Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le dio respuesta a cada

uno de los puntos solicitados. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 de la citada Ley.
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COPIA SIMPLE / 

COPIA CERTIFICADA

DURACIÓN 

DEL 

TRÁMITE

FECHA DE 

RESPUESTA
SENTIDO EN QUE SE EMITE LA RESPUESTA

1

16/02/201730 00270216 Vía PNT Victoria Valadez Cruz Persona Física
Solicito el monto que recaudó el municipio de Bahía de Banderas en los últimos cinco añospor el aprovechamiento de la zona federal marítimo

terrestre, terrenos ganados al mar y/o a cualquier otro deposito formado con agua marítima.

CLASIFICACIÓN DE LA 

DOCUMENTACIÓN 

CLASIFICADA / PUBLICA 

/OBLIGACIONES DE 

TRANSPARENCIA

FOLIO ASIGNADO
TIPO DE 

SOLICITUD 

NOMBRE DEL 

SOLICITANTE 

PERSONA FÍSICA

Y/O PERSONA

JURÍDICA 

COLECTIVA

DOCUMENTACIÓN SOLICITADAFECHA DE RECEPCIÓN 

RESULTADOS

DE LA SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN (AFIRMATIVA/ 

NEGATIVA/MIXTA)

Pública04/01/2017 Copia simple

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le informaron las

cantidades recaudadas por cada uno de los años solicitados, proprcionadas por la Dirección General de

Ingresos. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Natyarit.    

Pública

INFORME ESTADÍSTICO ANUAL DE SOLICITUDES RECIBIDAS Y TRAMITADAS POR LA 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

CORRESPONDIENTE AL PERÍODO DEL 1ro. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017
(ARTÍCULO 122 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT)

 00083717 InexistenciaArturo Angel Mendieta Persona Física

Solicito la relación total de contratos, pagos y/o montos firmados/otorgados en favor de las

empresas: 

KIZRU, S.A. DE C.V.

JUVENMAR SA DE CV

INTEPUBLISERVS, SA DE CV

INTELIGENCIA COMERCIALIZADORA POR EL MEDIO AMBIENTE, S.A. DE C.V.

INTELESERVS, S.A. DE C.V.

CORPORATIVO LIZGAR SA DE CV

COPBEMAR, S.A. DE C.V.

CONSTRUCTORA QUIJARO DEL SUR, SA DE CV

CONSSTRUCTICITY SA DE CV

COMERCIALIZADORA ZAZZER, S.A. DE C.V.

COMERCIALIZADORA  MEXVER NESUR  SA DE CV

CARRUGE, S.A. DE C.V.

CARREF, S.A. DE C.V.

BIENART SA DE CV

BARCELU SA DE CV 

Esto desde el año 2010 a 2016. Dividir los datos por año y especificar el concepto y monto por el que se les pagó, así como las ampliaciones

de contrato o pagos extra por el mismo concepto en caso de existir. 

30

 00082817 InexistenciaArturo Angel Mendieta Persona Física

Solicito la relación total de contratos, pagos y/o montos firmados/otorgados en favor de las

empresas:

COACH EMPRESARIAL CCE  SA DE CV 

ARRENDAGRANLIIN  SA DE CV

AHBBA COMERCIALIZADORA  SA DE CV

AD911 SA DE CV 

TRADE AND NEGOTIATION AND MERCHANDISE SA DE CV 

SERVPAMERIS SC

SERVICIOS INTEGRALES ZAMIX, SA DE CV 

SERVICIOS INTEGRALES LUCE, SA DE CV 

SEQRITYMAX SA DE CV

SANTRUI SA DE CV 

PUBLIHERTZ, S.A. DE C.V. 

ORGANIZACIÓN USLEAL SA DE C V 

MEXISISTEM SA DE CV

MEXINADMIN, SA DE CV

 LIRYO INGENIERIA Y MANTENIMIENTO SA DE CV 

Esto desde el año 2010 a 2016. Dividir los datos por año y especificar el concepto y monto por el que se les pagó, así como las ampliaciones

de contrato o pagos extra por el mismo concepto en caso de existir.

Inexistencia 30

 00081317 InexistenciaArturo Angel Mendieta Persona Física

Solicito la relación total de contratos, pagos y/o montos firmados/otorgados en favor de las

empresas:

INTELIGENCIA EN CAPITAL HUMANO  SC

INMOBILIARIA MEXINMOBIL  S A  DE C V  

INMOBILIARIA GOIXTE  SA DE CV 

INMOBILIARIA BRAYE SA DE CV 

INDUSTRIAS FRAPIN  S A  DE C V   

GRUPO LOMSER  SA DE CV 

GRUPO ARSUL  SC 

GOODESTATE SA DE CV 

ELVIS FOOD  SA DE CV 

DARICHI SA DE CV 

CORPORATIVO DE COMPRAS Y VENTAS MURILLO  SA DE CV 

COMERCIALIZADORA QUIVASUR  SA DE CV  

COMERCIALIZADORA CAUME SA DE CV 

COMERCIALIZADORA ADRISERVS SA DE CV 

COMERCIALIZADORA  CRUGE  SA DE CV 

Esto desde el año 2010 a 2016. Dividir los datos por año y especificar el concepto y monto por el que se les pagó, así como las ampliaciones

de contrato o pagos extra por el mismo concepto en caso de existir

30

 00080517 Arturo Angel Mendieta Persona Física

Solicito la relación total de contratos, pagos y/o montos firmados/otorgados en favor de las

empresas:

RAMSU PUBLICITARIA SA DE CV 

PUBLICIDAD AKKIRA SA DE CV 

PROVIDERI  SA DE CV 

NOVARGY  SA  DE CV 

NEGOZIAZIONE E COMMERCIO SA DE CV 

MONHELU  S A  DE C V 

MEXCOMERTIALIMER  SA DE CV 

MARVERINC SA DE CV 

MARVERCARR SA DE CV 

MALPGLEZ SOLUCIONES EN CONSULTORIA SA DE CV 

MAEDASON NEGOCIOS  SA DE CV 

KOMFORTHABEL SA DE CV 

KISAI BUSINES  S A  DE C V  

KASABLAN SA DE CV 

INTERMEDIADORES EN PRO DEL MEDIO AMBIENTE  S A  DE C V 

Esto desde el año 2010 a 2016. Dividir los datos por año y especificar el concepto y monto por el que se les pagó, así como las ampliaciones

de contrato o pagos extra por el mismo concepto en caso de existir. 

Negativa

Negativa

Negativa

Negativa

22/03/2017

22/03/2017

22/03/2017

22/03/2017

30

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

62

63

64

65

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

11/05/2017

11/05/2017

11/05/2017

11/05/2017

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que una vez

realizada una busqueda exhaustiva en los archivos de la Dirección General de Administración y áreas que

dependen de ella, se verificó que no existen convenios o contratos celebrados con dichas empresas y la

Dirección General de Contabilidad y Presupuesto informó que no se eregó gasto alguno al respecto así

mismo tampoco registro por concepto de pago, por lo anterior el Comité de Transparencia confirmó la

inexistencia de la información, con fundamento en el artículo 123 fracción 7, 147 fracción II y 148 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit. Solicitud atendida con

fundamento en el Art. 141 de la citada Ley.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que una vez

realizada una busqueda exhaustiva en los archivos de la Dirección General de Administración y áreas que

dependen de ella, se verificó que no existen convenios o contratos celebrados con dichas empresas y la

Dirección General de Contabilidad y Presupuesto informó que no se eregó gasto alguno al respecto así

mismo tampoco registro por concepto de pago, por lo anterior el Comité de Transparencia confirmó la

inexistencia de la información, con fundamento en el artículo 123 fracción 7, 147 fracción II y 148 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit. Solicitud atendida con

fundamento en el Art. 141 de la citada Ley.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que una vez

realizada una busqueda exhaustiva en los archivos de la Dirección General de Administración y áreas que

dependen de ella, se verificó que no existen convenios o contratos celebrados con dichas empresas y la

Dirección General de Contabilidad y Presupuesto informó que no se eregó gasto alguno al respecto así

mismo tampoco registro por concepto de pago, por lo anterior el Comité de Transparencia confirmó la

inexistencia de la información, con fundamento en el artículo 123 fracción 7, 147 fracción II y 148 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit. Solicitud atendida con

fundamento en el Art. 141 de la citada Ley.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que una vez

realizada una busqueda exhaustiva en los archivos de la Dirección General de Administración y áreas que

dependen de ella, se verificó que no existen convenios o contratos celebrados con dichas empresas y la

Dirección General de Contabilidad y Presupuesto informó que no se eregó gasto alguno al respecto así

mismo tampoco registro por concepto de pago, por lo anterior el Comité de Transparencia confirmó la

inexistencia de la información, con fundamento en el artículo 123 fracción 7, 147 fracción II y 148 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit. Solicitud atendida con

fundamento en el Art. 141 de la citada Ley.
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COPIA CERTIFICADA

DURACIÓN 

DEL 

TRÁMITE

FECHA DE 

RESPUESTA
SENTIDO EN QUE SE EMITE LA RESPUESTA

1

16/02/201730 00270216 Vía PNT Victoria Valadez Cruz Persona Física
Solicito el monto que recaudó el municipio de Bahía de Banderas en los últimos cinco añospor el aprovechamiento de la zona federal marítimo

terrestre, terrenos ganados al mar y/o a cualquier otro deposito formado con agua marítima.

CLASIFICACIÓN DE LA 

DOCUMENTACIÓN 

CLASIFICADA / PUBLICA 

/OBLIGACIONES DE 

TRANSPARENCIA

FOLIO ASIGNADO
TIPO DE 

SOLICITUD 

NOMBRE DEL 

SOLICITANTE 

PERSONA FÍSICA

Y/O PERSONA

JURÍDICA 

COLECTIVA

DOCUMENTACIÓN SOLICITADAFECHA DE RECEPCIÓN 

RESULTADOS

DE LA SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN (AFIRMATIVA/ 

NEGATIVA/MIXTA)

Pública04/01/2017 Copia simple

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le informaron las

cantidades recaudadas por cada uno de los años solicitados, proprcionadas por la Dirección General de

Ingresos. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Natyarit.    

Pública

INFORME ESTADÍSTICO ANUAL DE SOLICITUDES RECIBIDAS Y TRAMITADAS POR LA 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

CORRESPONDIENTE AL PERÍODO DEL 1ro. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017
(ARTÍCULO 122 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT)

22/03/2017

Copia simple

Copia simple

Copia simple 00088617 InexistenciaArturo Angel Mendieta Persona Física

: Solicito la relación total de contratos, pagos y/o montos firmados/otorgados en favor de las

empresas: 

LUDOVA, SA DE CV

JUMIVA, SA DE CV

JALI COMERCIALIZADORA, SA DE CV

ISHEL COMERCIALIZADORA SA DE CV

INTERMEDIATIONIS MERCANTUM, SA DE CV

INTER MERCATRADDING, SA DE CV

INOVACONSTRUC, S.A. DE C.V.

INNMOBILITY, SA DE CV

HOMU INMOBILIARIA, SA DE CV

GUGILA, SA DE CV

GRUPO SFLC, SA DE CV

GRUMOBILIA, SA DE CV 

GLO ENGINEERING, SA DE CV

FELS COMERCIALIZADORA, SA DE CV

ESMAVA SA DE CV 

Esto desde el año 2010 a 2016. Dividir los datos por año y especificar el concepto y monto por el que se les pagó, así como las ampliaciones

de contrato o pagos extra por el mismo concepto en caso de existir. 

30

 00087417 Arturo Angel Mendieta Persona Física

 Solicito la relación total de contratos, pagos y/o montos firmados/otorgados en favor de las

empresas: 

SERVICIOS INMOBILIARIOS  REDMAX SA DE CV

SERCFIL, SA DE CV

SAFETY  FIRST  BOOSTER, SA DE CV

ROVAIT, SA DE CV

PUBLICIDAD E IMAGEN  ANAHID SA DE CV

PLUS AUTOMOTORES, SA DE CV

NEGOCIOS PROCOMERCIO, SA DE CV

MULTISISTEMAS HOOK, SA DE CV

MOREROD MANTENIMIENTO AUTOMOTIRZ SA DE CV

MORAS PUBLICIDAD, SA DE CV

MORAMAR SERVICIOS CONTABLES, SA DE CV

MERCHANT WINE  MEX SA DE CV

MERCALISIZET, SA DE CV

MARKKINMEX, SA DE CV

MARKET PBL, SA DE CV 

Esto desde el año 2010 a 2016. Dividir los datos por año y especificar el concepto y monto por el que se les pagó, así como las ampliaciones

de contrato o pagos extra por el mismo concepto en caso de existir. 

Inexistencia 30

 00086417 InexistenciaArturo Angel Mendieta Persona Física

Solicito la relación total de contratos, pagos y/o montos firmados/otorgados en favor de las

empresas: 

INDESGOL SA DE CV 

GASOIL TECNOLOGIAS S A P I DE CV 

DEMOCONSTRUCTO SA DE CV 

CONSULTORES MALVICH, SA DE CV 

YASAHE COMERCIALIZADORA, SA DE CV 

VRCOMERCIO, SA DE CV 

VENMARX, SA DE CV 

VEMANA, SA DE CV 

UNION PROCOPERATIVISTA ALIANZA SC DE RL DE CV 

ULHA INMOBILIARIA, SA DE CV 

TWD COMERCIALIZADORA, SA DE CV

 TREADINC COMERCIALIZADORA, SA DE CV 

SUD COMMERCE, SA DE CV 

SEVCOMER, SA DE CV 

SERVICIOS MECANICOS Y DE COMERCIALIZACION ROMAR, SA DE CV

Esto desde el año 2010 a 2016. Dividir los datos por año y especificar el concepto y monto por el que se les pagó, así como las ampliaciones

de contrato o pagos extra por el mismo concepto en caso de existir. 

30

 00085217 Arturo Angel Mendieta Persona Física

Solicito la relación total de contratos, pagos y/o montos firmados/otorgados en favor de las

empresas:

ASOCIADOS MERCANTILES LEON  SA DE CV

ASISTENCIA TECNICA CHAIROD SA DE CV

ARTUGUI, S.A. DE C.V.

ANZARA, SA DE CV

ANUNSA, SA DE CV

ALISEG, S.A. DE .V

ALIMENTADORES E INTERMEDIARIOS SA DE CV

ADGNASCOR URBES SA DE CV

ABASTECEDORA ROMCRU SA DE CV

PROFECORP SA DE CV

PQSO, SA DE CV

INMOBILIARIA GOMGO SA DE CV

INMOBILIARIA DESAINM, SA DE CV

COMERCIAL FULCO SA DE CV

CENTRO DE RECURSOS DE NEGOCIOS CERENE SA DE CV 

Esto desde el año 2010 a 2016. Dividir los datos por año y especificar el concepto y monto por el que se les pagó, así como las ampliaciones

de contrato o pagos extra por el mismo concepto en caso de existir. 

Vía PNT

Inexistencia

Negativa

Negativa

Negativa

Negativa

22/03/2017

22/03/2017

22/03/2017 30

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

66

67

68

69

Copia simple 11/05/2017

11/05/2017

11/05/2017

11/05/2017

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que una vez

realizada una busqueda exhaustiva en los archivos de la Dirección General de Administración y áreas que

dependen de ella, se verificó que no existen convenios o contratos celebrados con dichas empresas y la

Dirección General de Contabilidad y Presupuesto informó que no se eregó gasto alguno al respecto así

mismo tampoco registro por concepto de pago, por lo anterior el Comité de Transparencia confirmó la

inexistencia de la información, con fundamento en el artículo 123 fracción 7, 147 fracción II y 148 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit. Solicitud atendida con

fundamento en el Art. 141 de la citada Ley.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que una vez

realizada una busqueda exhaustiva en los archivos de la Dirección General de Administración y áreas que

dependen de ella, se verificó que no existen convenios o contratos celebrados con dichas empresas y la

Dirección General de Contabilidad y Presupuesto informó que no se eregó gasto alguno al respecto así

mismo tampoco registro por concepto de pago, por lo anterior el Comité de Transparencia confirmó la

inexistencia de la información, con fundamento en el artículo 123 fracción 7, 147 fracción II y 148 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit. Solicitud atendida con

fundamento en el Art. 141 de la citada Ley.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que una vez

realizada una busqueda exhaustiva en los archivos de la Dirección General de Administración y áreas que

dependen de ella, se verificó que no existen convenios o contratos celebrados con dichas empresas y la

Dirección General de Contabilidad y Presupuesto informó que no se eregó gasto alguno al respecto así

mismo tampoco registro por concepto de pago, por lo anterior el Comité de Transparencia confirmó la

inexistencia de la información, con fundamento en el artículo 123 fracción 7, 147 fracción II y 148 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit. Solicitud atendida con

fundamento en el Art. 141 de la citada Ley.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que una vez

realizada una busqueda exhaustiva en los archivos de la Dirección General de Administración y áreas que

dependen de ella, se verificó que no existen convenios o contratos celebrados con dichas empresas y la

Dirección General de Contabilidad y Presupuesto informó que no se eregó gasto alguno al respecto así

mismo tampoco registro por concepto de pago, por lo anterior el Comité de Transparencia confirmó la

inexistencia de la información, con fundamento en el artículo 123 fracción 7, 147 fracción II y 148 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit. Solicitud atendida con

fundamento en el Art. 141 de la citada Ley.
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No.

MODALIDAD 

COPIA SIMPLE / 

COPIA CERTIFICADA

DURACIÓN 

DEL 

TRÁMITE

FECHA DE 

RESPUESTA
SENTIDO EN QUE SE EMITE LA RESPUESTA

1

16/02/201730 00270216 Vía PNT Victoria Valadez Cruz Persona Física
Solicito el monto que recaudó el municipio de Bahía de Banderas en los últimos cinco añospor el aprovechamiento de la zona federal marítimo

terrestre, terrenos ganados al mar y/o a cualquier otro deposito formado con agua marítima.

CLASIFICACIÓN DE LA 

DOCUMENTACIÓN 

CLASIFICADA / PUBLICA 

/OBLIGACIONES DE 

TRANSPARENCIA

FOLIO ASIGNADO
TIPO DE 

SOLICITUD 

NOMBRE DEL 

SOLICITANTE 

PERSONA FÍSICA

Y/O PERSONA

JURÍDICA 

COLECTIVA

DOCUMENTACIÓN SOLICITADAFECHA DE RECEPCIÓN 

RESULTADOS

DE LA SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN (AFIRMATIVA/ 

NEGATIVA/MIXTA)

Pública04/01/2017 Copia simple

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le informaron las

cantidades recaudadas por cada uno de los años solicitados, proprcionadas por la Dirección General de

Ingresos. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Natyarit.    

Pública

INFORME ESTADÍSTICO ANUAL DE SOLICITUDES RECIBIDAS Y TRAMITADAS POR LA 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

CORRESPONDIENTE AL PERÍODO DEL 1ro. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017
(ARTÍCULO 122 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT)

22/03/2017

22/03/2017

22/03/2017

22/03/2017 00093517 InexistenciaArturo Angel Mendieta Persona Física

 Solicito la relación total de contratos, pagos y/o montos firmados/otorgados en favor de las

empresas: 

COMERCIALIZADORA COMERPROD SA DE CV

COMERCIALIZADORA DAGU, SA DE CV

COMERCIALIZADORA DIFERENCIATORA, SA DE CV

COMERCIALIZADORA FRESTTI, S.A. DE C.V.

COMERCIALIZADORA SEISACHTHEIA SA DE CV

DISTRIBUIDORA LUCIJUV, S.A. DE C.V.

ESMAHER, S.A. DE C.V.

FISC  SERVIS SA DE CV

GRAN INMOBILITY, S.A. DE C.V.

GRANSUR COMERCIALIZA SA DE CV

GRUPO INMOBILIARIA FRABERSA, SA DE CV

GRUPO INMOBILIARIO HERLOS, S.A. DE C.V.

GRUPO PUBLICITARIO DAIMER, S.A. DE C.V.

HERANZA IMPERIO SA DE CV

IMPORTADORA DENYLK, S.A. DE C.V. 

Esto desde el año 2010 a 2016. Dividir los datos por año y especificar el concepto y monto por el que se les pagó, así como las ampliaciones

de contrato o pagos extra por el mismo concepto en caso de existir. 

30

 00092617 Arturo Angel Mendieta Persona Física

Solicito la relación total de contratos, pagos y/o montos firmados/otorgados en favor de las

empresas: 

AMPLIO COMERCIO SA DE CV

ACTILAR COMERCIALES SA DE CV

WENBER EMPRESARIAL SA DE CV

TECNOLOGÍAS SAE y CRUZ SA DE CV

SUMARCO EMPORIO SA DE CV

SOLUCIÓN LEGARC SA DE CV

SOCIETATIS MULTIRISK SA DE CV

SIMETRÍA GLOBAL SA DE CV

SERVICIOS RODARGONZA

SERVICIOS PAGOLSA SA DE CV

VARIOS COMERCIOS SA DE CV

BEPUBLIGLAM, SA DE CV

CARRIREY SA DE CV

COMERCIALIZADORA ARACON  SA DE CV

COMERCIALIZADORA BANNANAPPLES, S.A. DE C.V. 

Esto desde el año 2010 a 2016. Dividir los datos por año y especificar el concepto y monto por el que se les pagó, así como las ampliaciones

de contrato o pagos extra por el mismo concepto en caso de existir. 

Inexistencia 30

 00091217 InexistenciaArturo Angel Mendieta Persona Física

Solicito la relación total de contratos, pagos y/o montos firmados/otorgados en favor de las

empresas: 

COMERCIALIZADORA NAJAQUI SA DE CV

COMERCIALIZADORA LUROMEX SA DE CV

COMERCIALIZADORA FLOTERR SA DE CV

COMERCIALIZADORA ESTRIGOI SA DE CV

COMERCIALIZADORA DE REFACCIONES VERAMEX SUR SA DE CV

COMERCIA KLIZ SA DE CV

COMER ACTIV SA DE CV

COBLAN SA DE CV

CINTERME SA DE CV

CAMART REFACCIONARIA PARA COMERCIO SA DE CV

BEAT MOTORS SA DE CV

ARRIOFICE SA DE CV

ARRENDADORA LESSOR SA DE CV

ARRENDADORA IPAMO SA DE CV

AQ ASESORIA SA DE CV 

Esto desde el año 2010 a 2016. Dividir los datos por año y especificar el concepto y monto por el que se les pagó, así como las ampliaciones

de contrato o pagos extra por el mismo concepto en caso de existir. 

30

 00089817 Arturo Angel Mendieta Persona Física

Solicito la relación total de contratos, pagos y/o montos firmados/otorgados en favor de las

empresas: 

DOMISU SA DE CV

CREACONSTRU SA DE CV

COOPERATIVA MEXICOOP SC DE RL DE CV

COOPERATIVA LUVIICK SC DE RL DE CV

COOPERATIVA LIZEZUKIS

COOPERATVA CASER SC DE RL DE CV

COOP AL SERVICIO COSEI SC DE RL DE CV

CONSULTING MAX COOPERATIVA DE MEXICO

CONSTRUCCIONES ESPECIALIZADAS PAIHER

COMERVO SA DE CV

COMERMILES SA DE CV

COMERCIALIZZ SA DE CV

COMERCIALIZADORA YASUS SA DE CV

COMERCIALIZADORA ROMEXSUR SA DE CV

COMERCIALIZADORA ONAX SA DE CV 

Esto desde el año 2010 a 2016. Dividir los datos por año y especificar el concepto y monto por el que se les pagó, así como las ampliaciones

de contrato o pagos extra por el mismo concepto en caso de existir. 

Negativa Inexistencia

Negativa

Negativa

Negativa

30

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

70

71

72

73

11/05/2017

11/05/2017

11/05/2017

11/05/2017

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que una vez

realizada una busqueda exhaustiva en los archivos de la Dirección General de Administración y áreas que

dependen de ella, se verificó que no existen convenios o contratos celebrados con dichas empresas y la

Dirección General de Contabilidad y Presupuesto informó que no se eregó gasto alguno al respecto así

mismo tampoco registro por concepto de pago, por lo anterior el Comité de Transparencia confirmó la

inexistencia de la información, con fundamento en el artículo 123 fracción 7, 147 fracción II y 148 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit. Solicitud atendida con

fundamento en el Art. 141 de la citada Ley.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que una vez

realizada una busqueda exhaustiva en los archivos de la Dirección General de Administración y áreas que

dependen de ella, se verificó que no existen convenios o contratos celebrados con dichas empresas y la

Dirección General de Contabilidad y Presupuesto informó que no se eregó gasto alguno al respecto así

mismo tampoco registro por concepto de pago, por lo anterior el Comité de Transparencia confirmó la

inexistencia de la información, con fundamento en el artículo 123 fracción 7, 147 fracción II y 148 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit. Solicitud atendida con

fundamento en el Art. 141 de la citada Ley.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que una vez

realizada una busqueda exhaustiva en los archivos de la Dirección General de Administración y áreas que

dependen de ella, se verificó que no existen convenios o contratos celebrados con dichas empresas y la

Dirección General de Contabilidad y Presupuesto informó que no se eregó gasto alguno al respecto así

mismo tampoco registro por concepto de pago, por lo anterior el Comité de Transparencia confirmó la

inexistencia de la información, con fundamento en el artículo 123 fracción 7, 147 fracción II y 148 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit. Solicitud atendida con

fundamento en el Art. 141 de la citada Ley.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que una vez

realizada una busqueda exhaustiva en los archivos de la Dirección General de Administración y áreas que

dependen de ella, se verificó que no existen convenios o contratos celebrados con dichas empresas y la

Dirección General de Contabilidad y Presupuesto informó que no se eregó gasto alguno al respecto así

mismo tampoco registro por concepto de pago, por lo anterior el Comité de Transparencia confirmó la

inexistencia de la información, con fundamento en el artículo 123 fracción 7, 147 fracción II y 148 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit. Solicitud atendida con

fundamento en el Art. 141 de la citada Ley.

P.D. AMALIA KESAHI GÓMEZ GARCÍA
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No.

MODALIDAD 

COPIA SIMPLE / 

COPIA CERTIFICADA

DURACIÓN 

DEL 

TRÁMITE

FECHA DE 

RESPUESTA
SENTIDO EN QUE SE EMITE LA RESPUESTA

1

16/02/201730 00270216 Vía PNT Victoria Valadez Cruz Persona Física
Solicito el monto que recaudó el municipio de Bahía de Banderas en los últimos cinco añospor el aprovechamiento de la zona federal marítimo

terrestre, terrenos ganados al mar y/o a cualquier otro deposito formado con agua marítima.

CLASIFICACIÓN DE LA 

DOCUMENTACIÓN 

CLASIFICADA / PUBLICA 

/OBLIGACIONES DE 

TRANSPARENCIA

FOLIO ASIGNADO
TIPO DE 

SOLICITUD 

NOMBRE DEL 

SOLICITANTE 

PERSONA FÍSICA

Y/O PERSONA

JURÍDICA 

COLECTIVA

DOCUMENTACIÓN SOLICITADAFECHA DE RECEPCIÓN 

RESULTADOS

DE LA SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN (AFIRMATIVA/ 

NEGATIVA/MIXTA)

Pública04/01/2017 Copia simple

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le informaron las

cantidades recaudadas por cada uno de los años solicitados, proprcionadas por la Dirección General de

Ingresos. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Natyarit.    

Pública

INFORME ESTADÍSTICO ANUAL DE SOLICITUDES RECIBIDAS Y TRAMITADAS POR LA 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

CORRESPONDIENTE AL PERÍODO DEL 1ro. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017
(ARTÍCULO 122 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT)

22/03/2017

22/03/2017

22/03/2017

22/03/2017 00098817 InexistenciaArturo Angel Mendieta Persona Física

Solicito la relación total de contratos, pagos y/o montos firmados/otorgados en favor de las

empresas: 

CONSORCIO MIRELSA SA DE CV

CONSTRUCTORA DOGRI SA DE CV

CONSULTORES INTEGRALES INTERCONSUL SA DE CV

COOPERACIÓN, TRABAJO Y EQUIDAD SC DE RL DE CV

COOPERATIVA DE PROFESIONALES VERACRUZANOS SC DE RL

COOPERATIVA MODERNA EMPRESARIAL SC DE RL DE CV

COOPERATIVA YOSS SC DE RL DE CV

COOPSECE SC DE RL DE CV

COOPSER AL SERVICIO SC DE RL DE CV

COPASAVI AUTOSERVICIO SA DE CV

CORPORACIÓN MEDIAZIONE SA DE CV

CORPORATIVO COGREMI SA DE CV

CORPORATIVO DE ASESORES CORPASER SA DE CV

CORPORATIVO LASIN SA DE CV

CREATIVITYFLYING SA DE CV 

Esto desde el año 2010 a 2016. Dividir los datos por año y especificar el concepto y monto por el que se les pagó, así como las ampliaciones

de contrato o pagos extra por el mismo concepto en caso de existir.

30

 00097617 InexistenciaArturo Angel Mendieta Persona Física

 Solicito la relación total de contratos, pagos y/o montos firmados/otorgados en favor de las

empresas: 

BLOQUES 2DM SA DE CV

CALIDAD DEM SC DE RL DE CV

CAMPIMEND COMERCIALIZADORA SA DE CV

CANROCH SA DE CV

COMERCIALIZADORA ALIFRESH SA DE CV

COMERCIALIADORA DE REFACCIONES Y SERVICIOS AUTOMOTRICES VERAMEX DEL GOLFO

COMERCIALIZADORA LUDRISUR SA DE CV

COMERCIANTES SUSTENTABLES NACIONALES SA DE CV

COMERDOM SA DE CV

GRUPO COMERGO SA DE CV

COMERGUT SA DE CV

COMERMEX MOTORS SA DE CV

COMERSIL SA DE CV

COMMERTZIO VENDITZIO SA DE CV

COMMERVENDITIO SA DE CV 

Esto desde el año 2010 a 2016. Dividir los datos por año y especificar el concepto y monto por el que se les pagó, así como las ampliaciones

de contrato o pagos extra por el mismo concepto en caso de existir. 

30

 00096217 InexistenciaArturo Angel Mendieta Persona Física

Solicito la relación total de contratos, pagos y/o montos firmados/otorgados en favor de las

empresas: 

SPS SERVICE PROVIDER SPECIALIST SA DE CV

SERVICIOS GRHU SA DE CV

SERVICIOS EMPRESARIALES THE HAUS OF SERVICE  SA DE CV

SEGURISIGUENPRE SA DE CV

REYCRUCH  S A  DE C V

REFACCIOSERVICOM SA DE CV

SOPS SC DE RL DE CV

SERVICIOS COMERCIALES ADRIMON SA DE CV

AGENSA SA DE CV

ALINECOOPERATIVA, SC RL DE CV

APOYO ESTRATÉGICO ALDI SA DE CV

ARRENDAMAXIS SA DE CV

ASESORUIM FISCAL CONTABLE SA DE CV

ASISTENCIA INTEGRAL BM SA DE CV

Bienes Raíces Dinastía Maurya SA DE CV 

Esto desde el año 2010 a 2016. Dividir los datos por año y especificar el concepto y monto por el que se les pagó, así

como las ampliaciones de contrato o pagos extra por el mismo concepto en caso de existir. 

30

 00095017 InexistenciaArturo Angel Mendieta Persona Física

 Solicito la relación total de contratos, pagos y/o montos firmados/otorgados en favor de las

empresas: 

IMPORTER BLANHER SA DE CV

IMPORVELES SA DE CV

INMOBILIARIA NACEGU SA DE CV

INMOBILITY AYP, SA DE CV

INMOBILITY SERVS  S A  DE C V

MAGAAZ, SA DE CV

MEXTIC TRAFFIC INTERNATIONAL COMMERCIAL SA DE CV

MOREDOM, S.A. DE C.V.

OFICINA DE NEGOCIOS VIRMAR SA DE CV

OLMECA STONE SA DE CV

OPERACIONES EN RECURSOS HUMANOS DE VERACRUZ, SC

PRESTADORA DE SERVICIOS L y M SA DE CV

SERVICIOS EMPRESARIALES JACTE, SA DE CV

VILLABAR  S A  DE C V

VENABIEN  VITALLE  SA DE CV  

Esto desde el año 2010 a 2016. Dividir los datos por año y especificar el concepto y monto por el que se les pagó, así como las ampliaciones

de contrato o pagos extra por el mismo concepto en caso de existir. 

Vía PNT

Negativa

Negativa

Negativa

Negativa

30

Copia simpleVía PNT

Vía PNT

Vía PNT

74

75

76

77

Copia simple

Copia simple

Copia simple

11/05/2017

11/05/2017

11/05/2017

11/05/2017

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que una vez

realizada una busqueda exhaustiva en los archivos de la Dirección General de Administración y áreas que

dependen de ella, se verificó que no existen convenios o contratos celebrados con dichas empresas y la

Dirección General de Contabilidad y Presupuesto informó que no se eregó gasto alguno al respecto así

mismo tampoco registro por concepto de pago, por lo anterior el Comité de Transparencia confirmó la

inexistencia de la información, con fundamento en el artículo 123 fracción 7, 147 fracción II y 148 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit. Solicitud atendida con

fundamento en el Art. 141 de la citada Ley.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que una vez

realizada una busqueda exhaustiva en los archivos de la Dirección General de Administración y áreas que

dependen de ella, se verificó que no existen convenios o contratos celebrados con dichas empresas y la

Dirección General de Contabilidad y Presupuesto informó que no se eregó gasto alguno al respecto así

mismo tampoco registro por concepto de pago, por lo anterior el Comité de Transparencia confirmó la

inexistencia de la información, con fundamento en el artículo 123 fracción 7, 147 fracción II y 148 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit. Solicitud atendida con

fundamento en el Art. 141 de la citada Ley.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que una vez

realizada una busqueda exhaustiva en los archivos de la Dirección General de Administración y áreas que

dependen de ella, se verificó que no existen convenios o contratos celebrados con dichas empresas y la

Dirección General de Contabilidad y Presupuesto informó que no se eregó gasto alguno al respecto así

mismo tampoco registro por concepto de pago, por lo anterior el Comité de Transparencia confirmó la

inexistencia de la información, con fundamento en el artículo 123 fracción 7, 147 fracción II y 148 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit. Solicitud atendida con

fundamento en el Art. 141 de la citada Ley.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que una vez

realizada una busqueda exhaustiva en los archivos de la Dirección General de Administración y áreas que

dependen de ella, se verificó que no existen convenios o contratos celebrados con dichas empresas y la

Dirección General de Contabilidad y Presupuesto informó que no se eregó gasto alguno al respecto así

mismo tampoco registro por concepto de pago, por lo anterior el Comité de Transparencia confirmó la

inexistencia de la información, con fundamento en el artículo 123 fracción 7, 147 fracción II y 148 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit. Solicitud atendida con

fundamento en el Art. 141 de la citada Ley.

P.D. AMALIA KESAHI GÓMEZ GARCÍA
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No.

MODALIDAD 

COPIA SIMPLE / 

COPIA CERTIFICADA

DURACIÓN 

DEL 

TRÁMITE

FECHA DE 

RESPUESTA
SENTIDO EN QUE SE EMITE LA RESPUESTA

1

16/02/201730 00270216 Vía PNT Victoria Valadez Cruz Persona Física
Solicito el monto que recaudó el municipio de Bahía de Banderas en los últimos cinco añospor el aprovechamiento de la zona federal marítimo

terrestre, terrenos ganados al mar y/o a cualquier otro deposito formado con agua marítima.

CLASIFICACIÓN DE LA 

DOCUMENTACIÓN 

CLASIFICADA / PUBLICA 

/OBLIGACIONES DE 

TRANSPARENCIA

FOLIO ASIGNADO
TIPO DE 

SOLICITUD 

NOMBRE DEL 

SOLICITANTE 

PERSONA FÍSICA

Y/O PERSONA

JURÍDICA 

COLECTIVA

DOCUMENTACIÓN SOLICITADAFECHA DE RECEPCIÓN 

RESULTADOS

DE LA SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN (AFIRMATIVA/ 

NEGATIVA/MIXTA)

Pública04/01/2017 Copia simple

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le informaron las

cantidades recaudadas por cada uno de los años solicitados, proprcionadas por la Dirección General de

Ingresos. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Natyarit.    

Pública

INFORME ESTADÍSTICO ANUAL DE SOLICITUDES RECIBIDAS Y TRAMITADAS POR LA 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

CORRESPONDIENTE AL PERÍODO DEL 1ro. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017
(ARTÍCULO 122 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT)

Copia simple

Copia simple 00103617 InexistenciaArturo Angel Mendieta Persona Física

 Solicito la relación total de contratos, pagos y/o montos firmados/otorgados en favor de las

empresas: 

RAVSAN SERVICIOS MÚLTIPLES SA DE CV

REGAFE SA DE CV

RESPALDO EMPRESARIAL DEL GOLFO REMGOL SA DE CV

REYAZA SA DE CV

RINOXA SA DE CV

ROMARAL SA DE CV

RONHEIN SA DE CV

SAERVIZIOS OKTAGONALES SA DE CV

SEGBRA SA DE CV

SERVCONS SA DE CV

SERVEMIT QUALITATIS SA DE CV

SERVICIOS COMERCIALES CHIMEO SA DE CV

SERVICIOS CONJUNTADOS SPS SA DE CV

SERVICIOS COOPERATIVOS INTEGRALES SC DE RL DE CV

SERVICIOS UNIDOS DEL SUR SC DE RL DE CV 

Esto desde el año 2010 a 2016. Dividir los datos por año y especificar el concepto y monto por el que se les pagó, así como las ampliaciones

de contrato o pagos extra por el mismo concepto en caso de existir. 

30

 00102617 Arturo Angel Mendieta Persona Física

 Solicito la relación total de contratos, pagos y/o montos firmados/otorgados en favor de las

empresas: 

MISFABA COMERCIALIZADORA SA DE CV

MISONS CONSULTORES SA DE CV

MOGARVER SA DE CV

MONERA GLOBAL SA DE CV

COMERCIALIZADORA MONMAR SA DE CV

MUNDREL CONSULTORES SC DE RL DE CV

ORGANIZACIÓN CARVAZEL SA DE CV

ORGANIZACIÓN HISAN SA DE CV

ORGANIZACIÓN PALSOL SA DE CV

COMERCIALIZADORA PAGOLI SA DE CV

PEFRACO SA DECV

PERSEJ SA DE CV

PERSISA EMPRESARIAL SA DE CV

PRISEG SA DE CV

PUBLI ZAREY SA DE CV  

Esto desde el año 2010 a 2016. Dividir los datos por año y especificar el concepto y monto por el que se les pagó, así como las ampliaciones

de contrato o pagos extra por el mismo concepto en caso de existir. 

30

 00101017 InexistenciaArturo Angel Mendieta Persona Física

Solicito la relación total de contratos, pagos y/o montos firmados/otorgados en favor de las

empresas: 

FEDERACIÓN DE COOPERATIVAS EMPRESARIALES SECOOP SC DE RL DE CV

FEMASAN SA DE CV

FRAFEMAR SA DECV

GEMCADI SA DE CV

GERVALLE SA DE CV

GHRYPHYDOUR SA DE CV

GRIOS SA DE CV

GRISUVER SA DE CV

GRUPO ALECE SC DE RL DE CV

GRUPO ANNONCES SA DE CV

GRUPO ARTRUC SA DE CV

GRUPO ASESOR WILLY TUNES SA DE CV

GRUPO BALCANO SA DE CV

GRUPO CAMPOSCANO SA DE CV

GRUPO COMERCIAL MAENCO SA DE CV 

Esto desde el año 2010 a 2016. Dividir los datos por año y especificar el concepto y monto por el que se les pagó, así como las ampliaciones

de contrato o pagos extra por el mismo concepto en caso de existir. 

30

 00099717 InexistenciaArturo Angel Mendieta Persona Física

Solicito la relación total de contratos, pagos y/o montos firmados/otorgados en favor de las

empresas: 

CUANTIFICADORES FISCALES SA DE CV

DESARROLLADORES MERCALIM SA DE CV

DESARROLLO GUALVA SA DE CV

DIFUGO SA DE CV

DINÁMICA EMPRESARIAL MODERNIZADA SCL

DISTRIBUIDORA CALIDAD LA MERCANTIL SA DE CV

DIVUSA SA DE CV

EINZIGE SA DE CV

EMPRESARIALES COOPERATIVISTAS EMCOO SC RL DE CV

EMGENET SA DE CV

EMPRESA DE PUBLICIDAD MULTIMEDIOS SA DE CV

ESCALEG SA DE CV

COMERCIALIZADORA ESMILKA SA DE CV

ESPINLO SA DE CV

FEDERACIÓN MEXICANA DE COOPERATIVAS DE SERVICIOS FDCOOPE SC 

Esto desde el año 2010 a 2016. Dividir los datos por año y especificar el concepto y monto por el que se les pagó, así como las ampliaciones

de contrato o pagos extra por el mismo concepto en caso de existir. 

Vía PNT

Inexistencia

22/03/2017

22/03/2017

22/03/2017

22/03/2017

Negativa

Negativa

Negativa

Copia simple

Negativa

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

78

79

80

81

Copia simple 11/05/2017

11/05/2017

11/05/2017

11/05/2017

30

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que una vez

realizada una busqueda exhaustiva en los archivos de la Dirección General de Administración y áreas que

dependen de ella, se verificó que no existen convenios o contratos celebrados con dichas empresas y la

Dirección General de Contabilidad y Presupuesto informó que no se eregó gasto alguno al respecto así

mismo tampoco registro por concepto de pago, por lo anterior el Comité de Transparencia confirmó la

inexistencia de la información, con fundamento en el artículo 123 fracción 7, 147 fracción II y 148 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit. Solicitud atendida con

fundamento en el Art. 141 de la citada Ley.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que una vez

realizada una busqueda exhaustiva en los archivos de la Dirección General de Administración y áreas que

dependen de ella, se verificó que no existen convenios o contratos celebrados con dichas empresas y la

Dirección General de Contabilidad y Presupuesto informó que no se eregó gasto alguno al respecto así

mismo tampoco registro por concepto de pago, por lo anterior el Comité de Transparencia confirmó la

inexistencia de la información, con fundamento en el artículo 123 fracción 7, 147 fracción II y 148 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit. Solicitud atendida con

fundamento en el Art. 141 de la citada Ley.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que una vez

realizada una busqueda exhaustiva en los archivos de la Dirección General de Administración y áreas que

dependen de ella, se verificó que no existen convenios o contratos celebrados con dichas empresas y la

Dirección General de Contabilidad y Presupuesto informó que no se eregó gasto alguno al respecto así

mismo tampoco registro por concepto de pago, por lo anterior el Comité de Transparencia confirmó la

inexistencia de la información, con fundamento en el artículo 123 fracción 7, 147 fracción II y 148 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit. Solicitud atendida con

fundamento en el Art. 141 de la citada Ley.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que una vez

realizada una busqueda exhaustiva en los archivos de la Dirección General de Administración y áreas que

dependen de ella, se verificó que no existen convenios o contratos celebrados con dichas empresas y la

Dirección General de Contabilidad y Presupuesto informó que no se eregó gasto alguno al respecto así

mismo tampoco registro por concepto de pago, por lo anterior el Comité de Transparencia confirmó la

inexistencia de la información, con fundamento en el artículo 123 fracción 7, 147 fracción II y 148 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit. Solicitud atendida con

fundamento en el Art. 141 de la citada Ley.
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No.

MODALIDAD 

COPIA SIMPLE / 

COPIA CERTIFICADA

DURACIÓN 

DEL 

TRÁMITE

FECHA DE 

RESPUESTA
SENTIDO EN QUE SE EMITE LA RESPUESTA

1

16/02/201730 00270216 Vía PNT Victoria Valadez Cruz Persona Física
Solicito el monto que recaudó el municipio de Bahía de Banderas en los últimos cinco añospor el aprovechamiento de la zona federal marítimo

terrestre, terrenos ganados al mar y/o a cualquier otro deposito formado con agua marítima.

CLASIFICACIÓN DE LA 

DOCUMENTACIÓN 

CLASIFICADA / PUBLICA 

/OBLIGACIONES DE 

TRANSPARENCIA

FOLIO ASIGNADO
TIPO DE 

SOLICITUD 

NOMBRE DEL 

SOLICITANTE 

PERSONA FÍSICA

Y/O PERSONA

JURÍDICA 

COLECTIVA

DOCUMENTACIÓN SOLICITADAFECHA DE RECEPCIÓN 

RESULTADOS

DE LA SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN (AFIRMATIVA/ 

NEGATIVA/MIXTA)

Pública04/01/2017 Copia simple

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le informaron las

cantidades recaudadas por cada uno de los años solicitados, proprcionadas por la Dirección General de

Ingresos. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Natyarit.    

Pública

INFORME ESTADÍSTICO ANUAL DE SOLICITUDES RECIBIDAS Y TRAMITADAS POR LA 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

CORRESPONDIENTE AL PERÍODO DEL 1ro. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017
(ARTÍCULO 122 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT)

Negativa

Copia simple

Copia simple

Copia simpleArturo Angel Mendieta Persona Física

 Solicito la relación total de contratos, pagos y/o montos firmados/otorgados en favor de las

empresas: 

IUTELLIGUUT SA DE CV

KAUFEN WAS SIE WOLLEN SA DE CV

LOGCORP ASESORES SA DE CV

LOGÍSTICA COMERCIAL COMERLOGI SA DE CV

LOGÍSTICA ESTRATÉGICA ASISMEX SA DE CV

COMERCIALIZADORA MANDUCA SA DE CV

MANTENIMIENTO INTEGRAL LODAC SA DE CV

MARKETER MAAS SA DE CV

MAUFEVER SA DE CV

OPERADORA COMERCIAL OPERCOSA SADE CV

PHYLEASPHOG SA DE CV

PUBLIESTRATÉGICA SA DE CV

RAFGORR INTEGRACIONES SA DE CV

RE MERCANTIL SA DE CV

SEGURIRES SA DE CV 

Esto desde el año 2010 a 2016. Dividir los datos por año y especificar el concepto y monto por el que se les pagó, así como las ampliaciones

de contrato o pagos extra por el mismo concepto en caso de existir. 

 00107417 Arturo Angel Mendieta Persona Física

 Solicito la relación total de contratos, pagos y/o montos firmados/otorgados en favor de las

empresas: 

ALTERNATIVAS CELTER SA DE CV

CALIDAD ESTRATÉGICA CENCORP SA DE CV

CICOSUL ESTRATEGIAS COMERCIALES SA DE CV

DISTRIBUIDORA COMEXPOR SA DE CV

CORPORATIVO EMPRESARIAL LEÓN SA DE CV

ASESORES CORPORATIVOS VERACRUZANOS SA DE CV

COUCHING EMPRESARIAL ESPECIALIZADO SA DE CV

CYMANED SA DE CV

DADICILBUP INTERACTIVA SA DE CV

DISTRIBUIDORA ESTRATÉGICA CRUCIAL SA DE CV

ELEMENTO OPERATIVO Y COMERCIAL SA DE CV

ALTA DIRECCIÓN ESCOMSA SA DE CV

GLIZSA REPRESENTACIONES ESTRATÉGICAS SA DE CV

HANSTAR CONSULTING SA DE CV

INTELIGENCIA EN NEGOCIOS INTELNEG SA DE CV 

Esto desde el año 2010 a 2016. Dividir los datos por año y especificar el concepto y monto por el que se les pagó, así como las ampliaciones

de contrato o pagos extra por el mismo concepto en caso de existir.

Inexistencia 30

 00106017 InexistenciaArturo Angel Mendieta Persona Física

Solicito la relación total de contratos, pagos y/o montos firmados/otorgados en favor de las

empresas:

VYVEBIEN INMOBILIARIA SA DE CV

YABECAR SA DE CV

ZAMTRIA SA DE CV

ZAPEDCOR SA DE CV

ARRENDADORA ZOIX SA DE CV

ABRAMAR SA DE CV

ACTIVIDAD Y DECISIÓN EMPRESARIAL ACDEEM SA DE CV

AGENCIA DE PROYECCIÓN EMPRESARIAL AGENPRO SA DE CV

ALTERNATIVA DE NEGOCIOS ALNEGO SA DE CV

ALTERNATIVA EN SIMETRÍA COMERCIAL ALSICOM SA DE CV

ARITMÉTICA SUSTENTABLE SA DE CV

ASCOVA NEGOCIOS SA DE CV

GRUPO DE ASESORES ALREGO SA DE CV

ASISTENCIA CORPORATIVA ASISCORP SA DE CV

ASTECMER GRUPO SA DE CV

Esto desde el año 2010 a 2016. Dividir los datos por año y especificar el concepto y monto por el que se les pagó, así como las ampliaciones

de contrato o pagos extra por el mismo concepto en caso de existir. 

30

 00105017 Arturo Angel Mendieta Persona Física

Solicito la relación total de contratos, pagos y/o montos firmados/otorgados en favor de las

empresas: 

SERVISETTING SC DE RL DE CV

SHELKA EMPRESARIAL SA DE CV

SOLUCIONES EN CONSTRUCCIÓN FIVAZA SA DE CV

SOLUCIONES INTEGRALES LUNALIN SA DE CV

GRUPO COMERCIAL TERRAMI SA DE CV

TODOS AL SERVICIO DE TODOS SC DE RL DE CV

UNIÓN COOPERATIVISTA EMPRESARIAL UCOOPEM SC

UNIÓN DE COOPERATIVAS UNCOOP SC

UNIÓN DE COOPERATIVAS EMPRESARIALES FORZA SC

UNIÓN DE COOPERATIVAS SSIK SC DE RL DE CV

UNIÓN DE VALORES COOPERATIVISTAS SC

UNIÓN UNSOCOO SC

UNSECOEM DE LA REPÚBLICA MEXICANA SC

USCE UNIÓN DE SOCIEDADES COOPERATIVAS SC

VILLAMENCARO COMERCIO DE REFACCIONES SA DE CV 

Esto desde el año 2010 a 2016. Dividir los datos por año y especificar el concepto y monto por el que se les pagó, así como las ampliaciones

de contrato o pagos extra por el mismo concepto en caso de existir. 

22/03/2017

Inexistencia

22/03/2017

22/03/2017

22/03/2017

Negativa

Negativa

Negativa

Vía PNT

Copia simple

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

 00108517

82

83

84

85

11/05/2017

11/05/2017

11/05/2017

11/05/2017

30

Inexistencia 30

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que una vez

realizada una busqueda exhaustiva en los archivos de la Dirección General de Administración y áreas que

dependen de ella, se verificó que no existen convenios o contratos celebrados con dichas empresas y la

Dirección General de Contabilidad y Presupuesto informó que no se eregó gasto alguno al respecto así

mismo tampoco registro por concepto de pago, por lo anterior el Comité de Transparencia confirmó la

inexistencia de la información, con fundamento en el artículo 123 fracción 7, 147 fracción II y 148 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit. Solicitud atendida con

fundamento en el Art. 141 de la citada Ley.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que una vez

realizada una busqueda exhaustiva en los archivos de la Dirección General de Administración y áreas que

dependen de ella, se verificó que no existen convenios o contratos celebrados con dichas empresas y la

Dirección General de Contabilidad y Presupuesto informó que no se eregó gasto alguno al respecto así

mismo tampoco registro por concepto de pago, por lo anterior el Comité de Transparencia confirmó la

inexistencia de la información, con fundamento en el artículo 123 fracción 7, 147 fracción II y 148 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit. Solicitud atendida con

fundamento en el Art. 141 de la citada Ley.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que una vez

realizada una busqueda exhaustiva en los archivos de la Dirección General de Administración y áreas que

dependen de ella, se verificó que no existen convenios o contratos celebrados con dichas empresas y la

Dirección General de Contabilidad y Presupuesto informó que no se eregó gasto alguno al respecto así

mismo tampoco registro por concepto de pago, por lo anterior el Comité de Transparencia confirmó la

inexistencia de la información, con fundamento en el artículo 123 fracción 7, 147 fracción II y 148 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit. Solicitud atendida con

fundamento en el Art. 141 de la citada Ley.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que una vez

realizada una busqueda exhaustiva en los archivos de la Dirección General de Administración y áreas que

dependen de ella, se verificó que no existen convenios o contratos celebrados con dichas empresas y la

Dirección General de Contabilidad y Presupuesto informó que no se eregó gasto alguno al respecto así

mismo tampoco registro por concepto de pago, por lo anterior el Comité de Transparencia confirmó la

inexistencia de la información, con fundamento en el artículo 123 fracción 7, 147 fracción II y 148 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit. Solicitud atendida con

fundamento en el Art. 141 de la citada Ley.

P.D. AMALIA KESAHI GÓMEZ GARCÍA
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No.

MODALIDAD 

COPIA SIMPLE / 

COPIA CERTIFICADA

DURACIÓN 

DEL 

TRÁMITE

FECHA DE 

RESPUESTA
SENTIDO EN QUE SE EMITE LA RESPUESTA

1

16/02/201730 00270216 Vía PNT Victoria Valadez Cruz Persona Física
Solicito el monto que recaudó el municipio de Bahía de Banderas en los últimos cinco añospor el aprovechamiento de la zona federal marítimo

terrestre, terrenos ganados al mar y/o a cualquier otro deposito formado con agua marítima.

CLASIFICACIÓN DE LA 

DOCUMENTACIÓN 

CLASIFICADA / PUBLICA 

/OBLIGACIONES DE 

TRANSPARENCIA

FOLIO ASIGNADO
TIPO DE 

SOLICITUD 

NOMBRE DEL 

SOLICITANTE 

PERSONA FÍSICA

Y/O PERSONA

JURÍDICA 

COLECTIVA

DOCUMENTACIÓN SOLICITADAFECHA DE RECEPCIÓN 

RESULTADOS

DE LA SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN (AFIRMATIVA/ 

NEGATIVA/MIXTA)

Pública04/01/2017 Copia simple

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le informaron las

cantidades recaudadas por cada uno de los años solicitados, proprcionadas por la Dirección General de

Ingresos. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Natyarit.    

Pública

INFORME ESTADÍSTICO ANUAL DE SOLICITUDES RECIBIDAS Y TRAMITADAS POR LA 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

CORRESPONDIENTE AL PERÍODO DEL 1ro. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017
(ARTÍCULO 122 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT)

27/03/2017

27/03/2017

Vía PNT

Vía PNT

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Positiva Guillermo Arteaga Persona Física

Por este medio y con fundamento en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

Pública me permito hacer la siguiente solicitud de información: 

Analíticos de claves de los presupuestos de egresos para el estado de Nayarit para los ejercicios fiscales 2014, 2015, 2016 y 2017 con el

presupuesto autorizado, modificado anual y el ejercido o pagado anual para cada partida; en formato excel.

Clasificadores por Objeto de Gasto de 2014, 2015, 2016 y 2017, en versión digital PDF.

Manual de programación y presupuesto

30

 00112317 Negativa Frank Espericueta Huizar Persona Física
Solicito copia en versión electrónica del contrato para la presentación del artista "Luis Miguel"

en el evento de la Feria Nayarit 2013, así como de las facturas pagadas por dicho evento. 

30

 00111017 Negativa Arturo Angel Mendieta Persona Física

 Solicito la relación total de contratos, pagos y/o montos firmados/otorgados en favor de las

empresas: 

ISRVA INMOBILIARIA DE MEXICO SA DE CV

INNOVACION Y SOPORTE EN RECURSOS HUMANOS SC

SERVICIOS SEEMEX C SA DE CV

PUBLIAND, SA DE CV

GRUPO COUMEX, SCP

FACE2FACE MERCHANDISING SA DE CV

COMPAÑÍA CARVERA SA DE CV

PROMOCIÓN COMUNICACIÓN SA DE CV

COMPAÑÍA SANÁGORA DE SERVICIOS SA DE CV

SERVICIOS INTEGRALES DE MERCADOTECNIA Y PROD DE EVENTOS SIMPE

PRINCIPAL ENAJENA

SERVICIOS GENERALES M

GMAN BUSSINESS

COMERCIALIZADORA JISAR DE MÉXICO SA DE CV

COMERCIAL PATROL SA DE CV

GABRIEL GARCÍA ESQUIVEL 

Esto desde el año 2010 a 2016. Dividir los datos por año y especificar el concepto y monto por el que se les pagó, así como las ampliaciones

de contrato o pagos extra por el mismo concepto en caso de existir. 

como las ampliaciones de contrato o pagos extra por el mismo concepto en caso de existir.

30

 00109617 Negativa Arturo Angel Mendieta Persona Física

 Solicito la relación total de contratos, pagos y/o montos firmados/otorgados en favor de las

empresas: 

SERVI EMPRESAS DEL GOLFO SA DE CV

SERVICIOS ESPECIALIZADOS IMGO SA DE CV

SOLUCIONES KINGROUP SA DE CV

TREADINGMEX SA DE CV

VARIOS COMERCIOS SA DE CV

VELAMEX SA DE CV

NATMUR SERVICIOS FISCALES SA DE CV

RÍOS WARREN SOLORZANO GUTIÉRREZ Y COMPAÑÍA

PIONEROS DE LA CONSULTORÍA SC

ALVALE SERVICIOS ESPECIALES, SC

COOP DEL FUTURO, SC. DE RL DE CV

HOME LEASING, SA DE CV

GRUPO PROESIN SA DE CV

SERVICIOS ESPECIALIZADOS EMVAME

INSERVIS CONSULTORES SA DE CV 

Esto desde el año 2010 a 2016. Dividir los datos por año y especificar el concepto y monto por el que se les pagó, así como las ampliaciones

de contrato o pagos extra por el mismo concepto en caso de existir.   

22/03/2017

22/03/2017

23/03/2017

22/03/2017

Inexistencia

Inexistencia

No Competencia

Pública

Vía PNT

Vía PNT

3

 00116917 Negativa Victor Michel Marin Persona Física

Por medio de la presente, solicito información relativa a la flota aérea a disposición del gobernador. Por favor detalle con cuántas aeronaves

cuenta el gobernador para sus traslados, así como cuál ha sido el presupuesto para su mantenimiento y un listado de los viajes emprendidos

con dichas aeronaves desde el inicio del mandato del gobernador hasta diciembre de 2016.

3

 00115117 Negativa Victor Michel Marin Persona Física

Por medio de la presente, solicito a su oficina información sobre el número de vuelos privados contratados para traslado de personal en el

periodo comprendido entre enero de 2013 y marzo de 2017. Detalle el presupuesto gastado para contratar vuelos privados, los vuelos privados

emprendidos con cargo al erario y la empresa a la que se contrató. 

Vía PNT

Vía PNT

Datos insuficientes 

No Competencia

 00112917

86

87

88

89

90

91

Se le requirió vía plataforma nacional de transparencia, indicara la información que solicita con el fin de que

esta Unidad de Transparencia pueda solicitarla en el área competente. Por lo anterior y en virtud de que no

fue presentada información adicional, la solicitud se tiene como no presentada, con fundamento en el último

párrafo del artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que el Comité

de Transparencia de esta Secretaría una vez revisada analizada la solicitud identica de fecha 16 de enero,

resolvió en reunión la no competencia de la información solicitada, por lo que se le recomienda dirigir su

solicitud al Despacho del Ejecutivo. Solicitud atendida dentro del plazo establecido en el Art. 141 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit y 123 de su Reglamento.    

Copia simple

Copia simple

Copia simple

12/05/2017

30/03/2017

30/03/2017

11/05/2017

11/05/2017

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que el Comité

de Transparencia de esta Secretaría una vez revisada analizada la solicitud identica de fecha 16 de enero,

resolvió en reunión la no competencia de la información solicitada, por lo que se le recomienda dirigir su

solicitud a la Secretaría de Turismo. Solicitud atendida dentro del plazo establecido en el Art. 141 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit.    

30/03/20175

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que una vez

realizada una busqueda exhaustiva en los archivos de la Dirección General de Administración y áreas que

dependen de ella, se verificó que no existen convenios o contratos celebrados con dichas empresas y la

Dirección General de Contabilidad y Presupuesto informó que no se eregó gasto alguno al respecto así

mismo tampoco registro por concepto de pago, por lo anterior el Comité de Transparencia confirmó la

inexistencia de la información, con fundamento en el artículo 123 fracción 7, 147 fracción II y 148 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit. Solicitud atendida con

fundamento en el Art. 141 de la citada Ley.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que una vez

realizada una busqueda exhaustiva en los archivos de la Dirección General de Administración y áreas que

dependen de ella, se verificó que no existen convenios o contratos celebrados con dichas empresas y la

Dirección General de Contabilidad y Presupuesto informó que no se eregó gasto alguno al respecto así

mismo tampoco registro por concepto de pago, por lo anterior el Comité de Transparencia confirmó la

inexistencia de la información, con fundamento en el artículo 123 fracción 7, 147 fracción II y 148 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit. Solicitud atendida con

fundamento en el Art. 141 de la citada Ley.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que la

información se encuentra disponible en el apartado de Transparencia Fiscal sito en

www.nayarit.gob.mx/transparenciafiscal/. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit
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No.

MODALIDAD 

COPIA SIMPLE / 

COPIA CERTIFICADA

DURACIÓN 

DEL 

TRÁMITE

FECHA DE 

RESPUESTA
SENTIDO EN QUE SE EMITE LA RESPUESTA

1

16/02/201730 00270216 Vía PNT Victoria Valadez Cruz Persona Física
Solicito el monto que recaudó el municipio de Bahía de Banderas en los últimos cinco añospor el aprovechamiento de la zona federal marítimo

terrestre, terrenos ganados al mar y/o a cualquier otro deposito formado con agua marítima.

CLASIFICACIÓN DE LA 

DOCUMENTACIÓN 

CLASIFICADA / PUBLICA 

/OBLIGACIONES DE 

TRANSPARENCIA

FOLIO ASIGNADO
TIPO DE 

SOLICITUD 

NOMBRE DEL 

SOLICITANTE 

PERSONA FÍSICA

Y/O PERSONA

JURÍDICA 

COLECTIVA

DOCUMENTACIÓN SOLICITADAFECHA DE RECEPCIÓN 

RESULTADOS

DE LA SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN (AFIRMATIVA/ 

NEGATIVA/MIXTA)

Pública04/01/2017 Copia simple

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le informaron las

cantidades recaudadas por cada uno de los años solicitados, proprcionadas por la Dirección General de

Ingresos. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Natyarit.    

Pública

INFORME ESTADÍSTICO ANUAL DE SOLICITUDES RECIBIDAS Y TRAMITADAS POR LA 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

CORRESPONDIENTE AL PERÍODO DEL 1ro. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017
(ARTÍCULO 122 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT)

27/03/2017

28/03/2017

28/03/2017

28/03/2017

28/03/2017

28/03/2017

28/03/2017

30/03/2017

Mixta  Jose de Jesus Moya Ruiz Persona Física

1.- Contrato de Mandato irrevocable para actos de dominio (Mandato) otorgado por el Municipio de Bahía de Banderas, con el carácter de

Mandante y el Gobierno del Estado de Nayarit, como Mandatario, a través de la Secretaría de Administración y Finanzas de Nayarit, otorgado

el 14 de septiembre de 2011.

2.- Sesión extraordinaria celebrada el miércoles 15 de febrero de 2017 del Comité de Transparencia de la Secretaría

de Administración y Finanzas.

3.- Oficios relativos a la comunicación entre el Municipio de Bahía de Banderas, con el carácter de Mandante y el

Gobierno del Estado de Nayarit, como Mandatario, a través de la Secretaría de Administración y Finanzas de Nayarit

y respecto al Contrato de Mandato irrevocable para actos de dominio otorgado el 14 de septiembre de 2011.

4.- Oficios relativos a la comunicación entre la Secretaría de Administración y Finanzas de Nayarit y la Secretaria de Hacienda y Crédito

Público, respecto al registro de deuda pública del contrato de apertura de crédito en cuenta

corriente, irrevocable, contingente, con deuda solidaria, de fecha 14 de septiembre de 2011, celebrado entre el Banco Nacional de Obras y

Servicios Públicos, S.N.C. (“BANOBRAS”), como acreditante, y OROMAPAS, como acreditado, con la intervención del Ayuntamiento de

Bahía de Banderas, como deudor solidario; registrado el 27 de septiembre de 2011 en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades

Federativas y Municipios (ahora Registro Público de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios), bajo la

inscripción 412/2011.

5.- Documentación relativa a la inscripción del contrato del contrato de apertura de crédito en cuenta corriente, irrevocable, contingente, con

deuda solidaria, de fecha 14 de septiembre de 2011, celebrado entre el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C.

(“BANOBRAS”), como acreditante, y OROMAPAS, como acreditado, con la intervención del Ayuntamiento de Bahía de Banderas, como

deudor solidario; registrado en la deuda pública estatal el día 14 de septiembre de 2011 bajo inscripción SARED-I-074/2011.

6.- Historial de multas que ha tenido la dependencia por parte del ITAI en los años 2016 y 2017.

7.- Declaración Patrimonial del Lic. Johana Del Consuelo Parra Carrillo, Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaria De

Administración y Finanzas.

8.- Declaración Patrimonial del Ing. Mario Alberto Pacheco Ventura, Secretario de Administración y Finanzas de la Secretaria De

Administración y Finanzas

20

 00118917 Positiva Roberto Flores Miranda Persona Física

a) Relación pormenorizada de todas las transferencias financieras recibidas del Gobierno Federal, para ser transferidas a su vez al Colegio de

Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Nayarit para los ejercicios fiscales de lo años 2015, 2016 y en lo que va de 2017,

mismas que incluyan, importe de la transferencia, fecha y el concepto como quedó registrada, incluyendo copia digital del estado de cuenta

bancario en el que se registre cada una de las transferencias recibidas por este concepto.  

b)Relación pormenorizada de todas las transferencias financiera realizadas al sistema CECyTEN de los años 2015, 2016 y 2017 a la

fecha, mismas que incluyan, importe de la transferencia, origen de los recursos, es decir si se trata de recursos federales o estatales, fecha de

la transferencia y el concepto como quedó registrada, incluyendo copia digital del estado de cuenta bancario en el que se registre cada una de

las transferencias realizadas por este concepto.

Vía PNT

Vía PNT

Pública

Reservada/no 

competencia/Inexistente/No 

competencia

30

Positiva  Don Pregunton P Persona Física

Solicito la relación total de contratos, pagos y/o montos firmados/otorgados en favor de la empresa: comercializadora mar de occidente A partir

del año 2002 a la fecha. Dividir los datos por año y especificar el concepto y monto por el que se les pagó, así como las ampliaciones de

contrato o pagos extra por el mismo concepto en caso de existir. 

30

 00120717 Positiva  Carlos Ramón Cobian Persona Física solicitud repetida al Folio No. 00120617.

20

 00120617 Positiva  Carlos Ramón Cobian Persona Física Solicito la lista de personas que fueron basificados en el mes de marzo de 2017. 30

 00119817 Mixta  Jose de Jesus Moya Ruiz Persona Física solicitud repetida al Folio No. 00119717.

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

Reservada/No 

competencia/Inexistente/No 

competencia

Pública

Pública

Pública

30

 00121617 Positiva Ernesto Ocampo Lara Persona Física Solicito el curriculum del Licenciado Alberto Ibarra Arciniega fecha que entro a laborar cargo que ocupa en los SEPEN de Nayarit. 2

 00121117 Negativa Gloria P E Persona Física
Solicito conocer el monto total de subsidios que se le asignaron a clubs o equipos de fútbol de segunda y primera división. Del año 1997 hasta

la fecha (28 de marzo 2017). Desglosar por año. Especificar el nombre de los equipos de fútbol a los que se le asignó el subsidio. 
Vía PNT

Vía PNT

Inexistencia

No Competencia

 00120817

 00119717

92

93

94

95

96

97

98

99

16/05/2017

28/04/2017

28/04/2017

17/05/2017

Copia certificada

Copia certificada

Copia simple

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le describió cada uno de

los puntos solicitados. Solicitud atendida dentro del plazo establecido en el Art. 141 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le describió cada uno de

los puntos solicitados. Solicitud atendida dentro del plazo establecido en el Art. 141 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que el Comité

de Transparencia de esta Secretaría una vez revisada analizada la solicitud, resolvió en reunión la no

competencia de la información solicitada, por lo que se le recomienda dirigir su solicitud a los Servicios de

Educación Pública del Estado de Nayarit (SEPEN). Solicitud atendida dentro del plazo establecido en el Art.

145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit.    

03/03/2017

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

17/05/2017

17/05/2017

17/05/2017

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le hizo entrega de las

transferencias solicitadas año por año. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que la

información que solicita se encuentra disponible en la página de internet oficial del Gobierno del Estado sito

en nayarit.gob.mx/transparenciafiscal/costos_operativos.asp. Solicitud atendida con fundamento en el Art.

141 de la  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que la

información que solicita se encuentra disponible en la página de internet oficial del Gobierno del Estado sito

en nayarit.gob.mx/transparenciafiscal/costos_operativos.asp. Solicitud atendida con fundamento en el Art.

141 de la  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que una vez

realizada una busqueda exhaustiva en los archivos de la Dirección General de Administración y áreas que

dependen de ella, se encontró registro en el ejercicio fiscal 2002 y no existe ampliación de contrato o pagos

extras. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Natyarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que una vez

realizada una busqueda exhaustiva en los archivos de la Dirección General de Contabilidad y Presupuesto y

áreas que dependen de ella, no se encontró registro alguno de subsidio a clubs o equipos de futbol, por lo

que se sugiere solicitar dicha información al Instituto Nayarita para la Cultura Física y Deporte (INCUFID).

Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Natyarit.

30

P.D. AMALIA KESAHI GÓMEZ GARCÍA

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 14 de 34



No.

MODALIDAD 

COPIA SIMPLE / 

COPIA CERTIFICADA

DURACIÓN 

DEL 

TRÁMITE

FECHA DE 

RESPUESTA
SENTIDO EN QUE SE EMITE LA RESPUESTA

1

16/02/201730 00270216 Vía PNT Victoria Valadez Cruz Persona Física
Solicito el monto que recaudó el municipio de Bahía de Banderas en los últimos cinco añospor el aprovechamiento de la zona federal marítimo

terrestre, terrenos ganados al mar y/o a cualquier otro deposito formado con agua marítima.

CLASIFICACIÓN DE LA 

DOCUMENTACIÓN 

CLASIFICADA / PUBLICA 

/OBLIGACIONES DE 

TRANSPARENCIA

FOLIO ASIGNADO
TIPO DE 

SOLICITUD 

NOMBRE DEL 

SOLICITANTE 

PERSONA FÍSICA

Y/O PERSONA

JURÍDICA 

COLECTIVA

DOCUMENTACIÓN SOLICITADAFECHA DE RECEPCIÓN 

RESULTADOS

DE LA SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN (AFIRMATIVA/ 

NEGATIVA/MIXTA)

Pública04/01/2017 Copia simple

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le informaron las

cantidades recaudadas por cada uno de los años solicitados, proprcionadas por la Dirección General de

Ingresos. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Natyarit.    

Pública

INFORME ESTADÍSTICO ANUAL DE SOLICITUDES RECIBIDAS Y TRAMITADAS POR LA 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

CORRESPONDIENTE AL PERÍODO DEL 1ro. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017
(ARTÍCULO 122 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT)

30/03/2017

30/03/2017

03/04/2017

04/04/2017

06/04/2017

30

20

Positiva
 Inteligencia Pública en el 

Análisis Político A.C. 
Persona Moral

Las inversiones realizadas con recursos públicos propios y/o créditos (no Fondos Federales) en desarrollo de proyectos de infraestructura en

los años 2015 y 2016.

En el documento adjunto se extiende la solicitud de información.
20

00122017 Positiva Jorge de Leon Persona Física

Acceso a la Información Pública, para realizar un requerimiento de información a la Tesorería del Estado o área equivalente. 

La Tesorería del Estado es la entidad, área o división dependiente de la Secretaría de Finanzas del Estado (o equivalente) encargada de llevar

a cabo la gestión del efectivo en caja, concentrar flujos de efectivo derivados de la recaudación de ingresos públicos, realizar pagos derivados

de la ejecución del presupuesto y garantizar que haya efectivo disponible para pagar el presupuesto de manera eficiente y cumplir con las

obligaciones financieras del Gobierno del Estado. 

Esta solicitud de información no está dirigida a las áreas de presupuesto o de recaudación de ingresos que realizan funciones de control

presupuestal, ni tampoco requiere información del ejercicio presupuestal de los egresos o ingresos devengados. 

La solicitud está dirigida a las áreas de Tesorería que realizan el manejo, gestión o administración del efectivo. La información que muy

amablemente solicito son dos series de tiempo compuestas por: 

1. El flujo diario de la concentración de ingresos en la tesorería (cash inflow). Es decir, el monto total de cada día del flujo de efectivo

depositado en la tesorería del estado (monto total de los depósitos diarios generados por la concentración de ingresos de los conceptos de la

ley de ingresos en la tesorería) para los años 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016 y lo que va de 2017. Esta información está

relacionada con los flujos de efectivo depositados en cuentas bancarias de la tesorería derivada de la recaudación de los conceptos de ingreso

contenidos en la ley de ingresos del estado para fondear el presupuesto de egresos del estado. Esta solicitud de información no solicita

estados de cuenta bancarios, ni datos bancarios protegidos por la ley de secreto bancario. Tampoco solicita reportes de recaudación fiscal.

Esta solicitud de información solicita la información concentrada por día, en formato Excel indicado la fecha, y el monto (suma) total de

ingresos concentrados (depositados) en la tesorería. Nota aclaratoria: por cada año se espera el número de

observaciones equivalente al número de días en dicho año (una observación por día). Por cada día se espera una observación igual a la suma

total de los ingresos recibidos o depositados en tesorería en ese día. 

2. El flujo diario de pagos realizados por la tesorería (cash outflow). Es decir, el monto total de cada día del flujo de efectivo usado para realizar

los pagos por la tesorería en cada día hábil, ya sea en efectivo, cheque o transferencia electrónica bancaria (Monto de los pagos diarios

realizados por el sistema de pagos de la tesorería) para los años 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016 y lo que va de 2017. Este

requerimiento de información está relacionado con los pagos realizados por órdenes de pago derivadas del ejercicio del presupuesto de

egresos (cuentas por liquidar o equivalente) y no solicita información de la ejecución presupuestal reportada en cuenta pública o informes

trimestrales.

Este requerimiento de información solicita información por día, en formato Excel indicando la fecha y el monto total de pagos realizados por la

tesorería. Este requerimiento no solicita estados de cuenta bancarios, ni datos o información bancarios protegidos por la ley de secreto

bancario. Nota aclaratoria: por cada año se espera el número de observaciones equivalente al número de días en dicho año (una observación

por día). Por cada día se espera una observación igual a la suma total de pagos realizados en dicho día. 

A los efectos de dar respuesta a la solicitud o solicitar cualquier aclaratoria, rogamos a ustedes enviar cualquier notificación, documento o

respuesta a la dirección de correo electrónico que aparece en el documento adjunto. 

Agradeciendo de antemano la atención que se le brinde a la presente.

Vía PNT Pública

Pública

00132517 Negativa Mathieu Tourliere Daniere Persona Fisica

A través de este medio, solicito se me informe del número de contratos celebrados entre todas las instancias del gobierno de Nayarit y las

empresas Pisa, S.A. de C.V., Fresenius, Eli Lilly y Baxter, S.A. de C.V., desde el año 2006 hasta la fecha. Pido que se me informe el número,

el monto y el año en que fue celebrado cada contrato, así como el tipo de procedimiento de otorgamiento (licitación pública, invitación por lo

menos a tres proveedores o adjudicación directa). 

20

00123817 Negativa Omar Ostin Ostin Persona Fisica ¿Cuánto presupuesto le fue asignado para el ejercicio fiscal 2016 y cuánto se le asigno para el ejercicio fiscal 2017? 20

00123517 Mixta ciudadana solicitante 2017 Persona Fisica
Solicito el detalle de las cuentas bancarias productivas y no productivas que hayan recibido recursos de la federación y recursos propios de los

años 2016 y lo que va del año 2017. detallando Banco, Número de Cuenta, Saldo Promedio mensual, tasa de interés o intereses pagados. 
Pública/Reservada

Inexistencia

Inexistencia

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

00122217

100

101

102

103

104

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

03/05/2017

03/05/2017

08/05/2017

09/05/2017

15/05/2017

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que la

información mensual con que cuenta esta disponible y que será entregada una vez realizado el pago de

derechos correspondiente, en base al lo dispuesto en el artículo 152 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Nayarit así como al 38 de la Ley de Ingreosos para el Estado de Nayarit

para el ejericio fiscal 2017, por lo que a la fecha del informe no se acreditó haber cubierto los costos

correspondientes para entregarle lo solicitado. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, en donde se desglosaron los montos

ejercidos en los ejercicios solicitados. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que la

información es pública y la podrá consultar en el portal oficial de la Secretaría de Administración y Finanzas,

sito en http://www.hacienda-nayarit.gob.mx/armonizacioncontable, así mismo se le informó que el Comité de

Transparencia de esta Secretaría acordó reservar hasta por un plazo de 5 años, lo que respecta a los saldos

promedio mensuales y las tasas de rendimientos de dichas cuentas bancarias. Solicitud atendida con

fundamento en el Art. 145  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit.    

Se le requirió vía plataforma nacional de transparencia, para que complemente o aclare la información que

solicita con el fin de que esta Unidad de Transparencia pueda solicitarla en el área competente. Por lo

anterior y en virtud de que no fue presentada información adicional, la solicitud se tiene como no

presentada, con fundamento en el último párrafo del artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Nayarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que una vez

realizada una busqueda exhaustiva en los archivos de la Dirección General de Administración y áreas que

dependen de ella, se verificó que no existen convenios o contratos celebrados con dichas empresas.

Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Nayarit.
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1

16/02/201730 00270216 Vía PNT Victoria Valadez Cruz Persona Física
Solicito el monto que recaudó el municipio de Bahía de Banderas en los últimos cinco añospor el aprovechamiento de la zona federal marítimo

terrestre, terrenos ganados al mar y/o a cualquier otro deposito formado con agua marítima.

CLASIFICACIÓN DE LA 

DOCUMENTACIÓN 

CLASIFICADA / PUBLICA 

/OBLIGACIONES DE 

TRANSPARENCIA

FOLIO ASIGNADO
TIPO DE 

SOLICITUD 

NOMBRE DEL 

SOLICITANTE 

PERSONA FÍSICA

Y/O PERSONA

JURÍDICA 

COLECTIVA

DOCUMENTACIÓN SOLICITADAFECHA DE RECEPCIÓN 

RESULTADOS

DE LA SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN (AFIRMATIVA/ 

NEGATIVA/MIXTA)

Pública04/01/2017 Copia simple

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le informaron las

cantidades recaudadas por cada uno de los años solicitados, proprcionadas por la Dirección General de

Ingresos. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Natyarit.    

Pública

INFORME ESTADÍSTICO ANUAL DE SOLICITUDES RECIBIDAS Y TRAMITADAS POR LA 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

CORRESPONDIENTE AL PERÍODO DEL 1ro. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017
(ARTÍCULO 122 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT)

25/04/2017

17/04/2017

18/04/2017

18/04/2017

25/04/2017

Mixta
Dagoberto Sanchez 

Estrada
Persona Fisica

¿Cuál es el número de horas semana mes para las que se envió presupuesto para el Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de

Nayarit, en el años 2016 y el año 2017?

¿Cuáles es el número de horas semana mes y su categoría que se envían para su pago al Colegio de Educación Profesional Técnica del

Estado de Nayarit, para los años 2016 y 2017?

¿Cuál es el histórico de matrícula de alumnos de los años 2011, 2012, 2013,2014, 2015, 2016 y 2017 en el Colegio de Educación Profesional

Técnica del Estado De Nayarit?

¿Cuál es la cantidad de dinero que se envió al Colegio de Educación Profesional Técnica del estado de Nayarit para cubrir las cuotas de

seguridad social de los docentes y académicos afiliados al Instituto de Seguridad y Servicio Social para los Trabajadores del Estado, durante

los años 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016 y 2017?

¿Cuál es la cantidad de dinero que envió la federación al Colegio de Educación Profesional Técnica del estado de Nayarit para cubrir la

prestación de pago de Aguinaldos para los Docentes y Académicos durante el año 2016?

¿Cuál es el importe total de dinero pagado por concepto de Aguinaldo a los docentes del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado

de Nayarit, en los años 2016 y 2015?

¿Cuál es el importe anual de gastos destinados al pago de nómina de Administrativos, pago de Nómina de Directivos y confianza, y al Pago

de Nómina de Docentes según el Presupuesto asignado y pagado durante los años 2014, 2015 y 2016 en el Colegio Nacional de Educación

Profesional Técnica del Estado de Nayarit?

¿Cuál es la cantidad de dinero mensual y anual y conceptos para el pago de nómina de directivos, jefes y mandos medios del Colegio de

Educación Profesional Técnica del Estado de Nayarit, por concepto y puesto que se pagaron durante el año 2016 ? 

20Pública/No competencia

Positiva Viviana Aldecoa Carranza Persona Fisica
En base al articulo 8vo constitucional Solicito lo recaudado por concepto de ingresos por servicios del registro publico de la propiedad 2015,

2016.
20

20

00138317,    

00138417
Negativa Ricardo Adan J. Persona Fisica Solicitud repetida al Folio No. 00138217. 20

00138217 Negativa Ricardo Adan J. Persona Fisica
Solicito información acerca del presupuesto gastado en el evento del 15 de septiembre del 2016 fiestas patrias, grito de independencia en

cuanto a música, luz y sonido , artistas y fuegos artificiales desglosado
No Competencia

No Competencia

Pública

Vía PNT

Vía PNT

Viviana Aldecoa Carranza Persona Fisica
En base al articulo 8vo constitucional solicito el monto recaudado por concepto de solicitud de informacion de datos registrales de propiedad

desde el 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016.
Pública

00142217 Vía PNT

00142317,    

00142417
Vía PNT

25/04/2017

25/04/2017

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

00142017

00135917

2000142117 Positiva

00142517 Vía PNT

00142617,    

00142717
Vía PNT

25/04/2017

25/04/2017

Viviana Aldecoa Carranza Persona Fisica
En base al articulo 8vo constitucional solicito el monto recaudado por concepto de  ventas de copias simples en la oficina del registro publico de 

la propiedad del 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016.

Viviana Aldecoa Carranza Persona Fisica Solcitud repetida al Folio No. 00142217.

Viviana Aldecoa Carranza Persona Fisica
En base al articulo 8vo constitucional solicito el monto recaudado por concepto de ventas de copias certificadas en la oficina del registro

publico de la propiedad del 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016.

Viviana Aldecoa Carranza Persona Fisica Solcitud repetida al Folio No. 00142517.

Positiva

Positiva

Positiva

Positiva 20

Pública

Pública

Pública

Pública

105

106

108

109

110

111

113

114

116

29/05/2017

20

20

20

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

18/05/2017

19/05/2017

19/05/2017

29/05/2017

29/05/2017

29/05/2017

29/05/2017

29/05/2017

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le proporcionaron los

importes de manera global otorgada como subsidio por los años solicitados, así mismo se le comunicó que la

información pormenorizada deberá ser solicitada al Ente (CONALEP). Solicitud atendida con fundamento en

el Art. 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que una vez

realizada una busqueda exhaustiva en los archivos de la Dirección General de Contabilidad y Presupuesto y

áreas que dependen de ella, se verificó que no existe registro alguno ya que dichos gastos fueron realizados

a través del Organismo Público Descentralizado (CECAN) por lo que se sugiere solicitar dicha información

para su debida atención al consejo Estatal para la Cultura y las Artes. Solicitud atendida con fundamento en

el Art. 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que una vez

realizada una busqueda exhaustiva en los archivos de la Dirección General de Contabilidad y Presupuesto y

áreas que dependen de ella, se verificó que no existe registro alguno ya que dichos gastos fueron realizados

a través del Organismo Público Descentralizado (CECAN) por lo que se sugiere solicitar dicha información

para su debida atención al consejo Estatal para la Cultura y las Artes. Solicitud atendida con fundamento en

el Art. 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le proporcionaron los

ingresos por cada uno de los años solicitados. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le proporcionaron los

ingresos por cada uno de los años solicitados. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le proporcionaron los

ingresos por cada uno de los años solicitados. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le proporcionaron los

ingresos por cada uno de los años solicitados. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le proporcionaron los

ingresos por cada uno de los años solicitados. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le proporcionaron los

ingresos por cada uno de los años solicitados. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit.
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1

16/02/201730 00270216 Vía PNT Victoria Valadez Cruz Persona Física
Solicito el monto que recaudó el municipio de Bahía de Banderas en los últimos cinco añospor el aprovechamiento de la zona federal marítimo

terrestre, terrenos ganados al mar y/o a cualquier otro deposito formado con agua marítima.

CLASIFICACIÓN DE LA 

DOCUMENTACIÓN 

CLASIFICADA / PUBLICA 

/OBLIGACIONES DE 

TRANSPARENCIA

FOLIO ASIGNADO
TIPO DE 

SOLICITUD 

NOMBRE DEL 

SOLICITANTE 

PERSONA FÍSICA

Y/O PERSONA

JURÍDICA 

COLECTIVA

DOCUMENTACIÓN SOLICITADAFECHA DE RECEPCIÓN 

RESULTADOS

DE LA SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN (AFIRMATIVA/ 

NEGATIVA/MIXTA)

Pública04/01/2017 Copia simple

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le informaron las

cantidades recaudadas por cada uno de los años solicitados, proprcionadas por la Dirección General de

Ingresos. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Natyarit.    

Pública

INFORME ESTADÍSTICO ANUAL DE SOLICITUDES RECIBIDAS Y TRAMITADAS POR LA 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

CORRESPONDIENTE AL PERÍODO DEL 1ro. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017
(ARTÍCULO 122 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT)

Copia simple

Copia simple

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que la

información es pública y la podrá consultar en la página de internet oficial de Gobierno del Estado, sito en

http://www.nayarit.gob.mx/transparenciafiscal. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 139 Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit.    

09/05/2017

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que la

información es pública y la podrá consultar en la página de internet oficial de Gobierno del Estado, sito en

http://www.nayarit.gob.mx/transparenciafiscal. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 139 Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit.    

09/05/2017

00142817 Vía PNT

00142917 Vía PNT

25/04/2017

25/04/2017

00144917 Vía PNT

Viviana Aldecoa Carranza Persona Fisica
En base al articulo 8vo constitucional quien es la empresa proveedora del servicio de copiado en la oficina del registro publico de la propiedad

2015, 2016, 2017, anexar copia de contratos o convenios.

00145017 Vía PNT

00145117 Vía PNT

00145217 Vía PNT

00145317 Vía PNT

00145417 Vía PNT

27/04/2017

27/04/2017

27/04/2017

27/04/2017

27/04/2017

27/04/2017

00145817 Vía PNT

00146617 Vía PNT

00150317  Vía PNT

27/04/2017

02/05/2017

02/05/2017 Persona FisicaPositiva

Persona Fisica Solcitud repetida al Folio No. 00145317.

Eunice Garduño

Con fundamento en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, deseo me envíen el curriculum vitae del titular

de la unidad de transparencia.

Solicita el documento electrónico que compruebe el último pago de salario del titular de la dependencia (presidente, comisionado, secretario o

su homologo según sea el caso).

Negativa

Negativa

Positiva

Juan Francisco Ulloa Villa Persona Fisica Reimpresión de Talones de Cheques del C. Juan Francisco Ulloa Villa, con numero de empleado 1747 del año 2015, 2016, 2017.

 Ernesto Ocampo Lara Persona Fisica
Solicito saber el ingreso bruto que percibe la señora paola melissa hernandez G, quien labora en el heroico cuerpo de bomberos del estado de

nayarit. 

 Ernesto Ocampo Lara Persona Fisica
Solicito que se me proporcione en formato pdf copia de la nomina del Heroico cuerpo de bomberos correspondiente a la primer quincena del

mes de abril del 2017. en formato pdf. 

 Ernesto Ocampo Lara Persona Fisica Solcitud repetida al Folio No. 00145017.

 Ernesto Ocampo Lara Persona Fisica
Solicito que se me informe cual es monto bruto total que percibe el señor Mario Alberto Sanchez Cruz adscrito a la Secretaría de Obras

Públicas, COMO OPERADOR DE MAQUINARIA PESADA.

 Ernesto Ocampo Lara Persona Fisica
Solicito en formato PDF copia de la nomina de la secretaria de obras publicas del gobierno del estado correspondiente a la primer quincena de

abril de 2017. 

 Ernesto Ocampo Lara 

Positiva

Negativa

Positiva

Negativa

Negativa

Positiva

Negativa

  Frank Espericueta Huizar Persona Fisica
Copia en formato electrónico de los contratos que tengan suscritos con la empresa Servicios Aéreos Milenio S.A. de C.V., correspondientes al

período de 2012 al 2017.

Omar Ostin Ostin Persona Fisica

20

20

30

30

30

30

30

30

30

5

5

Pública

Confidencial

Pública

Reservada

Reservada

Pública

Reservada

Reservada

Reservada

Pública

Pública

117

118

119

120

121

122

123

124

125

126

127

29/05/2017

29/05/2017

31/05/2017

31/05/2017

31/05/2017

31/05/2017

31/05/2017

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que no se

celebró contrato alguno o convenio para el servicio de copiado en la oficina de Registro Público de la

propiedad para los años solcitados, con fundamento en lo establecido por el articulo 70 del Presupuesto de

Egresos del Estado Libre y Soberano de Nayarit, se efectuaron adjudicaciones directas previa requisición.

Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Nayarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que no se

pueden reimprimir los recibos de nómina, ya que la corrida financiera de la nómina se hace quincenalmente

junto con el recibo correspondiente para el trabajador. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que la

información que solicita se encuentra disponible en la página de internet oficial del Gobierno del Estado sito

en nayarit.gob.mx/transparenciafiscal/. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que el Comité

de Transparencia de la Secretaría de Administración y Finanzas acordó reservarlo por contener datos

personales (patrimonio) hasta por un plazo de cinco años, con fundamento en el artículo 146 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit. Solicitud atendida con fundamento

en el Art. 141  Ley de la citada Ley.   

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que el Comité

de Transparencia de la Secretaría de Administración y Finanzas acordó reservarlo por contener datos

personales (patrimonio) hasta por un plazo de cinco años, con fundamento en el artículo 146 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit. Solicitud atendida con fundamento

en el Art. 141  Ley de la citada Ley.   

31/05/2017

31/05/2017

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que la

información que solicita se encuentra disponible en la página de internet oficial del Gobierno del Estado sito

en nayarit.gob.mx/transparenciafiscal/. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que el Comité

de Transparencia de la Secretaría de Administración y Finanzas acordó reservar la información hasta por un

plazo de cinco años, con fundamento en el artículo 146 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Natyarit. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 Ley de la

citada Ley.   

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que el Comité

de Transparencia de la Secretaría de Administración y Finanzas acordó reservar la información hasta por un

plazo de cinco años, con fundamento en el artículo 146 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Natyarit. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 Ley de la

citada Ley.   

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que el Comité

de Transparencia de la Secretaría de Administración y Finanzas acordó reservar la información hasta por un

plazo de cinco años, con fundamento en los artículos 79 y 146 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Natyarit. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 Ley de la

citada Ley.   
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No.

MODALIDAD 

COPIA SIMPLE / 

COPIA CERTIFICADA

DURACIÓN 

DEL 

TRÁMITE

FECHA DE 

RESPUESTA
SENTIDO EN QUE SE EMITE LA RESPUESTA

1

16/02/201730 00270216 Vía PNT Victoria Valadez Cruz Persona Física
Solicito el monto que recaudó el municipio de Bahía de Banderas en los últimos cinco añospor el aprovechamiento de la zona federal marítimo

terrestre, terrenos ganados al mar y/o a cualquier otro deposito formado con agua marítima.

CLASIFICACIÓN DE LA 

DOCUMENTACIÓN 

CLASIFICADA / PUBLICA 

/OBLIGACIONES DE 

TRANSPARENCIA

FOLIO ASIGNADO
TIPO DE 

SOLICITUD 

NOMBRE DEL 

SOLICITANTE 

PERSONA FÍSICA

Y/O PERSONA

JURÍDICA 

COLECTIVA

DOCUMENTACIÓN SOLICITADAFECHA DE RECEPCIÓN 

RESULTADOS

DE LA SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN (AFIRMATIVA/ 

NEGATIVA/MIXTA)

Pública04/01/2017 Copia simple

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le informaron las

cantidades recaudadas por cada uno de los años solicitados, proprcionadas por la Dirección General de

Ingresos. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Natyarit.    

Pública

INFORME ESTADÍSTICO ANUAL DE SOLICITUDES RECIBIDAS Y TRAMITADAS POR LA 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

CORRESPONDIENTE AL PERÍODO DEL 1ro. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017
(ARTÍCULO 122 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT)

Copia simple

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que la

información es pública y la podrá consultar en la página de internet oficial de Gobierno del Estado, sito en

http://www.nayarit.gob.mx/transparenciafiscal. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 139 Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit.    

16/05/2017

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que el señor

Enrique Hernández Quintero cuenta con un contrato de prestación de servicios profesionales en Gobierno

del Estado, el cual el Comité de Transparencia de la Secretaría de Administración y Finanzas, acordó

reservarlo hasta por un plazo de cinco años, con fundamento en los artículos 79 y 146 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Nayarit. Solicitud atendida con fundamento

en el Art. 141  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit.    

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que el señor

Enrique Hernández Quintero cuenta con un contrato de prestación de servicios profesionales en Gobierno

del Estado, el cual el Comité de Transparencia de la Secretaría de Administración y Finanzas, acordó

reservarlo hasta por un plazo de cinco años, con fundamento en los artículos 79 y 146 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Nayarit. Solicitud atendida con fundamento

en el Art. 141  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit.    

05/06/2017

05/06/2017

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que la

información es pública y la podrá consultar en la página de internet oficial de Gobierno del Estado, sito en

http://www.nayarit.gob.mx/transparenciafiscal. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 139 Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit.    

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que la

información es pública y la podrá consultar en la página de internet oficial de Gobierno del Estado, sito en

http://www.nayarit.gob.mx/transparenciafiscal. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 139 Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit.    

07/06/2017

07/06/2017

Reservada/Confidencial 

Reservada/Confidencial 

00151117 Vía PNT

00151217,    

00151317    
Vía PNT

03/05/2017

03/05/2017

Negativa

Negativa

Positiva

Positiva

Positiva

Yaremi Meza Chavira Persona Fisica

Solicito conocer del Sr. ENRIQUE HERNÁNDEZ QUINTERO, el o los contratos por cualquier tipo y modalidad de prestación de servicios o

régimen (contrato, base o confianza), vigente o concluida, de 2011 a la fecha, que tenga con esa Dependencia del Gobierno del Estado de

Nayarit.

Así mismo me proporcione copia simple en formato digital de:

Los documentos que se generaron con motivo de su alta como trabajador de Gobierno del Estado (Contrato, Base o Confianza). Fechas de

Ingreso y/o bajas que hubiera causado. Documentos en el que conste cuáles han sido sus sueldo, honorarios o percepciones económicas.

Documentos en el que conste cuál es o han sido sus áreas de adscripción. Documentos en el que conste cuál es su puesto y puestos que ha

ocupado.

Documentos en el que conste cuáles son y han sido sus funciones. Documentos en el que conste cuál es su horario actual. Copia de todos

los documentos que haya firmado en el ejercicio de su empleo, cargo o comisión. Nombre de su jefe inmediato actual y anteriores. así como

lugar de adscripción e impuestos pagados derivados de su labor en el gobierno del estado, perfil de puesto y curriculum.

en todas las dependencias de gobierno del estado de nayarit, saber si recibe o recibio algun apoyo tanto economico como en especie o a sido

favorecido con algun programa de este gobierno de nayarit solicito informacion mas especifica, si dejo de laborar cuando fue y cuel es el costo

que genera al estado la contratacion de esta persona, asi como la partida que se ve afectada 

Yaremi Meza Chavira

00154917  Vía PNT

00155017  Vía PNT

00157717  Vía PNT

08/05/2017

08/05/2017

Persona Fisica Solicitud repetida al Folio No. 00151117.

20

Pública

Pública

Pública

Jorge de Leon Persona Fisica

Cordial saludo,

Me dirijo a ustedes en ejercicio del derecho establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para realizar un

requerimiento de información a la Tesorería del Estado o área equivalente.

Esta solicitud de información no está dirigida a las áreas de presupuesto o de recaudación de ingresos que realizan funciones de control

presupuestal, ni tampoco requiere información del ejercicio presupuestal de los egresos o ingresos devengados, sino de pagos e ingresos

efectivamente concentrados en la tesorería. La solicitud está dirigida a las áreas de contabilidad en la tesorería o contabilidad gubernamental

que registran las pólizas contables para registrar la concentración de ingresos y pagos en la tesorería.

La información que muy amablemente solicito es la siguiente:

1. El monto de la póliza contable mensual por concepto de ingresos concentrados en la tesorería para cada mes de los años 2013, 2014,

2015, 2016 y lo que va de 2017. Este requerimiento de información se refiere al monto total registrado en la póliza contable al cierre de cada

mes para registrar la concentración de efectivo depositado en cuentas bancarias de la tesorería derivado de la recaudación de los conceptos

de ingreso contenidos en la ley de ingresos del estado para fondear el presupuesto de egresos del estado. Esta solicitud de información no

solicita reportes de recaudación fiscal.

Esta solicitud de información solicita la información por mes, en formato Excel indicado la fecha, y el monto o suma de las pólizas contables de

ingresos concentrados (depositados) en la tesorería. 

2. El monto de la póliza contable mensual por concepto de los pagos realizados por la tesorería y unidades ejecutoras que realizan pagos

directos para los años 2013, 2014, 2015, 2016 y lo que va de 2017. Este requerimiento de información se refiere al monto total de la póliza

contable al cierre de cada mes para registrar los pagos realizados por la tesorería y otras unidades que realizan pagos directos. No solicita

información de la ejecución presupuestal reportada como devengada en cuenta pública o informes trimestrales. Este requerimiento de

información solicita información por mes, en formato Excel indicando la fecha y el monto total de pagos realizados por la tesorería.

A los efectos de dar respuesta a la solicitud o solicitar cualquier aclaratoria, rogamos a ustedes enviar cualquier notificación, documento o

respuesta a la dirección de correo electrónico provista.

Agradeciendo de antemano la atención que se le brinde a la presente, conforme a procedimiento y responsabilidades de la ley.

Jorge de Leon Persona Fisica

Cordial saludo,

Me dirijo a ustedes en ejercicio del derecho establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para realizar un

requerimiento de información a la Unidad de presupuesto del Estado o área equivalente.

La información que muy amablemente solicito proviene del informe de la cuenta pública y es de frecuencia mensual:

1. El monto mensual de ingresos presupuestarios, para cada uno de los meses de 2013, 2014, 2015, 2016 y lo que va de 2017.

2. El monto mensual de egresos presupuestarios, para cada uno de los meses de 2013, 2014, 2015, 2016 y lo que va de 2017.

3. El monto correspondiente al concepto total de activo circulante, además del monto especifico del efectivo y equivalentes en Bancos y

tesorería que se reportan como parte del activo circulante, para cada uno de los meses de 2013, 2014, 2015, 2016 y lo que va de 2017.

4. El monto correspondiente al total de pasivo circulante, además del monto específico de deuda con proveedores y cuentas por pagar

reportado como parte del pasivo circulante para cada uno de los meses de 2013, 2014, 2015, 2016 y lo que va de 2017.

Este requerimiento de información solicita información por mes, en formato Excel indicando la fecha y el monto por cada una de los conceptos.

Este requerimiento no solicita estados de cuenta bancarios, ni datos/información bancarios protegidos por la ley de secreto bancario.

A los efectos de dar respuesta a la solicitud o solicitar cualquier aclaratoria, rogamos a ustedes enviar cualquier notificación, documento o

respuesta a la dirección de correo electrónico provista.

Agradeciendo de antemano la atención que se le brinde a la presente, conforme a procedimiento y responsabilidades de la ley.

Mara Monterrubio 

Monterrubio
Persona Fisica

¿El Estado cuenta con información desagregada del presupuesto asignado a los programas

estatales de desarrollo social para algún ejercicio fiscal de 2016, o 2017? ¿En donde puedo encontrarla o la pueden mandar? 

20

20

20

511/05/2017

128

130

131

132
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No.

MODALIDAD 

COPIA SIMPLE / 

COPIA CERTIFICADA

DURACIÓN 

DEL 

TRÁMITE

FECHA DE 

RESPUESTA
SENTIDO EN QUE SE EMITE LA RESPUESTA

1

16/02/201730 00270216 Vía PNT Victoria Valadez Cruz Persona Física
Solicito el monto que recaudó el municipio de Bahía de Banderas en los últimos cinco añospor el aprovechamiento de la zona federal marítimo

terrestre, terrenos ganados al mar y/o a cualquier otro deposito formado con agua marítima.

CLASIFICACIÓN DE LA 

DOCUMENTACIÓN 

CLASIFICADA / PUBLICA 

/OBLIGACIONES DE 

TRANSPARENCIA

FOLIO ASIGNADO
TIPO DE 

SOLICITUD 

NOMBRE DEL 

SOLICITANTE 

PERSONA FÍSICA

Y/O PERSONA

JURÍDICA 

COLECTIVA

DOCUMENTACIÓN SOLICITADAFECHA DE RECEPCIÓN 

RESULTADOS

DE LA SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN (AFIRMATIVA/ 

NEGATIVA/MIXTA)

Pública04/01/2017 Copia simple

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le informaron las

cantidades recaudadas por cada uno de los años solicitados, proprcionadas por la Dirección General de

Ingresos. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Natyarit.    

Pública

INFORME ESTADÍSTICO ANUAL DE SOLICITUDES RECIBIDAS Y TRAMITADAS POR LA 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

CORRESPONDIENTE AL PERÍODO DEL 1ro. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017
(ARTÍCULO 122 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT)

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que la

información se encuentra disponible en la página de internet oficial de Gobierno del Estado, sito en

http://www.nayarit.gob.mx/transparenciafiscal. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 139 Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit.    

20/06/2017Copia simple

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se hizo entrega de un

resumen de impuestos sobre tenencia o uso de vehículos 2016. Solicitud atendida con fundamento en el Art.

141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit

Se requirió vía plataforma nacional de transparencia, para que en un término de hasta diez días hábiles

contados a partir de la presente notificación, complemente o aclare datos con el fin de que esta Unidad de

Transparencia pueda determinar el área competente de esta Secretaría a quien solicitar buscar la

información, por lo que a la fecha de este informe no complementó la solicitud. Lo anterior con fundamento

en el último párrafo del artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Nayarit.

Se requirió vía plataforma nacional de transparencia, para que en un término de hasta diez días hábiles

contados a partir de la presente notificación, complemente o aclare datos con el fin de que esta Unidad de

Transparencia pueda determinar el área competente de esta Secretaría a quien solicitar buscar la

información, por lo que a la fecha de este informe no complementó la solicitud. Lo anterior con fundamento

en el último párrafo del artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Nayarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunicó que el municipio

de Tepic si está sujeto al pago del Impuesto del 2% sobre Nóminas. Solicitud atendida con fundamento en el

Art. 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit.

13/07/2017

06/07/2017

12/07/2017

12/07/2017

Pública

20

3

20

3

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que el Comité

de Transparencia de esta Secretaría una vez revisada y analizada la solicitud, resolvió en reunión la no

competencia de la información solicitada, por lo que se le recomienda dirigir su solicitud a la Secretaría de

Planeación, Programación y Presupuesto. Solicitud atendida dentro del plazo establecido en el Art. 145 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit.    

15/05/2017

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que con

fundamento en el artículo 85 numeral 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Nayarit, no se le puede entregar la información, en razón de que ésta corresponde a información

númerica confidencial concerniente al patrimonio de quien se trate. Solicitud atendida dentro del plazo

establecido en el Art. 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Nayarit.    

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que con

fundamento en el artículo 85 numeral 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Nayarit, no se le puede entregar la información, en razón de que ésta corresponde a información

númerica confidencial concerniente al patrimonio de quien se trate. Solicitud atendida dentro del plazo

establecido en el Art. 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Nayarit.    

09/06/2017

09/06/2017

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que el monto

total retenido y aportado al fondo de pensiones $21,183,16. Solicitud atendida dentro del plazo establecido

en el Art. 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit.    

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que con

fundamento en el artículo 85 numeral 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Nayarit, no se le puede entregar la información, en razón de que ésta corresponde a información

númerica confidencial concerniente al patrimonio de quien se trate. Solicitud atendida dentro del plazo

establecido en el Art. 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Nayarit.    

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que con

fundamento en el artículo 85 numeral 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Nayarit, no se le puede entregar la información, en razón de que ésta corresponde a información

númerica confidencial concerniente al patrimonio de quien se trate. Solicitud atendida dentro del plazo

establecido en el Art. 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Nayarit.    

14/06/2017

29/06/2017

29/06/2017

00160217  Vía PNT11/05/2017

11/05/2017 Persona Fisica

11/05/2017

Negativa

Negativa

Negativa

00163817  Vía PNT

 00175817 Vía PNT

 00175917 Vía PNT

 00176017 Vía PNT

16/05/2017

01/06/2017

01/06/2017

01/06/2017

00157917  Vía PNT

00160317,   

00160417,    

00160517  

Vía PNT

¿El Estado cuenta con alguna normatividad estatal que establezca contar con indicadores de gestión para la política y/o los programas de

desarrollo social (no financieros)? ¿Cuál es? 

Viviana Aldecoa Carranza Persona Fisica
En base al articulo 8vo constitucional Solicito información de todas las propiedades que se

encuentran a nombre de Ana Isabel Garcia Barraza. Favor de incluir dirección, clave catastral y anexar imagen/plano del predio.

Viviana Aldecoa Carranza Persona Fisica Solicitud repetida al Folio No. 00160217.

No Competencia

Confidencial

Mara Monterrubio 

Monterrubio

Persona Fisica
Por medio de la presente solicitamos la información relativa a los vehículos de uso particular que cuenten con tarjeta de circulación vigente.

tales como: vehículo (marca y linea ),modelo, fecha de expedición de la tarjeta de circulación y C.P. del comprobante de domicilio que entrego 
00183717 Vía PNT

00193417 Vía PNT

00197317 Vía PNT

Datos insuficientes

Datos insuficientes

Pública

Pública

Confidencial

Confidencial

Pública

Angelica Martinez 

Martinez
Persona Fisica

Negativa

Positiva

Persona Fisica Solicitud repetida al Folio No. 00175817.

Frank Espericueta Huizar Persona Fisica

Con relación a lo dispuesto en la Ley de Ingresos del Estado Libre y Soberano de Nayarit para el Ejercicio Fiscal de 2016, solicito conocer,

cuál fue el monto de la recaudación total por concepto del Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos de dicho ejercicio 2016, desglosado por

monto (pesos recaudados) y mes (enero

diciembre).

 Yadhira Chayeb 

Rodriguez 
Negativa

Negativa

Positiva

Positiva

Negativa

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

08/06/2017

14/06/2017

14/06/2017

15/06/2017

Solicito informacion de su institucion la cual es: 

Nombre del responsable de archivo de trámite y concentración.

Correo del o los responsables y coordinadores.

Teléfonos y extensión. 

Karen Hernández Delgado Persona Fisica
Por medio de la presente solicitud, pido de la forma más atenta, se me informe si el MUNICIPIO DE TEPIC, NAYARIT, es sujeto obligado o

esta exento de pagar el IMPUESTO SOBRE NÓMINA (ISN); y de ser así ¿cuál es el porcentaje que paga y quien lo determina?

Marino Aparicio Buron Persona Fisica
Solicito se me informe cuál es el organismo, entidad o entidades que pensionan a los trabajadores al servicio del Estado y Municipios de esa

entidad federativa, así como la normativa con base en la cual se rige. 

4

20

20

20

20

20

30

Confidencial

Sergio Armando Villaseñor 

España 
Persona Fisica

Por este medio, solicito me proporcionen el monto retenido de mi suekldo por quincena para el fondo de pensiones por el tiempo que colaboré

en la secretaría de finanzas de Nayarit. El periodo es desde el 18 de junio de 2003 al 15 de octubre de 2005. Así mismo, requiero me indiquen

de igual manera las aportaciones quincenales que realizó el patrón sea el Gobierno del Estado de Nayarit y las Secretaría de Finanzas del

Estado de Nayarit. De la misma manera me informen los accesorios que generarn estas retenciones y las aportaciones del Gobierno.

 Viviana Aldecoa Carranza Persona Fisica
En base al articulo 8vo constitucional Solicito información de todas las propiedades que se encuentran a nombre de Ana Isabel Garcia Barraza. 

Favor de incluir dirección, clave catastral y anexar imagen/plano del predio. 

 Viviana Aldecoa Carranza 

Positiva00198517 Vía PNT

134

135

138

139

140

141

142

143

144

145

146

P.D. AMALIA KESAHI GÓMEZ GARCÍA

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 19 de 34



No.

MODALIDAD 

COPIA SIMPLE / 

COPIA CERTIFICADA

DURACIÓN 

DEL 

TRÁMITE

FECHA DE 

RESPUESTA
SENTIDO EN QUE SE EMITE LA RESPUESTA

1

16/02/201730 00270216 Vía PNT Victoria Valadez Cruz Persona Física
Solicito el monto que recaudó el municipio de Bahía de Banderas en los últimos cinco añospor el aprovechamiento de la zona federal marítimo

terrestre, terrenos ganados al mar y/o a cualquier otro deposito formado con agua marítima.

CLASIFICACIÓN DE LA 

DOCUMENTACIÓN 

CLASIFICADA / PUBLICA 

/OBLIGACIONES DE 

TRANSPARENCIA

FOLIO ASIGNADO
TIPO DE 

SOLICITUD 

NOMBRE DEL 

SOLICITANTE 

PERSONA FÍSICA

Y/O PERSONA

JURÍDICA 

COLECTIVA

DOCUMENTACIÓN SOLICITADAFECHA DE RECEPCIÓN 

RESULTADOS

DE LA SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN (AFIRMATIVA/ 

NEGATIVA/MIXTA)

Pública04/01/2017 Copia simple

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le informaron las

cantidades recaudadas por cada uno de los años solicitados, proprcionadas por la Dirección General de

Ingresos. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Natyarit.    

Pública

INFORME ESTADÍSTICO ANUAL DE SOLICITUDES RECIBIDAS Y TRAMITADAS POR LA 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

CORRESPONDIENTE AL PERÍODO DEL 1ro. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017
(ARTÍCULO 122 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT)

Copia simple

Se requirió vía plataforma nacional de transparencia, para que en un término de hasta diez días hábiles

contados a partir de la presente notificación, precise si los recibos de nomina le fueron entregados con

aterioridad, por lo que una vez transcurrido el plazo no complementó la información. Lo anterior con

fundamento en el último párrafo del artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Nayarit.

Se comunicó vía plataforma nacional de transparencia, que con relación a su solicitud identica y con

fundamento en el artículo 123 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Nayarit, está solicitud se acumulará a la mas antigua, es decir a la No. 00208117. 

21/07/2017

28/06/2017

09/08/2017Copia simple

Se requirió vía plataforma nacional de transparencia, para que en un término de hasta diez días hábiles

contados a partir de la presente notificación, precise el año que requiere la información, por lo que una vez

transcurrido el plazo no complementó la información. Lo anterior con fundamento en el último párrafo del

artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit.

Datos insuficientes

Datos insuficientes

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que la

información se encuentra disponible en la página de internet oficial de Gobierno del Estado, sito en

http://www.nayarit.gob.mx/transparenciafiscal. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 139 Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit.    

20/06/2017

Se requirió vía plataforma nacional de transparencia, para que en un término de hasta diez días hábiles

contados a partir de la presente notificación, precise el año que corresponde a la información, con el fin de

que esta Unidad de Transparencia pueda determinar el área competente de esta Secretaría a quien solicitar

buscar la información. Lo anterior con fundamento en el último párrafo del artículo 137 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit.

Se comunicó vía plataforma nacional de transparencia, que con relación a su solicitud identica y con

fundamento en el artículo 123 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Nayarit, está solicitud se acumulará a la mas antigua, es decir a la No. 00202817. 

18/07/2017

23/06/2017

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia certificada

3Pública15/06/2017 Adai Estrada Persona Fisica Requiero conocer el presupuesto asignado para el ejercicio fiscal 2017 para el cumplimiento de sus funciones. 

Manuel Guzmán Persona Fisica

Secretaría de Administración y Finanzas  

Información solicitada: 1.- ¿Cuál fue el procedimiento de contratación del proveedor de licencias de conducir?

1.1- ¿Cuál fue el procedimiento de contratación del prestador de servicios para la emisión de licencias de conducir?

1.2- ¿Mediante qué número de convocatoria fue publicado? O en su caso ¿Mediante qué número de invitación restringida

se llevó a cabo? ¿En qué fechas se publicaron? ¿Por qué se determinó que ese era el procedimiento de contratación?

2.- ¿Qué empresa fue adjudicada?

3.- ¿Cuál es la vigencia del contrato?

4.- ¿Cuál es el precio unitario por licencia?

5.- ¿Cuántas licencias se van a expedir en virtud del contrato?

6.- ¿El proveedor adjudicado ofrece algún beneficio extra?

7.- Solicito el envío de la versión pública del contrato de prestación de servicios celebrado con la empresa adjudicada.  

Datos insuficientes 3

Vía PNT Negativa Manuel Guzmán Persona Fisica Solcitud repetida al Folio No. 00202817. Datos insuficientes 3

00208117 Vía PNT

Por este medio, requiero copias certificadas de mis recibos de nómina quincenal a partir del mes de mayo de 2003 al 5 de octubre de 2005,

incluyendo los pagos de aguinaldo, prima de vacaciones y demás prestaciones otorgadas por el Gobierno del Estado de Nayarit. Mi expediente

tiene el número 16363, según la hoja única de servicio emitido por la Lic. Reyna Elizabeth Robles Arellano del30 de marzo de 2017. 

Datos insuficientesNegativa Sergio Villaseñor España Persona Fisica

Positiva

00202817 20/06/2017

20/06/2017

00198617

00208217 Vía PNT

00212817 Vía PNT

23/06/2017

23/06/2017

27/06/2017

00202917, 00203017, 

00203117, 00203217, 

00203317, 00203417   

Vía PNT Negativa

Vía PNT

Sergio Villaseñor España Persona Fisica

3

3

3

Negativa

Negativa

Solcitud repetida al Folio No. 00208217.

Luis Fernando Garcia 

Muñoz
Persona Fisica

Se solicita versión pública de TODOS los contratos celebrados entre la dependencia y las

siguientes empresas:

1. BALAM SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V.

2. BLINDADO SEGURO S.A. DE C.V.

3. BSD SECURITY SYSTEMS, S.A. DE C.V.

4. CELLEBRITE MOBILE SYNCHRONIZATION

5. COBHAM DEFENSE ELECTRONIC SYSTEMS

6. DXTX CORP.

7. DYNAMIC TRADING EXCHANGE TECHNOLOGIES CORPORATIVO MÉXICO, S.

DE R.L.

8. ELITE BY CARGA S.A DE CV.

9. EYE TECH SOLUTIONS S.A. DE C.V.

10. GAMMA GROUP INTERNATIONAL LTD

11. GAMMA INTERNATIONAL GMBH

12. GESECO S.A. DE C.V.

13. GRUPO TECH BULL S.A. DE C.V.

14. HT S.R.L.

15. NEOLINX DE MÉXICO S.A. DE C.V.

16. OBSES DE MÉXICO S.A. DE C.V.

17. PICORP DE MÉXICO S.A. DE C.V.

18. SECURITY TRACKING DEVICES S.A. DE C.V.

19. SEGURIDAD EN LA NUBE S.A. DE C.V.

20. SEGURIDAD PRIVADA GRUPO ARMOR, S.A. DE C.V.

21. SEGURITECH SA DE CV

22. SEGURITECH PRIVADA S.A.

23. SYM SERVICIOS INTEGRALES, S.A. DE C.V.

24. TEVA TECH DE MÉXICO S.A. DE C.V.

25. TI ELITE TACTICAL S.A. DE C.V.

26. VERINT SYSTEMS INC
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No.

MODALIDAD 

COPIA SIMPLE / 

COPIA CERTIFICADA

DURACIÓN 

DEL 

TRÁMITE

FECHA DE 

RESPUESTA
SENTIDO EN QUE SE EMITE LA RESPUESTA

1

16/02/201730 00270216 Vía PNT Victoria Valadez Cruz Persona Física
Solicito el monto que recaudó el municipio de Bahía de Banderas en los últimos cinco añospor el aprovechamiento de la zona federal marítimo

terrestre, terrenos ganados al mar y/o a cualquier otro deposito formado con agua marítima.

CLASIFICACIÓN DE LA 

DOCUMENTACIÓN 

CLASIFICADA / PUBLICA 

/OBLIGACIONES DE 

TRANSPARENCIA

FOLIO ASIGNADO
TIPO DE 

SOLICITUD 

NOMBRE DEL 

SOLICITANTE 

PERSONA FÍSICA

Y/O PERSONA

JURÍDICA 

COLECTIVA

DOCUMENTACIÓN SOLICITADAFECHA DE RECEPCIÓN 

RESULTADOS

DE LA SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN (AFIRMATIVA/ 

NEGATIVA/MIXTA)

Pública04/01/2017 Copia simple

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le informaron las

cantidades recaudadas por cada uno de los años solicitados, proprcionadas por la Dirección General de

Ingresos. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Natyarit.    

Pública

INFORME ESTADÍSTICO ANUAL DE SOLICITUDES RECIBIDAS Y TRAMITADAS POR LA 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

CORRESPONDIENTE AL PERÍODO DEL 1ro. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017
(ARTÍCULO 122 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT)

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple 3

14/08/2017

15/08/2017

15/08/2017

15/08/2017

21/08/2017

24/08/2017

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que solo se

encontró el registro de la empresa Obses de México, S. A. de C.V. la cual el Comité de Transparencia de la

Secretaría de Administración y Finanzas resolvió reservar los contratos celebrados con esta empresa por

contener información que compromete la seguridad pública de Estado de Nayarit, con fundamento en el

artículo 79 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit.

Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141  Ley de la citada Ley.   

Se dió respuesta a cada una de las preguntas recibidas en archvo adjunto vía plataforma nacional de

transparencia al solicitante. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunicó que que a la

fecha no se han otorgado ampliaciones presupuestales a dichos Organismos Atónomos. Solicitud atendida

con fundamento en el Art. 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Natyarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunicó que que a la

fecha no se han otorgado ampliaciones presupuestales a dichos Organismos Atónomos. Solicitud atendida

con fundamento en el Art. 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Natyarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunicó que el Comité

de Transparencia de la Secretaría de Administración y Finanzas acordó reservar la información hasta por

cinco años, con fundamento en los artículos 79 y 146 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Natyarit y 71 de su Reglamento. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 Ley

de la citada Ley.   

Se requirió vía plataforma nacional de transparencia, para que en un término de hasta diez días hábiles

contados a partir de la presente notificación, precise el año que requiere la información, por lo que una vez

transcurrido el plazo no complementó la información. Lo anterior con fundamento en el último párrafo del

artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit.

Quiero conocer los registros de las ampliaciones presupuestales otorgadas en el presente ejercicio fiscal 2017 a los organismos

constitucionales autónomos del Estado de Nayarit, de los que pueda obtenerse la información correspondiente a: Monto en pesos de la

ampliación presupuestal; fecha de solicitud, fecha de autorización, medio de entrega (depósito en cuenta bancaria, transferencia electrónica,

cheque, etc.) destino de los recursos. 

Quiero conocer la información correspondiente a las ampliaciones presupuestales que se hayan otorgado a los organismos constitucionales

autónomos del estado de Nayarit: Comisión De Defensa de los Derechos Humanos; Instituto Estatal Electoral, Instituto de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, Fiscalía General del Estado, para el ejercicio fiscal de 2017. 

Solicito me proporcionen copia simple de los permisos de alcohol que la Secretaría de Administración y Fianzas del Estado de Nayarit haya

otorgado a Grupo Vidanta, Grupo velas y Marival Resorts.

En base al articulo 8vo constitucional Solicito el desglose del cobro por búsqueda de información o antecedentes registrales? ¿Cuánto es por

concepto de cobro de la búsqueda, mas los impuestos y/o aportaciones que integran el monto total a pagar por el ciudadano?, en la oficina del

Registro Publico de la Propiedad,  Y  ¿En que ley esta fundamentado estos cobros? 

09/08/2017

09/08/2017

09/08/2017

09/08/2017

Se requirió vía plataforma nacional de transparencia, para que en un término de hasta diez días hábiles

contados a partir de la presente notificación, precise que información requiere en virtud de que no adjunta la

información que solicita, por lo que una vez transcurrido el plazo no ajuntó la información . Lo anterior con

fundamento en el último párrafo del artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Nayarit.

09/08/2017

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Se requirió vía plataforma nacional de transparencia, para que en un término de hasta diez días hábiles

contados a partir de la presente notificación, precise el año que requiere la información, por lo que una vez

transcurrido el plazo no complementó la información. Lo anterior con fundamento en el último párrafo del

artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunicó que en archivo

adjunto encontrará la información, que se cuenta hasta el mes de marzo del ejercicio 2015, ya que hasta esa

fehca de afectaron las retenciones de las cuotas correspondientes, A partir de mes de abril de 2015, cada

trabajador decide si le retienen vía sindicato o banco. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunicó que a la fecha

oficialmente no hay personal comisionao al SUTSEM. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunicó que no existe

personal que gocen de la prestación de reducción de jornada de trabajo estudiantes de nivel profesional.

Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Natyarit

Datos insuficientes

Pública

Pública

Pública

Datos insuficientes

00212917 Vía PNT

00213117 Vía PNT

00213217 Vía PNT

27/06/2017

27/06/2017

27/06/2017

Positiva

00213317 Vía PNT27/06/2017

00222617 Vía PNT

00222917 Vía PNT

03/07/2017

04/07/2017

Vía PNT27/06/2017

00213917, 00214017, 

00214317, 00214417, 

00214717, 00214917, 

00215117, 00215317

00223017 Vía PNT

00223117 Vía PNT

00243317 Vía PNT

00256417 Vía PNT

04/07/2017

04/07/2017

10/07/2017

13/07/2017

Frank Espericueta Huizar Persona Fisica

Frank Espericueta Huizar Persona Fisica

Iker Solicitante Solictante Persona Fisica

 Vivian Aldecoa Carranza Persona Fisica

Positiva

Juan Pablo Hernandez 

Santillan 
Persona Fisica

Negativa

Se me informen los montos entregados al sindicato unico de trabajadores al servicio de los poderes del Estado, municipios e instituciones

descentralizadas de carácter estatal de Nayarit (SUTSEM) por concepto de cuotas de los años 2011 al 2016 desglosada por ejercicio.

Juan Pablo Hernandez 

Santillan 
Persona Fisica

El listado con los nombres de los 30 trabajadors del Gobierno del Estado que estan comisionados al SUTSEM de conformidad con la

Quincuagesima primera clausula del convenio colectivo laboral celebrado entrel el SUTSEM y el Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit.

Ademas de los nombres, solicito se me informe las percepciones mensuales brutas y netas de cada uno, se debera incluir además los ingresos

por concepto de prestaciones economicas ordinarias de cada uno de ellos.

Persona Fisica

Para el periodo que va del 2000 al 2017 se solicita versión pública de: I. Convocatorias a licitaciones en las que haya participado cualquiera de

las empresas listadas más adelante. II. TODOS los contratos celebrados entre la dependencia y las empresas listadas más adelante. III. Todas

las facturas y/o cualquier documento en el que se registre el pago realizado por la dependencia a las empresas listadas a continuación:  

1. BALAM SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V. 2. BLINDADO SEGURO S.A. DE C.V. 3. BSD SECURITY SYSTEMS, S.A. DE C.V. 4.

CELLEBRITE MOBILE SYNCHRONIZATION 5. COBHAM DEFENSE ELECTRONIC SYSTEMS 6. DXTX CORP. 7. DYNAMIC TRADING

EXCHANGE TECHNOLOGIES CORPORATIVO MÉXICO, S. DE R.L. 8. ELITE BY CARGA S.A DE CV. 9. EYE TECH SOLUTIONS S.A.

DE C.V. 10. GAMMA GROUP INTERNATIONAL LTD 11. GAMMA INTERNATIONAL GMBH 12. GESECO S.A. DE C.V. 13. GRUPO

TECH BULL S.A. DE C.V. 14. HT S.R.L. 15. NEOLINX DE MÉXICO S.A. DE C.V. 16. OBSES DE MÉXICO S.A. DE C.V. 17. PICORP DE

MÉXICO S.A. DE C.V. 18. SECURITY TRACKING DEVICES S.A. DE C.V. 19. SEGURIDAD EN LA NUBE S.A. DE C.V. 20. SEGURIDAD

PRIVADA GRUPO ARMOR, S.A. DE C.V. 21. SEGURITECH SA DE CV 22. SEGURITECH PRIVADA S.A. 23. SYM SERVICIOS

INTEGRALES, S.A. DE C.V. 24. TEVA TECH DE MÉXICO S.A. DE C.V. 25. TI ELITE TACTICAL S.A. DE C.V. 26. VERINT SYSTEMS

INC. 

Manuel Guzmán Persona Fisica

Me refiero al Oficio No. UTSAF/346/2017 del 23 de junio del 2017, en el cual, se requiere al suscrito precisar el año respecto del cual promoví

solicitud de información relativa a licencias de conducir en el estado (folios 0020817, 00202917, 00203017, 00203117, 00203217 y

00203417). 

En virtud de lo anterior, hago de su conocimiento que la información solicitada corresponde a los años 2016 y 2017. Para mayor referencia,

adjunto a la presente el oficio de mérito. 

Juan Pablo Hernandez 

Santillan 
Persona Fisica

Solicito el listado de trabajadores que gozan de la prestación de la reducción de jornada de trabajo a estudiantes nivel profesional contenida en

la cláusula cuadragesima del convenio laboral celebrado entre el SUTSEM y el Poder ejecutivo del Estado de Nayarit. Además de los nombres

solicito se me informe el nivel que tienen y sus percepciones mensuales brutas y netas.

Rafael Conrado Persona Fisica No adjunta lo que solicita.

Luis Fernando Garcia 

Muñoz

Pública

Pública

Pública

Reservada

Datos insuficientes

Reservada

3

20

20

20

3

20

20

20

20

20

Positiva

Negativa

Negativa

Positiva

Positiva

Positiva

Negativa

Negativa

Luis Fernando Garcia 

Muñoz
Persona Fisica Solicitu de repetida al Folio No. 00212817.

158

159

160

161

170

171

172

173

174

175

169
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No.

MODALIDAD 

COPIA SIMPLE / 

COPIA CERTIFICADA

DURACIÓN 

DEL 

TRÁMITE

FECHA DE 

RESPUESTA
SENTIDO EN QUE SE EMITE LA RESPUESTA

1

16/02/201730 00270216 Vía PNT Victoria Valadez Cruz Persona Física
Solicito el monto que recaudó el municipio de Bahía de Banderas en los últimos cinco añospor el aprovechamiento de la zona federal marítimo

terrestre, terrenos ganados al mar y/o a cualquier otro deposito formado con agua marítima.

CLASIFICACIÓN DE LA 

DOCUMENTACIÓN 

CLASIFICADA / PUBLICA 

/OBLIGACIONES DE 

TRANSPARENCIA

FOLIO ASIGNADO
TIPO DE 

SOLICITUD 

NOMBRE DEL 

SOLICITANTE 

PERSONA FÍSICA

Y/O PERSONA

JURÍDICA 

COLECTIVA

DOCUMENTACIÓN SOLICITADAFECHA DE RECEPCIÓN 

RESULTADOS

DE LA SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN (AFIRMATIVA/ 

NEGATIVA/MIXTA)

Pública04/01/2017 Copia simple

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le informaron las

cantidades recaudadas por cada uno de los años solicitados, proprcionadas por la Dirección General de

Ingresos. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Natyarit.    

Pública

INFORME ESTADÍSTICO ANUAL DE SOLICITUDES RECIBIDAS Y TRAMITADAS POR LA 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

CORRESPONDIENTE AL PERÍODO DEL 1ro. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017
(ARTÍCULO 122 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT)

Se requirió vía plataforma nacional de transparencia, para que en un término de hasta diez días hábiles

contados a partir de la presente notificación, precise el año que requiere la información, por lo que una vez

transcurrido el plazo no complementó la información. Lo anterior con fundamento en el último párrafo del

artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit.

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

28/08/2017

28/08/2017

28/08/2017

29/08/2017

29/08/2017

07/08/2017

10/08/2017

01/09/2017

01/09/2017

11/08/2017

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se hizo entrega de la

información solicitada por cada uno de los años. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se hizo entrega de la

información solicitada por cada uno de los años. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunicó que la

información es pública y la puede consultar en el apartado de transparencia fiscal sito en

www.nayarit.gob.mx/transparenciafiscal/ bloque II Costos Operativos. Solicitud atendida con fundamento en

el Art. 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se hizo desgloso el costo a

pagar por expedición de copias simples de escrituras de bienes inmuebles y la Ley y artículo en que se

fundamenta. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Natyarit

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunicó que una vez

analizada la solicitud, el Comité de Transparencia de la Secretaría de Administración y Finanzas, resolvió la

no competencia de la información solicitada, por lo que se le recomienda dirigir su solicitud a las entidades

que pudieran tener la información SETRAPRODE y/o Poder Judicial del Estado de Nayarit. Solicitud

atendida dentro los plazos establecidos en el Art. 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Nayarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunicó que la

información es pública y la puede consultar en el apartado de transparencia fiscal sito en

www.nayarit.gob.mx/transparenciafiscal/ bloque IV Rendición de Cuentas. Solicitud atendida con fundamento 

en el Art. 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunicó que no se

cuenta con un registro contable como lo solicita, inexixtencia confirmada por el Comité de Transparencia de

la Secretaría de Administración y Finanzas. Sin embargo se hizo entrega del importe de la partida

presupuestal con que se afecta dicho gasto. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit.  

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunicó que no se

cuenta con un registro contable como lo solicita, inexixtencia confirmada por el Comité de Transparencia de

la Secretaría de Administración y Finanzas. Sin embargo se hizo entrega del importe de la partida

presupuestal con que se afecta dicho gasto. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit.  

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunicó que una vez

analizada la solicitud, el Comité de Transparencia de la Secretaría de Administración y Finanzas, resolvió la

no competencia de la información solicitada, por lo que se le recomienda dirigir su solicitud a la Secretaría de

Salud. Solicitud atendida dentro los plazos establecidos en el Art. 145 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Nayarit.

Se solicita al Gobierno de Estado de Nayarit a través de la Secretaria de Administración y Finanzas información de los seguros contratados por

el Gobierno de estado, incluyendo monto total de la prima, tipo de póliza o ramo contratado y compañía de seguros adjudicada de los periodos

2014, 2015 y 2016. 

Favor de indicar cuales han sido los procedimientos de licitación o adjudicación directa para la contratación de pólizas de cualquier tipo de

seguros durante los años 2015, 2016 y lo transcurrido del 2017, asi mismo proporcionar actas de fallos de los mismos donde se indique

compañía y monto adjudicado e indicar vigencia de las pólizas contratadas.

31/07/2017

31/07/2017

04/08/2017

08/08/2017

03/08/2017

00292017 Vía PNT

00292117 Vía PNT

00294317 Vía PNT

00296617 Vía PNT

00297217 Vía PNT

01/08/2017

01/08/2017

04/08/2017

04/08/2017

31/07/2017

00261017 Vía PNT

00289117 Vía PNT

00289317 Vía PNT

Diter Josue Pastelin 

Hernandez 
Persona Fisica

Bernardo Ponce Persona Fisica

Positiva

Positiva

Inexistencia

Pública

Pública

Pública

Datos insuficientes

Pública

No competencia

Pública

3

20

3

5

20

20

20

20Positiva

Negativa

Positiva

Negativa

Articulo 19 Persona Fisica

Positiva

Negativa

Jorge A Persona Fisica

Por este medio quiero pedir información ya que la pagina del sujeto obligado no esta actualizada de hecho ninguna pagina esta actualizada

con datos de la administración actual, quiero solicitar de la manera mas atenta la plantilla de personal que labora en Gobierno del estado

régimen base y confianza con sueldos actualizada al mes de julio del 2017, de antemano gracias.

Vivian Aldecoa Carranza Persona Fisica

En base al articulo 8vo constitucional solicito ¿cuanto es el monto que tiene que pagar el ciudadano cuando solicita una búsqueda de

propiedades o de información registral a nombre de una persona en la oficina del registro publico de la propiedad?, desglosado por los

conceptos que integran el pago total, por ejemplo: monto a pagar por la busqueda, mas los impuestos y/o aportaciones voluntarias. y ¿cual es

el fundamento del cobro?

Vivian Aldecoa Carranza Persona Fisica

En base al articulo 8vo constitucional solicito el monto a pagar por expedición de copias simples de escrituras de bienes inmuebles solicitadas

en la oficina del registro publico de la propiedad, desglosar el monto de pago mas los impuestos y/o aportaciones que integran el pago total que

tiene que pagar el solicitante, y en ¿que articulo o ley esta fundamentado este cobro? 

 Jose Vergara Mendoza Persona Fisica

1.¿cuenta con organo de medios alternos o de soluciones alternas en la capital de su estado?

2.¿con que número de facilitadores mujeres cuenta su organo de medios alternos o de soluciones alternas en la capital de su estado?

3.¿con que número de facilitadores varones cuenta su organo de medios alternos o de soluciones alternas en la capital de su estado?

Frank Espericueta Huizar Persona Fisica

Solicito conocer el monto total de la deuda pública que tiene el estado de Nayarit, independientemente del tipo de deuda de que se trate, es

decir, deuda a largo plazo, deuda a corto plazo, deuda a proveedores, deuda por aval a otras entidades o Municipios, es decir, el monto total de

todas las obligaciones que tenga el Estado de Nayarit.

Articulo 19 Persona Fisica

De conformidad con el Artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los

Artículos 4 y 6, así como el Artículo 70 fracción XXIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información que refiere a -Los montos

destinados a gastos relativos a comunicación social y publicidad oficial desglosada por tipo de medio, proveedores, número de contrato y

concepto o campaña- y la Ley del Estado de Nayarit en la materia, armonizada de acuerdo al marco descrito, solicito los montos del

presupuesto anual aprobado y ejercido por mes para el pago de publicidad oficial de todas las dependencias de Gobierno del Estado de Nayarit

que hayan hecho uso de estos

recursos para los siguientes periodos 

1. 1 de enero al 31 de julio de 2017.

2. 1 de febrero al 28 de febrero de 2017.

3. 1 de marzo al 31 de marzo de 2017.

4. 1 de abril al 30 de abril de 2017.

5. 1 de mayo al 31 de mayo de 2017.

6. 1 de junio al 30 de junio de 2017.

7. 1 de julio al 31 de julio de 2017 

Vía PNT

Vía PNT

00297517

00301217

InexistenciaSolicitud repetida al Folio No. 00297217.

Daniel Sanchez Guerrero Persona Fisica

Mediante este medio solicito: 

Los procesos dentro del concepto, Adquisiciones y Servicios Generales, para la contratación de mantenimiento preventivo y correctivo a

equipo y mobiliario médico,compra de equipo y mobiliario médico.  

     1. Licitaciones públicas locales.

     2. Licitaciones publicas nacionales e internacionales.

     3. Concursos invitación a 3 o 6 proveedores.

 Documentación que los sustente a dichos procesos:

     1. Bases de los concursos

     2. Dictamen y fallo

     3. Recurso destinado para dichos procesos 

Negativa

Negativa

20

3No competencia

176

177

178

179

180

181

182

183

184

185
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No.

MODALIDAD 

COPIA SIMPLE / 

COPIA CERTIFICADA

DURACIÓN 

DEL 

TRÁMITE

FECHA DE 

RESPUESTA
SENTIDO EN QUE SE EMITE LA RESPUESTA

1

16/02/201730 00270216 Vía PNT Victoria Valadez Cruz Persona Física
Solicito el monto que recaudó el municipio de Bahía de Banderas en los últimos cinco añospor el aprovechamiento de la zona federal marítimo

terrestre, terrenos ganados al mar y/o a cualquier otro deposito formado con agua marítima.

CLASIFICACIÓN DE LA 

DOCUMENTACIÓN 

CLASIFICADA / PUBLICA 

/OBLIGACIONES DE 

TRANSPARENCIA

FOLIO ASIGNADO
TIPO DE 

SOLICITUD 

NOMBRE DEL 

SOLICITANTE 

PERSONA FÍSICA

Y/O PERSONA

JURÍDICA 

COLECTIVA

DOCUMENTACIÓN SOLICITADAFECHA DE RECEPCIÓN 

RESULTADOS

DE LA SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN (AFIRMATIVA/ 

NEGATIVA/MIXTA)

Pública04/01/2017 Copia simple

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le informaron las

cantidades recaudadas por cada uno de los años solicitados, proprcionadas por la Dirección General de

Ingresos. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Natyarit.    

Pública

INFORME ESTADÍSTICO ANUAL DE SOLICITUDES RECIBIDAS Y TRAMITADAS POR LA 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

CORRESPONDIENTE AL PERÍODO DEL 1ro. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017
(ARTÍCULO 122 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT)

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Gabriela Hernández E Persona Fisica

Solicito su amable apoyo con la finalidad de conocer los Puestos de Primer Nivel de su Estado, es decir, Gobernador y titulares de cada

Secretaría, además de conocer las percepciones de los mismos desglosadas de la siguiente manera:

- Sueldo mensual

- Compensación

- Prestaciones: bono de despensa, seguro de vida, bono de transporte, estímulos, etc. 

Lo anterior con la finalidad de llevar a cabo un análisis de los puestos solicitados en cada uno de los Estados de la República Mexicana.

Copia simple

Copia simple

11/08/2017

11/08/2017

11/08/2017

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunicó que una vez

analizada la solicitud, el Comité de Transparencia de la Secretaría de Administración y Finanzas, resolvió la

no competencia de la información solicitada, por lo que se le recomienda dirigir su solicitud a la Secretaría de

Salud. Solicitud atendida dentro los plazos establecidos en el Art. 145 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Nayarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunicó que una vez

analizada la solicitud, el Comité de Transparencia de la Secretaría de Administración y Finanzas, resolvió la

no competencia de la información solicitada, por lo que se le recomienda dirigir su solicitud a la Secretaría de

Salud. Solicitud atendida dentro los plazos establecidos en el Art. 145 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Nayarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunicó que una vez

analizada la solicitud, el Comité de Transparencia de la Secretaría de Administración y Finanzas, resolvió la

no competencia de la información solicitada, por lo que se le recomienda dirigir su solicitud a la Secretaría de

Salud. Solicitud atendida dentro los plazos establecidos en el Art. 145 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Nayarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunicó que respecto al

gasto la información es pública y la puede consultar en el apartado de transparencia fiscal sito en

www.nayarit.gob.mx/transparenciafiscal/ bloque IV costos Operativos, así mismo en cuanto a los gastos

específicos del gobernador se informó que el Comité de Transparencia de la Secretaría de Administración y

Finanzas, resolvió la no competencia de la información solicitada, por lo que se le recomienda dirigir su

solicitud al despacho del ejecutivo. Solicitud atendida con fundamento en los Art.139 y 145 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunicó que respecto al

gasto la información es pública y la puede consultar en el apartado de transparencia fiscal sito en

www.nayarit.gob.mx/transparenciafiscal/ bloque IV costos Operativos, así mismo en cuanto a los gastos

específicos del gobernador se informó que el Comité de Transparencia de la Secretaría de Administración y

Finanzas, resolvió la no competencia de la información solicitada, por lo que se le recomienda dirigir su

solicitud al despacho del ejecutivo. Solicitud atendida con fundamento en los Art.139 y 145 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunicó que la

información es pública y la puede consultar en el apartado de transparencia fiscal sito en

www.nayarit.gob.mx/transparenciafiscal bloque II Costos Operativos. Solicitud atendida con fundamento en

el Art. 139 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunicó que respecto a

los puntos 1, 2, 3 y 4, se confirma la clasificación de la información como reservada y el punto 5 se resolvió

la no competencia de la información solicitada. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit.  

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunicó que en archivo

adjunto encontrará la relación de arrendamientos 2016. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 de

la  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit.  

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunicó que la

información es pública y la puede consultar en el apartado de transparencia fiscal sito en

www.nayarit.gob.mx/transparenciafiscal/ bloque IV Rendición de Cuentas. Solicitud atendida con fundamento 

en el Art. 139 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunicó que la

información es pública y la puede consultar en el apartado de transparencia fiscal sito en

www.nayarit.gob.mx/transparenciafiscal/ bloque IV Rendición de Cuentas. Solicitud atendida con fundamento 

en el Art. 139 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit.

15/08/2017

15/08/2017

16/08/2017

08/09/2017

08/09/2017

22/08/2017

22/08/2017

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

00301617

00301917

00302217

00302617

00302717

00304217

00305117

00305517

00314217

00314317,   

00314417,    

00314517

Daniel Sanchez Guerrero Persona Fisica Solicitud repetida al Folio No. 00301217.

Daniel Sanchez Guerrero Persona Fisica Solicitud repetida al Folio No. 00301217.

Daniel Sanchez Guerrero Persona Fisica Solicitud repetida al Folio No. 00301217.

Pepe Pérez Persona Fisica

Vengo atentamente a hacer valer mi derecho fundamental de acceso a la información, esperando que como autoridad me lo garanticen con la

atención y respuesta a mi solicitud de información. Por lo anteriormente señalado le solicito saber cuánto dinero gastó el gobierno del estado

en pagos de boletos de avión, vuelos privados y pagos de taxis aéreos desde enero 2016 a junio 2017. Y además especifiquen por separado

cuánto dinero se ha gastado en boletos de avión comerciales, vuelos privados, pagos de taxis aéreos o mantenimiento del avión propiedad del

gobierno del estado que haya utilizado el gobernador para viajes con motivo de sus funciones y actividades personales con cargo al erario

público, indicando el motivo y lugar de cada uno de los traslados realizados. De antemano muchas gracias

Pepe Pérez Persona Fisica Solicitud repetida al Folio No. 00302617.

08/08/2017

08/08/2017

08/08/2017

09/08/2017

09/08/2017

10/08/2017

11/08/2017

11/08/2017

16/08/2017

16/08/2017

Abraham Villarreal Persona Fisica

Con base a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información (Articulo 3), solicito de la manera más atenta tener acceso a información del

padrón vehicular del estado de Nayarit. De manera específica quisiera contar con los siguientes datos por vehículo registrado:

1, Numero de Identificación Vehicular - NIV

2. Placas

3. Cantidad de cambios propietarios por NIV (Ej. NIV XXX cuenta con 4 Diferentes dueños)

4. Fechas en que se efectuaron esos cambios de propietarios (Año)

5. Historial de Choques (Cantidad - Año) 

Esta información se requiere en formato electrónico (archivo de Microsoft Excel).

Favor de revisar el archivo adjunto como formato de los datos. 

Lourdes Luna Persona Fisica Requiero el listado de las licitaciones arrendamientos o servicios que se hayan contratado en  2016.

Alma Bezares Calderon Persona Fisica Solicito amablemente un desglose de los rubros y montos del gasto público estatal para el periodo de 1989 a 2015. 

Alma Bezares Calderon Persona Fisica Solicitud repetida al Folio No. 00314217.

20

5

5

Negativa

Negativa

Negativa

Mixta

Mixta

Positiva

Mixta

Positiva

Positiva

Positiva

3

3

3

5

5

5

20

No competencia

No competencia

No competencia

Pública/No competencia

Pública/No competencia

Pública

Reservada/No competencia

Pública

Pública

Pública

186

187

188

189

190

191

192

193

194

197
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No.

MODALIDAD 

COPIA SIMPLE / 

COPIA CERTIFICADA

DURACIÓN 

DEL 

TRÁMITE

FECHA DE 

RESPUESTA
SENTIDO EN QUE SE EMITE LA RESPUESTA

1

16/02/201730 00270216 Vía PNT Victoria Valadez Cruz Persona Física
Solicito el monto que recaudó el municipio de Bahía de Banderas en los últimos cinco añospor el aprovechamiento de la zona federal marítimo

terrestre, terrenos ganados al mar y/o a cualquier otro deposito formado con agua marítima.

CLASIFICACIÓN DE LA 

DOCUMENTACIÓN 

CLASIFICADA / PUBLICA 

/OBLIGACIONES DE 

TRANSPARENCIA

FOLIO ASIGNADO
TIPO DE 

SOLICITUD 

NOMBRE DEL 

SOLICITANTE 

PERSONA FÍSICA

Y/O PERSONA

JURÍDICA 

COLECTIVA

DOCUMENTACIÓN SOLICITADAFECHA DE RECEPCIÓN 

RESULTADOS

DE LA SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN (AFIRMATIVA/ 

NEGATIVA/MIXTA)

Pública04/01/2017 Copia simple

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le informaron las

cantidades recaudadas por cada uno de los años solicitados, proprcionadas por la Dirección General de

Ingresos. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Natyarit.    

Pública

INFORME ESTADÍSTICO ANUAL DE SOLICITUDES RECIBIDAS Y TRAMITADAS POR LA 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

CORRESPONDIENTE AL PERÍODO DEL 1ro. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017
(ARTÍCULO 122 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT)

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunico el nombre de

cada compañía aseguradora por cada unos de los años solicitados. Solicitud atendida con fundamento en el

Art. 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se desglosó el ingreso

recaudado por los años solicitados así como el importe que fué destinado al FIPROTUR en los periodos

señalados. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Natyarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunico que con relación 

a sus solicitudes idénticas serán atendidas con el Folio No. 00345917 con fecha estimada de respuesta el

día 06 de octubre de 2017. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit.

14/10/2017

20/10/2017

14/10/2018

Copia simple

Copia simple

Copia simple

07/09/2017

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se informó la interpretación

del inciso g): significa que todo lo que se pague por concepto de gastos de Previsión Social conforme a la

Ley del Impuesto sobre la Renta están exentos, igualmente para el Impuesto sobre Nóminas. Solicitud

atendida con fundamento en el Art. 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Natyarit.

04/10/2017Copia simple

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunicó que una vez

analizada la solicitud, el Comité de Transparencia de la Secretaría de Administración y Finanzas, resolvió la

no competencia de la información solicitada, por lo que se recomienda dirigir su solicitud a la Secretaría de

Planeación, Programación y Presupuesto. Solicitud atendida dentro los plazos establecidos en el Art. 145 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se detalló el gasto total

ejercido por el Gobierno del Estado en los años 2011 al 2017 en comunicación social y publicidad

gubernamental. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Natyarit.  

Copia simple

30/08/2017

14/09/2017

04/10/2017

25/08/2017

30/08/2017

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunicó que la

información es pública y la puede consultar, especificamente en las ligas

www.nayarit.gob.mx/transparenciafiscal/costos_operativos.asp y

www.transparencia.nayarit.gob.mx/resources/uploads/oficialia/pdfs/CONVENIO%202013,pdf. Solicitud

atendida con fundamento en el Art. 139 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Natyarit.

26/09/2017

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se detalló que la cantidad de

unidades vehiculares es de 367, 605. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit.  

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunicó que la

información correspondiente a los estados de cuenta bancarios se encuentran reservados. en cuanto a las

versiones públicas relacionados con las cuentas bancarias, se encuentran publicados en el portal de la

Secretaría de Administración y Finanzas sito en www.hacienda-nayarit.gob.mx/armonizacioncon2015.html

www.hacienda-nayarit.gob.mx/armonizacioncon2016.html y www.hacienda-

nayarit.gob.mx/armonizacioncon2017.html. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit.  

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se adjuntó relación de plazas

vacantes, así mismo se informa que no realiza ningún proceso para concursar las plazas, estas son

asignadas por el Gobernador y/o Secretario de cada dependencia del Poder ejecutivo, en este caso por el

Secretario de Administración y Finanzas . Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit.  

18/09/2018

21/09/2017

31/08/2017

04/09/2018

06/09/2017

06/09/2018

00336017

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

00315317

00330417

00335817

00320317

00327817

16/08/2018

22/08/2017

25/08/2017

3

Positiva

Positiva

Yadira Chavet Rodriguez Persona Fisica solicita información relativa a vehículos de uso particular.

Lourdes Ramirez Persona Fisica solicitud relacionada con el CONAC. 

Patricia Pulido Persona Fisica
Solicito atentamente relación de plazas vacantes a nivel operativo y el proceso para concursar en alguna de ellas y el nombre del funcionario

con el cual se puede contactar para iniciar el proceso de concurso. 

Gabriela Aguilar Aragon Persona Fisica
Solicito copias de oficios de aprobación de recursos del ejercicio 2016 de infraestructura social del ramo 33 y procedimiento para seleccionar

los proyectos autorizados.

Pública

Pública

20

17

20

Casandra Vargas Castro Persona Fisica
1. ¿Cuál fue el total del presupuesto asignado a comunicación social del estado de Nayarit en la actual administración (2011-2017)?

2. Desglose de en qué se gastó el presupuesto de comunicación del Estado de Nayarit (2011-2017) 

 Emilia Valencia Persona Fisica Requiero conocer los sueldos del personal, así como a qué tipo de prestaciones tienen derecho.

Positiva

Mixta

Positiva

Negativa 3

10

00342017

00345917

Del folio 00346017 al 

00351417

00352417

Pública

Reservada/Pública

Pública

No competencia

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

Aldo López Tovar Persona Fisica
Solicito se me informe que compañía aseguradora está a cargo del Seguro de Vida Institucional de los trabajadores del Estado, que se ha

contratado desde el 1 de enero de 2012 a la fecha , desglosando el periodo de vigencia que le correspondió a cada compañía aseguradora.

 Victor Plascencia Yañez Persona Fisica

1) Cuánto fue lo que se recaudó por  concepto de Impuesto al Hospedaje en los ejercicios

fiscales de 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016 y lo que se lleva hasta el mes de agosto de 2017?.

2) Cuánto de ese dinero recaudado se ha destinado al FIPROTUR (Fideicomiso de Promoción Turística del Estado

de Nayarit) tal como lo establecen los siguientes numerales:

a) Segundo artículo transitorio del decreto 8002 Reformas, Adiciones y Modificaciones a Diversas Disposiciones de la Ley de Hacienda del

Estado de Nayarit, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Nayarit, el día 14 de diciembre de 1996; y, b) Segundo artículo transitorio del

decreto que adiciona y deroga diversos artículos dela Ley de Hacienda del Estado de Nayarit, publicado en el periódico oficial del Estado de

Nayarit el día 12 de noviembre de 2016. 

 Victor Plascencia Yañez Persona Fisica Solicitudes repetidas al Folio No. 00345917.

 Rodrigo Pacheco Huerta Persona Fisica

Se solicita la interpretación del inciso g), de la fracción II, del artículo 89 de la Ley de Hacienda del Estado de Nayarit, la cual dice:

“Artículo 89: Están exentas del pago de este impuesto:

I. Las erogaciones que se cubran por concepto:

… 

g. gasto de previsión social, en los términos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta”

que artículos son los aplicables para efecto de exención, de acuerdo a la Ley del Impuesto Sobre la Renta, tanto para personas físicas como

morales.

Positiva

Positiva

Negativa

Positiva

Pública

Pública

Pública

Pública

4

20

5

17

198

199

200

201

202

203

204

205

260

261
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No.

MODALIDAD 

COPIA SIMPLE / 

COPIA CERTIFICADA

DURACIÓN 

DEL 

TRÁMITE

FECHA DE 

RESPUESTA
SENTIDO EN QUE SE EMITE LA RESPUESTA

1

16/02/201730 00270216 Vía PNT Victoria Valadez Cruz Persona Física
Solicito el monto que recaudó el municipio de Bahía de Banderas en los últimos cinco añospor el aprovechamiento de la zona federal marítimo

terrestre, terrenos ganados al mar y/o a cualquier otro deposito formado con agua marítima.

CLASIFICACIÓN DE LA 

DOCUMENTACIÓN 

CLASIFICADA / PUBLICA 

/OBLIGACIONES DE 

TRANSPARENCIA

FOLIO ASIGNADO
TIPO DE 

SOLICITUD 

NOMBRE DEL 

SOLICITANTE 

PERSONA FÍSICA

Y/O PERSONA

JURÍDICA 

COLECTIVA

DOCUMENTACIÓN SOLICITADAFECHA DE RECEPCIÓN 

RESULTADOS

DE LA SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN (AFIRMATIVA/ 

NEGATIVA/MIXTA)

Pública04/01/2017 Copia simple

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le informaron las

cantidades recaudadas por cada uno de los años solicitados, proprcionadas por la Dirección General de

Ingresos. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Natyarit.    

Pública

INFORME ESTADÍSTICO ANUAL DE SOLICITUDES RECIBIDAS Y TRAMITADAS POR LA 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

CORRESPONDIENTE AL PERÍODO DEL 1ro. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017
(ARTÍCULO 122 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT)

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunicó que el Comité

de Transparencia de la Secretaría de Administración y Finanzas clasificó la información solicitada como

reservada. Solicitud atendida dentro de los plazos establecidos en el artículo 141 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit. 

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunicó que el Comité

de Transparencia de la Secretaría de Administración y Finanzas clasificó la información solicitada como

reservada. Solicitud atendida dentro de los plazos establecidos en el artículo 141 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit. 

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunicó que el Comité

de Transparencia de la Secretaría de Administración y Finanzas clasificó la información solicitada como

reservada. Solicitud atendida dentro de los plazos establecidos en el artículo 141 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit. 

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunicó que el Comité

de Transparencia de la Secretaría de Administración y Finanzas clasificó la información solicitada como

reservada. Solicitud atendida dentro de los plazos establecidos en el artículo 141 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit. 

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunicó que el Comité

de Transparencia de la Secretaría de Administración y Finanzas clasificó la información solicitada como

reservada. Solicitud atendida dentro de los plazos establecidos en el artículo 141 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit. 

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunicó que el Comité

de Transparencia de la Secretaría de Administración y Finanzas clasificó la información solicitada como

reservada. Solicitud atendida dentro de los plazos establecidos en el artículo 141 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit. 

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunicó que el Comité

de Transparencia de la Secretaría de Administración y Finanzas clasificó la información solicitada como

reservada. Solicitud atendida dentro de los plazos establecidos en el artículo 141 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit. 

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunicó que el Comité

de Transparencia de la Secretaría de Administración y Finanzas clasificó la información solicitada como

reservada. Solicitud atendida dentro de los plazos establecidos en el artículo 141 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit. 

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunicó que el Comité

de Transparencia de la Secretaría de Administración y Finanzas clasificó la información solicitada como

reservada. Solicitud atendida dentro de los plazos establecidos en el artículo 141 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit. 

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se informó que estos folios se

acumularan a la solicitud más atigua es decir al Folio No. 00382417. Lo anterior con fundamento en el Art.

123 del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit.

26/09/2017

26/09/2017

26/09/2017

26/09/2017

26/09/2017

26/09/2017

26/09/2017

26/09/2017

08/11/2017

24/10/2017

08/11/2017

08/11/2017

08/11/2017

08/11/2017

08/11/2017

08/11/2017

08/11/2017

08/11/2017

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Manuel Femat Rodríguez Persona Fisica

Manuel Femat Rodríguez Persona Fisica

08/09/2017

21/09/2017

25/09/2017

25/09/2017

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se informó que la información

la encontrará en archivo adjunto. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se informó que el costo por el

cocepto del Derecho señalado en el Articulo 21, fracción XXIII de la Ley de Ingresos de Estado Libre y

Soberano de Nayarit para el ejercicio fiscal 2017 es de $144,00, así mismo se le informó de los cobros de

impuestos adicionales y su fundamento. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunicó que una vez

analizada la solicitud, el Comité de Transparencia de la Secretaría de Administración y Finanzas, resolvió la

no competencia de la información solicitada, por lo que se le recomienda dirigir su solicitud al Consejo Estatal

Para la Culrura y las Artes de Nayarit (CECAN). Solicitud atendida dentro los plazos establecidos en el Art.

145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunicó que una vez

analizada la solicitud, el Comité de Transparencia de la Secretaría de Administración y Finanzas, resolvió la

no competencia de la información solicitada, por lo que se le recomienda dirigir su solicitud al Consejo Estatal

Para la Culrura y las Artes de Nayarit (CECAN). Solicitud atendida dentro los plazos establecidos en el Art.

145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit.

10/10/2017

26/10/2017

18/10/2017

18/10/2017

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

26/09/2017

26/09/2017

00357717

00371417

00375417

00375717, 00375917, 

00376217, 00376617, 

00376817

00382417 

Del 00382517 al 

00383317

00383117 

00384617 

00384717 

00384817 

00384917 

00385017 

00385117 

00385217 

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

Elizabeth González 

Vizcarra
Persona Fisica

Por medio del presente solicito a ustedes las Bases, Acta de Apertura, Fallo y Copia de las Pólizas del Contrato No. 059/2012 del Proceso de

Adquisición de la Licitación Publica No. LPSAFDGA 008/2012 SEGUROS DE VIDA con al Empresa Mapfre Tepeyac S A por la cantidad de

40,182,006.04 con una vigencia de esta del 24 de junio del 2012 al 24 de junio del 2013. 

Vivian Aldecoa Carranza Persona Fisica

Solicito si en el cobro citado en la Ley de Ingresos: Artículo 21.- Los sevicios que preste el Registro Público de la Propiedad, deberán ser

pagados como sigue: fracción XXIII: por la expedicón de copia: A) certificada: 140,00 pesos, se cobran impuestos adicionales al importe base y

fundamentar los cobros de impuestos. 

Carmen García Bermejo Persona Fisica

Solicito los convenios de colaboración firmados entre 2011 y 2017 con la Asociación Azteca Amigos de la Cultura y las Artes para crear y

mantener en activo la Orquesta Sinfónica Esperanza Azteca Nayarit. Pido ampliar la búsqueda en el archivo de concentración de la

dependencia debido al rango de los años solicitados.

Carmen García Bermejo Persona Fisica Solicitudes repetidas al Folio No. 00375417.

Solicito a la Secretaría de Administración y Finanzas copia documental de las pólizas de cheque y sus soportes, de las ministraciones, de las

entregas, de los recursos economicos que hizo que hizo llegar al Fondo de Peniones para los Trabajadores al Servicio del Estado de Nayarit

durante el año 2008.

Solicito a la Secretaría de Administración y Finanzas copia documental de las pólizas de cheque y sus soportes, de las ministraciones, de las

entregas, de los recursos economicos que hizo que hizo llegar al Fondo de Peniones para los Trabajadores al Servicio del Estado de Nayarit

durante el año 2008.

Manuel Femat Rodríguez Persona Fisica

Solicito a la Secretaría de Administración y Finanzas copia documental de las pólizas de cheque y sus soportes, de las ministraciones, de las

entregas, de los recursos economicos que hizo que hizo llegar al Fondo de Peniones para los Trabajadores al Servicio del Estado de Nayarit

durante el año 2009.

Manuel Femat Rodríguez Persona Fisica

Solicito a la Secretaría de Administración y Finanzas copia documental de las pólizas de cheque y sus soportes, de las ministraciones, de las

entregas, de los recursos economicos que hizo que hizo llegar al Fondo de Peniones para los Trabajadores al Servicio del Estado de Nayarit

durante el año 2010.

Manuel Femat Rodríguez Persona Fisica

Solicito a la Secretaría de Administración y Finanzas copia documental de las pólizas de cheque y sus soportes, de las ministraciones, de las

entregas, de los recursos economicos que hizo que hizo llegar al Fondo de Peniones para los Trabajadores al Servicio del Estado de Nayarit

durante el año 2011.

Manuel Femat Rodríguez Persona Fisica

Solicito a la Secretaría de Administración y Finanzas copia documental de las pólizas de cheque y sus soportes, de las ministraciones, de las

entregas, de los recursos economicos que hizo que hizo llegar al Fondo de Peniones para los Trabajadores al Servicio del Estado de Nayarit

durante el año 2012.

Manuel Femat Rodríguez Persona Fisica

Solicito a la Secretaría de Administración y Finanzas copia documental de las pólizas de cheque y sus soportes, de las ministraciones, de las

entregas, de los recursos economicos que hizo que hizo llegar al Fondo de Peniones para los Trabajadores al Servicio del Estado de Nayarit

durante el año 2013.

Manuel Femat Rodríguez Persona Fisica

Solicito a la Secretaría de Administración y Finanzas copia documental de las pólizas de cheque y sus soportes, de las ministraciones, de las

entregas, de los recursos economicos que hizo que hizo llegar al Fondo de Peniones para los Trabajadores al Servicio del Estado de Nayarit

durante el año 2014.

Manuel Femat Rodríguez Persona Fisica

Solicito a la Secretaría de Administración y Finanzas copia documental de las pólizas de cheque y sus soportes, de las ministraciones, de las

entregas, de los recursos economicos que hizo que hizo llegar al Fondo de Peniones para los Trabajadores al Servicio del Estado de Nayarit

durante el año 2015.

Manuel Femat Rodríguez Persona Fisica

Solicito a la Secretaría de Administración y Finanzas copia documental de las pólizas de cheque y sus soportes, de las ministraciones, de las

entregas, de los recursos economicos que hizo que hizo llegar al Fondo de Peniones para los Trabajadores al Servicio del Estado de Nayarit

durante el año 2016.

Positiva

Positiva

Negativa

Negativa

Negativa

Negativa

Negativa

Negativa

Negativa

Negativa

Negativa

Negativa

Negativa

Negativa

Pública

Pública

No competencia

No competencia

Reservada

Pública

Reservada

Reservada

Reservada

Reservada

Reservada

Reservada

Reservada

Reservada

16

25

17

17

30

20

30

30

30

30

30

30

30

30

262

263

264

269

270

278

279

280

281

282

283

284

285

286
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No.

MODALIDAD 

COPIA SIMPLE / 

COPIA CERTIFICADA

DURACIÓN 

DEL 

TRÁMITE

FECHA DE 

RESPUESTA
SENTIDO EN QUE SE EMITE LA RESPUESTA

1

16/02/201730 00270216 Vía PNT Victoria Valadez Cruz Persona Física
Solicito el monto que recaudó el municipio de Bahía de Banderas en los últimos cinco añospor el aprovechamiento de la zona federal marítimo

terrestre, terrenos ganados al mar y/o a cualquier otro deposito formado con agua marítima.

CLASIFICACIÓN DE LA 

DOCUMENTACIÓN 

CLASIFICADA / PUBLICA 

/OBLIGACIONES DE 

TRANSPARENCIA

FOLIO ASIGNADO
TIPO DE 

SOLICITUD 

NOMBRE DEL 

SOLICITANTE 

PERSONA FÍSICA

Y/O PERSONA

JURÍDICA 

COLECTIVA

DOCUMENTACIÓN SOLICITADAFECHA DE RECEPCIÓN 

RESULTADOS

DE LA SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN (AFIRMATIVA/ 

NEGATIVA/MIXTA)

Pública04/01/2017 Copia simple

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le informaron las

cantidades recaudadas por cada uno de los años solicitados, proprcionadas por la Dirección General de

Ingresos. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Natyarit.    

Pública

INFORME ESTADÍSTICO ANUAL DE SOLICITUDES RECIBIDAS Y TRAMITADAS POR LA 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

CORRESPONDIENTE AL PERÍODO DEL 1ro. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017
(ARTÍCULO 122 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT)

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunicó que el Comité

de Transparencia de la Secretaría de Administración y Finanzas clasificó la información solicitada como

reservada. Solicitud atendida dentro de los plazos establecidos en el artículo 141 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit. 

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunicó que en archivo

adjunto encontrará la respuesta a su solicitud. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunicó que en archivo

adjunto encontrará la respuesta a su solicitud. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunicaron los datos

solicitados. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Natyarit.

Copia simple

Copia simple

Copia simple

28/09/2017

28/09/2017

28/09/2017

26/10/2017

26/10/2017

04/10/2017

  Yadhira Chayeb 

Rodriguez 
Persona Fisica

Por medio de la presente solicitamos la información relativa a los vehículos de uso particular que cuenten con tarjeta de circulación vigente.

tales como: vehículo (marca y linea),modelo, fecha de expedición de la tarjeta de circulación y C.P. del comprobante de domicilio que entrego

(sabemos que el cp no esta en la tarjeta de circulacion ,pero tambienla requerimos) 

  Yadhira Chayeb 

Rodriguez 
Persona Fisica Solicitudes repetidas al Folio No. 00408817.

 David Salomon Persona Fisica
Solicito datos (domicilio, número de funcionarios que laboran, número de computadoras de escritorio y laptop con las que cuentan, número de

equipos con acceso a internet), de la unidad de transparencia. 
Pública

26/09/2017

26/09/2017

26/09/2017

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se prporcionó la relación de

seguros contratados por los años solicitados. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se proporcionó la relación de

seguros contratados por los años solicitados. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit.

08/11/2017

17/10/2017

17/10/2017

26/09/2017

26/09/2017

27/09/2017

27/09/2017

27/09/2017

27/09/2017

19/10/2017

06/10/2017

20/10/2017

20/10/2017

16/10/2017

25/10/2017

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se informó que el total de

personal sindicalizado del Poder Ejecutivo es de 4,511 trabajadores distribuidos en cuatro sindicatos como

se describió en archivo adjunto. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se informó que estos folios se

acumularan a la solicitud más atigua es decir al Folio No. 00383617. Lo anterior con fundamento en el Art.

123 del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunicó que una vez

revisados los archivos, no se encotró evidencia de que existe Convenio de Colaboración del fondo de

Protección Civil/Fondo de Desastres Naturales del Estado de Nayarit durante los periodos (2013-2017). sin

embargo cabe señalar que la Dirección de Protección Civil, dependiente de la Secretaría General de

Gobierno, cuenta en el Presupuesto de Egresos correspondiente al Ejercicio Fiscal 2017 la partida

presupuestal aprobada que hasta la fecha no se ha ejercido el recurso. Solicitud atendida con fundamento

en el Art. 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunicó que una vez

revisados los archivos, no se encotró evidencia de que existe Convenio de Colaboración del fondo de

Protección Civil/Fondo de Desastres Naturales del Estado de Nayarit durante los periodos (2013-2017). sin

embargo cabe señalar que la Dirección de Protección Civil, dependiente de la Secretaría General de

Gobierno, cuenta en el Presupuesto de Egresos correspondiente al Ejercicio Fiscal 2017 la partida

presupuestal aprobada que hasta la fecha no se ha ejercido el recurso. Solicitud atendida con fundamento

en el Art. 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunicó que en el

ejercicio fiscal 2012, se llevó únicamente bajo la modalidad de Licitación Pública Estatal, la Licitación número 

L.P.S.A.F.D.G.A.08/2012, para la Contratación de Pólizas de Seguros de Vida para el Personal de

Seguridad de la Secretaría de Seguridad Pública, para la Procuraduría General de Justicia y seguro de vida

para el personal de base activo, confianza y jubilados por Decreto del Poder Ejecutivo, para la Dirección de

Administración y Desarrollo de Personal. Por lo que respecta al servicio de aseguramiento y/o pólizas de

auto, aeronaves, bienes patrimoniales (inmuebles) de cadena de producción (agricola-pecuario y

catastrófico) se comunicó que no se llevaron a cabo procesos de licitación duranete los años 2013 a 2017.

Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Natyarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se informó que estos folios se

acumularan a la solicitud más atigua es decir al Folio No. 00400717. Lo anterior con fundamento en el Art.

123 del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit.

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Vía PNT

00385317 

00387817 

00388117, 00388317, 

00388517, 00388717, 

00389017, 00389217, 

00390217, 00390617  

00383617 

Del 00383717 al 

00384117

00401517

00404617, 00404817, 

00405517, 00405717, 

00406017 

00400717

Del 00401217 al 

00403917 

00408817

00408917, 00409017

00410617

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

Manuel Femat Rodríguez Persona Fisica

Solicito a la Secretaría de Administración y Finanzas copia documental de las pólizas de cheque y sus soportes, de las ministraciones, de las

entregas, de los recursos economicos que hizo que hizo llegar al Fondo de Peniones para los Trabajadores al Servicio del Estado de Nayarit

durante el año 2017.

Enrique González Aparicio Persona Fisica
Relación de seguros contratados por el Gobierno de Nayarit (Secretaría de Administración y Finanzas) en los años 2015, 2016 y 2017 (ya sea

que se encuentren vigentes o no).

Enrique González Aparicio Persona Fisica Solicitudes repetidas al Folio No. 00387817.

Ernesto Román 

Hernández 
Persona Fisica

1.- Cantidad total de personal sindicalizado adscrito al Gobierno del Estado, incluidas todas las dependencias del mismo.

2.- Cantidad de sindicatos a los que pertenece cada uno de los sindicalizados.

3.- Cantidad de empleados con los que cuenta cada uno de los sindicatos.

Ernesto Román 

Hernández 
Persona Fisica Solicitudes repetidas al Folio No. 00383617.

Fiorentina García Miramón Persona Fisica

De acuerdo con el artículo 66 de la Ley General de Protección Civil, cada entidad federativa debe crear y administrar un Fondo Estatal de

Protección Civil. Además, el artículo 67 de dicha ley menciona que, dichos Fondos se integrarán a través de los recursos aportados por la

respectiva entidad federativa y, en su caso, municipios y delegaciones.

Con base en lo anterior, solicito la siguiente información:

a) Último convenio de colaboración para la conformación del Fondo de Protección Civil/Fondo de Desastres Naturales del estado de Nayarit.

b) Presupuesto aprobado y ejercido del Fondo de Protección Civil/Fondo de Desastres Naturales estado de Nayarit durante el periodo 2013-

2017.

c) Fuente de financiamiento del Fondo (en algunos municipios proviene del Fondo para el Fortalecimiento de los Municipios y de las

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal del Ramo 33).

Fiorentina García Miramón Persona Fisica Solicitudes repetidas al Folio No. 00401517.

Enrique González Aparicio Persona Fisica

Se solicita información consistente en los datos de licitaciones o convocatorias públicas realizadas por el Gobierno del Estado de Nayarit a

través de la Secretaria de Administración y Finanzas, la Dirección General de Administración y la Dirección de Recursos Materiales y

Servicios Generales, de los años 2013 a 2017 en las cuales exista o haya existido contrato por el cual se haya brindado servicio de

aseguramiento y/o pólizas de seguro de vida, para autos (parque vehicular y/o flotilla), Aeronaves, Bienes Patrimoniales (Inmuebles), de

Cadena de Producción (Agrícola - Pecuario) y Catastrófico, sobre los bienes de cada una de las dependencias y departamentos dependientes

del Gobierno de Nayarit.

Enrique González Aparicio Persona Fisica Solicitudes repetidas al Folio No. 00400717.

Negativa

Positiva

Positiva

Positiva

Negativa

Positiva

Positiva

Positiva

Negativa

Positiva

Positiva

Positiva

Reservada

Pública

Pública

Pública

Pública

Pública

Pública

Pública

Pública

Pública

Pública

30

14

14

17

8

15

15

13

7

20

20

4

287

288

296

297

302

303

308

309

334

335

337

338
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1

16/02/201730 00270216 Vía PNT Victoria Valadez Cruz Persona Física
Solicito el monto que recaudó el municipio de Bahía de Banderas en los últimos cinco añospor el aprovechamiento de la zona federal marítimo

terrestre, terrenos ganados al mar y/o a cualquier otro deposito formado con agua marítima.

CLASIFICACIÓN DE LA 

DOCUMENTACIÓN 

CLASIFICADA / PUBLICA 

/OBLIGACIONES DE 

TRANSPARENCIA

FOLIO ASIGNADO
TIPO DE 

SOLICITUD 

NOMBRE DEL 

SOLICITANTE 

PERSONA FÍSICA

Y/O PERSONA

JURÍDICA 

COLECTIVA

DOCUMENTACIÓN SOLICITADAFECHA DE RECEPCIÓN 

RESULTADOS

DE LA SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN (AFIRMATIVA/ 

NEGATIVA/MIXTA)

Pública04/01/2017 Copia simple

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le informaron las

cantidades recaudadas por cada uno de los años solicitados, proprcionadas por la Dirección General de

Ingresos. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Natyarit.    

Pública

INFORME ESTADÍSTICO ANUAL DE SOLICITUDES RECIBIDAS Y TRAMITADAS POR LA 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

CORRESPONDIENTE AL PERÍODO DEL 1ro. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017
(ARTÍCULO 122 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT)

04/10/2017 Vía PNT Positiva  Donal Trump Persona Fisica Solicitud repetida al Folio No. 00596617.

356

Copia simple Pública 20 01/11/2017

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunico que la

información esta disponible publicamente y la podrá consultar en la página oficial de la Secretaría de

Administración y Finanzas sito en www,hacienda-nayarit.gob.mx/ apartado Directorio y Organigrama.

Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Natyarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunicó que en archivo

adjunto encontrará la respuesta a su solicitud. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunicó que en archivo

adjunto encontrará la respuesta a su solicitud. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunicó que el Comité

de Transparencia de la Secretaría de Administración y Finanzas clasificó la información solicitada como

reservada respecto a los puntos 1,2,3,4,5,6,8,9, y 10 de su solicitud debido a que se encuentran bajo un

procedimiento de revisión por medio de una Auditoría al Fondo de Pensiones, así mismo respecto al punto 3

se informó que el C.P. David Enrique Martínez Becerra es el Director General de dicho Fondo y el punto 7 lo

podrá consultar ingresando al link www.nayarit.gob.,mx específicamente en el apartado de transparencia

fiscal, bloque rendición de cuentas, mas informaión, apartado Fondo de Pensiones de los trabajadores al

servicio del Estado . Solicitud atendida dentro de los plazos establecidos en el artículo 141 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit. 

Pública

Vía PNT Positiva  Donal Trump Persona Fisica Solicito estructura orgánica de esta dependencia y directorio de servidores públicos de esta dependencia. Pública 20Copia simple04/10/2017 01/11/2017

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunico que la

información esta disponible publicamente y la podrá consultar en la página oficial de la Secretaría de

Administración y Finanzas sito en www,hacienda-nayarit.gob.mx/ apartado Directorio y Organigrama.

Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Natyarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunicaron los datos

solicitados. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Natyarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunico que la

Secretaría de Administración y Finanzas cuenta con un total de 1,301 trabajadores al 09 de octubre del año

en cuerso, de los cuales 1,211 son de base y 90 de confianza. Solicitud atendida con fundamento en el Art.

141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunico que la

Secretaría de Administración y Finanzas cuenta con un total de 1,301 trabajadores al 09 de octubre del año

en cuerso, de los cuales 1,211 son de base y 90 de confianza. Solicitud atendida con fundamento en el Art.

141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit.

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Persona Fisica
Solicito conocer cuantos servidores públicos laboran en esta Secretaria de Administración y

Finanzas, independientemente de su relación laboral, es decir, base, confianza, honorarios, servicio profesionales, etc.

Frank Espericueta Huizar

02/10/2017

02/10/2017

04/10/2017

04/10/2017

06/10/2017

10/10/2017

10/10/2017

01/11/2017

01/11/2017

21/11/2017

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunico que la

información esta disponible publicamente y la podrá consultar en la página oficial de Gobierno del Estado sito

en www,nayarit.gob.mx/transparenciafiscal/. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunico que la

información esta disponible publicamente y la podrá consultar en la página oficial de Gobierno del Estado sito

en www,nayarit.gob.mx/transparenciafiscal/. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Natyarit.

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

 David Matias Garcia Persona Fisica
La Cuenta Pública del Estado de Nayarit de los años 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015 y 2016.

La ley de Ingresos del Estado de Nayarit de 2010 y 2011. 

 David Matias Garcia Persona Fisica Solicitud repetida al Folio No. 00479517.

 Emmanuel Medina 

González 
Persona Fisica

1.- Solicito el padrón de personas físicas o morales que, conforme a lo establecido en el artículo 23, incluyendo todas sus fracciones, de la Ley

de Ingresos del Estado Libre y Soberano de Nayarit para el Ejercicio Fiscal 2016, cuentan con un permiso, licencia o autorización vigente para

la producción, almacenamiento, distribución, enajenación y consumo de bebidas alcóholicas. 

2.- Solicito el padrón de personas físicas o morales que, conforme a lo establecido en el artículo 23, incluyendo todas sus fracciones, de la Ley

de Ingresos del Estado Libre y Soberano de Nayarit para el Ejercicio Fiscal 2017, cuentan con un permiso, licencia o autorización vigente para

la producción, almacenamiento, distribución, enajenación y

consumo de bebidas alcóholicas. 

La información que se requiere se pide en atención a que la misma no se encuentra publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia ni

en ningún medio de acceso directo para el solicitante. 

 Emmanuel Medina 

González 
Persona Fisica Solicitud repetida al Folio No. 00479517.

28/09/2017

29/09/2017

29/09/2017

04/10/2017

19/10/2017

19/10/2017

 David Salomon Persona Fisica Solicitudes repetidas al Folio No. 00410617.

Frank Espericueta Huizar

Pública

Pública

Pública

00412917, 00413517, 

00413917 

00469917

00470017

00479517

 00480817, 00481217 

 00568517 

 Del 00568617 al 

00569017

00596617

00597117, 00597417, 

00597917

00599317

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

Persona Fisica Solicitud repetida al Folio No. 00469917.

Ciudadano Nayarita Persona Fisica

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunicó que el Comité de Transparencia de la Secretaría

de Administración y Finanzas clasificó la información solicitada como reservada respecto a los puntos 1,2,3,4,5,6,8,9, y 10 de su solicitud

debido a que se encuentran bajo un procedimiento de revisión por medio de una Auditoría al Fondo de Pensiones, así mismo respecto al punto

3 se informó que el C.P. David Enrique MArtínez Becerra es el Director General de dicho Fondo y el punto 7 lo podrá consultar ingresando al

link www.nayarit.gob.,mx específicamente en el apartado de transparencia fiscal, bloque rendición de cuentas, mas informaión, apartado Fondo

de Pensiones de los trabajadores al servicio del Estado . Solicitud atendida dentro de los plazos establecidos en el artículo 141 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit. 

Positiva

Positiva

Positiva

Positiva

Positiva

Positiva

Positiva

Positiva

Pública

Pública

Pública

Reservada/Pública

4

14

14

6

6

20

20

30

352

357

341

342

343

344

346

347

353
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No.

MODALIDAD 

COPIA SIMPLE / 

COPIA CERTIFICADA

DURACIÓN 

DEL 

TRÁMITE

FECHA DE 

RESPUESTA
SENTIDO EN QUE SE EMITE LA RESPUESTA

1

16/02/201730 00270216 Vía PNT Victoria Valadez Cruz Persona Física
Solicito el monto que recaudó el municipio de Bahía de Banderas en los últimos cinco añospor el aprovechamiento de la zona federal marítimo

terrestre, terrenos ganados al mar y/o a cualquier otro deposito formado con agua marítima.

CLASIFICACIÓN DE LA 

DOCUMENTACIÓN 

CLASIFICADA / PUBLICA 

/OBLIGACIONES DE 

TRANSPARENCIA

FOLIO ASIGNADO
TIPO DE 

SOLICITUD 

NOMBRE DEL 

SOLICITANTE 

PERSONA FÍSICA

Y/O PERSONA

JURÍDICA 

COLECTIVA

DOCUMENTACIÓN SOLICITADAFECHA DE RECEPCIÓN 

RESULTADOS

DE LA SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN (AFIRMATIVA/ 

NEGATIVA/MIXTA)

Pública04/01/2017 Copia simple

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le informaron las

cantidades recaudadas por cada uno de los años solicitados, proprcionadas por la Dirección General de

Ingresos. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Natyarit.    

Pública

INFORME ESTADÍSTICO ANUAL DE SOLICITUDES RECIBIDAS Y TRAMITADAS POR LA 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

CORRESPONDIENTE AL PERÍODO DEL 1ro. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017
(ARTÍCULO 122 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT)

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunicó que el Comité

de Transparencia de la Secretaría de Administración y Finanzas clasificó la información solicitada como

reservada respecto a los puntos 1,2,3,4,5,6,8,9, y 10 de su solicitud debido a que se encuentran bajo un

procedimiento de revisión por medio de una Auditoría al Fondo de Pensiones, así mismo respecto al punto 3

se informó que el C.P. David Enrique Martínez Becerra es el Director General de dicho Fondo y el punto 7 lo

podrá consultar ingresando al link www.nayarit.gob.,mx específicamente en el apartado de transparencia

fiscal, bloque rendición de cuentas, mas informaión, apartado Fondo de Pensiones de los trabajadores al

servicio del Estado. Solicitud atendida dentro de los plazos establecidos en el artículo 141 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit. 

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunicó la información

es pública y la puede consultar en la pagina de Transparencia fiscal, sito en

www.nayarit.gob.mx/transparenciafiscal/rendicion_cuentas.asp. con la aclaración que corresponde a la

Secretaría de Seguridad Pública y deberá ser solicitada directamente a dicha secretaría. Solicitud atendida

con fundamento en el Art. 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Nayarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se informó la respuesta a

cada uno de los puntos solicitados. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit.

Se dio respuesta al solicitante, haciendo enrtega de la información. Solicitud atendida con fundamento en el

Art. 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit.

20/10/2017

23/10/2017

25/10/2017

Copia simple

Copia simple

Copia simple

26/10/2017

22/11/2017

31/10/2017

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que una vez

realizada una busqueda exhaustiva en los archivos de la Dirección General de Administración y áreas que

dependen de ella, se verificó que no existen convenios o contratos celebrados con dichas empresas.

Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Nayarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, a cada una de sus peticiones.

Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Nayarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le comunicó que la

información es pública y la puede consultar enla página oficial del Gobierno del Estado, sito en

www.natarit.gob.mx/transparenciafiscal. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit.

09/10/2017

09/10/2017

10/10/2017

18/10/2017

18/10/2017

25/10/2017

25/10/2017

08/11/2017

16/11/2017

16/11/2017

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunicó que una vez

realizada una búsqueda exhaustiva en los archivos de la Dirección General de Administración y áreas que

dependan de ella no existen convenios o contratos celebrados con dichas empresas y la Dirección de

Contabilidad informó que no esncontró información respecto a los pagos realizados a dichas empresas.

Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Natyarit.  

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunicó que una vez

realizada una búsqueda exhaustiva en los archivos de la Dirección General de Administración y áreas que

dependan de ella no existen convenios o contratos celebrados con dichas empresas y la Dirección de

Contabilidad informó que no esncontró información respecto a los pagos realizados a dichas empresas.

Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Natyarit.  

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Marcos Daniel Vizcarra 

Ruiz 
Persona Fisica

06/10/2017 21/11/2017Copia simple

00603917

00604017

00605217

00636917

UTSAF/001/2017

00644017

00646917

00651517

00599417

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

Por escrito

Vía PNT

Solicito copia en versión pública de todos los contratos y facturas otorgadas a las empresas

Seguritech Privada SA de CV

Grupo Seguritech S.A.P.I de C.V.

Comunicación Segura SA de CV

Pierdant de la Mora Consulting SA de CV

Comercializadora de Productos Alcurnia SA de CV

Otorgados durante los años 2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 2011,2012, 2013, 2014, 2015, 2016 y 2017.

Ciudadano Nayarita Persona Fisica

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunicó que el Comité de Transparencia de la Secretaría

de Administración y Finanzas clasificó la información solicitada como reservada respecto a los puntos 1,2,3,4,5,6,8,9, y 10 de su solicitud

debido a que se encuentran bajo un procedimiento de revisión por medio de una Auditoría al Fondo de Pensiones, así mismo respecto al punto

3 se informó que el C.P. David Enrique MArtínez Becerra es el Director General de dicho Fondo y el punto 7 lo podrá consultar ingresando al

link www.nayarit.gob.,mx específicamente en el apartado de transparencia fiscal, bloque rendición de cuentas, mas informaión, apartado Fondo

de Pensiones de los trabajadores al servicio del Estado . Solicitud atendida dentro de los plazos establecidos en el artículo 141 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit. 

Persona Fisica

Solicito la búsqueda de la información correspondiente, que le permita conocer detalladamente, los montos que han sido descontados a la

suscrita Ma. Concepción Plascencia Ibarra, desde le quince de mayo de dos mil, fecha en que se me otorgó mi pensión hasta la primera

quincena de dos mil diecisiete, por el concepto 53, en franca aplicación de lo dispuesto en los preceptos 11, fracción II, 13 segundo párrafo y

46 de la Ley de Pensiones para los Trabajadores al Secrvicio del Estado, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Nayarit, el treinta de

julio de mil novecientos noventa y siete y una vez que recabe dicha información, remitirla a la suscrita para su conocimiento.

Querido Nayarit Persona Fisica

Solicito informacion si en la dependencia hay una unidad de transparencia 

Quien es el titular de la unidad de transparencia 

Que equipo conforman dicha unidad en cuanto a personal 

Domicilio telefonos y correo electronico de la unidad de transparencia de la dependencia 

Pablo Hidalgo Persona Fisica

Me dirijo a usted con la finalidad de solicitarle de la manera más atenta, sirva proporcionarme la siguiente información y/o el documento

electrónico donde consten los siguientes datos: 

1. Marco jurídico con el que operan sus áreas de transparencia. 

2. El tipo de sanciones definidas para los servidores públicos que no den respuesta a las solicitudes de información. 

3. Estructura e integración del Comité de Información o equivalente, así como estructura orgánica y composición de la Unidad de

Transparencia o equivalente. 

4. Perfil curricular y remuneración de los integrantes del Comité de Información y de los integrantes de la Unidad de Transparencia. 

5. Temas principales sobre los cuales reciben solicitudes de información y perfil de los solicitantes. 

Octavio Rafael Alba Persona Fisica Solicito la información del pago de Sueldos a funcionarios de primer nivel del gobierno del estado en la nueva administración

Marcos Daniel Vizcarra 

Ruiz 
Persona Fisica Solicitud repetida al Folio No. 00603917.

Isabel Torres Persona Fisica
Información concerniente al Ejercicio Analítico de Egresos en su formato de Egresos por tipo de Gasto de la Cuenta Pública de los años 2010,

2011, 2012, 2013, 2014, 2015 y 2016 de la Secretaría de Seguridad Pública.

19frimariohj Persona Fisica

Solicito la siguiente información:

1) Presupuesto total en pesos moneda nacional de capacitación del gobierno del estado para el ejercicio 2016 y 2017;

2) Número total de servidores públicos funcionarios capacitados durante 2016 y el acumulado a septiembre de 2017;

3) Principales temáticas de capacitación durante 2016 y 2017, es decir, por ejemplo: administración pública, transparencia, etc. Etc.

Ma. Concepción 

Plascencia Ibarra

Negativa

Negativa

Positiva

Positiva

Positiva

Negativa

Positiva

Positiva

Positiva

Inexistencia 

Inexistencia 

Pública

Pública

Pública

Inexistencia 

Mixta

Pública

Pública

13

17

5

20

20

12

12

17

30

358

359

360

361

362

363

364

365

366
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No.

MODALIDAD 

COPIA SIMPLE / 

COPIA CERTIFICADA

DURACIÓN 

DEL 

TRÁMITE

FECHA DE 

RESPUESTA
SENTIDO EN QUE SE EMITE LA RESPUESTA

1

16/02/201730 00270216 Vía PNT Victoria Valadez Cruz Persona Física
Solicito el monto que recaudó el municipio de Bahía de Banderas en los últimos cinco añospor el aprovechamiento de la zona federal marítimo

terrestre, terrenos ganados al mar y/o a cualquier otro deposito formado con agua marítima.

CLASIFICACIÓN DE LA 

DOCUMENTACIÓN 

CLASIFICADA / PUBLICA 

/OBLIGACIONES DE 

TRANSPARENCIA

FOLIO ASIGNADO
TIPO DE 

SOLICITUD 

NOMBRE DEL 

SOLICITANTE 

PERSONA FÍSICA

Y/O PERSONA

JURÍDICA 

COLECTIVA

DOCUMENTACIÓN SOLICITADAFECHA DE RECEPCIÓN 

RESULTADOS

DE LA SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN (AFIRMATIVA/ 

NEGATIVA/MIXTA)

Pública04/01/2017 Copia simple

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le informaron las

cantidades recaudadas por cada uno de los años solicitados, proprcionadas por la Dirección General de

Ingresos. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Natyarit.    

Pública

INFORME ESTADÍSTICO ANUAL DE SOLICITUDES RECIBIDAS Y TRAMITADAS POR LA 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

CORRESPONDIENTE AL PERÍODO DEL 1ro. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017
(ARTÍCULO 122 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT)

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se informó que el Depto. de

Bienes Muebles e Inmuebles es el encargado de resguardar las escrituras de los inmuebles propiedad de

Gobierno del Estado y de informar a la Dirección de Contablidad de la Secretaría de Administración y

Finanzas los cambios que se generen para la publicación de la Cuenta Pública, sin que a la fecha se haya

reportado la venta del inmueble en mención, por lo que se encuentra dado de alta dentro del patrimonio del

Gobierno del Estado y reflejado en la Cuenta Pública, Así mismo se anexó copia de la cédula individual del

inmueble que emite el Sistema de registro de inmuebles propiedad de Gobierno del Estado, de la Escritura

Pública No. 12497 de fecha 15 de diciembre de 1997 pasada ante la Fe de Notario Público No. 15 e inscrita

en el Registro Público de la Propiedad con fecha 07 de enero de 1998 en el Libro 2, Sección V, Partida 52.

Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Nayarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se dió respuesta a cada uno

de los puntos solicitados. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se dió respuesta a cada uno

de los puntos solicitados. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunicó que una vez

realizada una busqueda exhaustiva en los archivos de la Dirección General de Administración y áreas que

dependen de ella, se verificó que no existen convenios o contratos celebrados con dichas empresas.

Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Nayarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunicó que una vez

realizada una busqueda exhaustiva en los archivos de la Dirección General de Administración y áreas que

dependen de ella, se verificó que no existen convenios o contratos celebrados con dichas empresas.

Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Nayarit.

27/10/2017

30/10/2017

30/10/2017

31/10/2017

31/10/2017

24/11/2017

29/11/2017

29/11/2017

30/11/2017

30/11/2017

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

27/10/2017

27/10/2017

Copia simple

Copia simple

28/11/2017

24/11/2017

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se desglosó la recaudación

de recursos destinados a FIPROTUR por concepto de Impuesto al Hospedaje por los años solicitados.

Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Nayarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunicó que con

relación a sus solicitudes de información identicas, se acumularán a la solicitud mas antigua, es decir al folio

No. 00661917. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Nayarit y 123 de su Reglamento..

Víctor Plascencia Yañez Persona Fisica

Derivada de la respuesta a la solicitud de información con número de folio 00345917 presentada el pasado 6 de septiembre de 2017 ante este

portal, solicito me informe de las cantidades recaudadas por concepto de Impuesto al Hospedaje,

cuánto es lo que se destinó para  FIPROTUR por concepto del Impuesto al Hospedaje por año,  lo anterior se explica

de la siguiente manera:

1)     En el año 2011 recaudo $66,406,945.59, por lo que solicito me informe de esta cantidad, cuánto fue lo que se

destinó a FIPROTUR por concepto de Impuesto al Hospedaje por ese año?

2)     En el año 2012 recaudo $70,448,376.21, por lo que solicito me informe de esta cantidad, cuánto fue lo que se

destinó a FIPROTUR por concepto de Impuesto al Hospedaje por ese año?

3)     En el año 2013 recaudo $79,077.051.09, por lo que solicito me informe de esta cantidad, cuánto fue lo que se

destinó a FIPROTUR por concepto de Impuesto al Hospedaje por ese año?

4)     En el año 2014 recaudo $89,233,425.80, por lo que solicito me informe de esta cantidad, cuánto fue lo que se

destinó a FIPROTUR por concepto de Impuesto al Hospedaje por ese año?

5)     En el año 2015 recaudo $113,971,958.80, por lo que solicito me informe de esta cantidad, cuánto fue lo que se

destinó a FIPROTUR por concepto de Impuesto al Hospedaje por ese año?

6)     En el año 2016 recaudo $140,527,941.23, por lo que solicito me informe de esta cantidad, cuánto fue lo que se

destinó a FIPROTUR por concepto de Impuesto al Hospedaje por ese año?

7)     En el año 2011 recaudo $66,406,945.59, por lo que solicito me informe de esta cantidad, cuánto fue lo que se

destinó a FIPROTUR por concepto de Impuesto al Hospedaje por ese año?

8)     Hasta el mes de agosto de 2017 recaudo $124,954,186.63, por lo que solicito me informe de esta cantidad,

 cuánto fue lo que se destinó a FIPROTUR por concepto de Impuesto al Hospedaje por ese año? 

Víctor Plascencia Yañez Persona Fisica Solicitudes repetidas al Folio No. 00661917. 4

Vía PNT00661917

Del 00662017 al 

00668417

00668517

00669217

00669417

00671217

00671317

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

Emmanuel Medina 

González
Persona Fisica

Con fundamento en el artículo 6o de la Constitución Federal solicito toda la información relativa al proceso de Venta Pública del bien inmueble

consistente en un terreno urbano ubicado en Avenida Estadios esquina con calle Luis Castillo Ledón, Fraccionamiento Estadios, en la ciudad

de Tepic, Nayarit, mismo que cuenta con la clave catastral: 01-59-05-31-01 ó 01-59-05-31-01, con una superficie de 17,140.00 m2 (diecisiete

mil ciento cuarenta metros cuadrados) con las siguientes medidas y colindancias: Al norte en 130.20 metros con callejón estadios; al sur en

121.30 metros con calle Luis Castillo Ledón; al oriente en 121.80 metros con avenida Estadios; y al poniente en 131.40 metros con calle

Jalisco, que además guarda relación con el DECRETO A TRAVÉS DEL CUAL SE AUTORIZÓ AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO DE NAYARIT, A DESINCORPORAR Y ENAJENAR UN BIEN INMUEBLE CON UNA SUPERFICIE DE 17,140.00 (DIECISIETE

MIL CIENTO CUARENTA METRO CUADRADOS), mismo que fue aprobado por la Trigésima Legislatura del Estado de Nayarit en fecha

veintisiete de junio de dos mil trece y publicado como DECRETO número 150 el día veintinueve de junio siguiente en el Periódico Oficial del

Estado de Nayarit. 

Pedro García Solache Persona Fisica

1.- Se me informe si la C. Dora Aime Carranza Macías, se encuentra laborando en la nómina de burocracia en el Gobierno del Estado de

Nayarit

2.- Se me informe el Salario y las compensaciones que recibe de manera quincenal la C. Dora Aime Carranza Macías, así como el número de

empleado asignado

3.- Se me informe la antigüedad que tiene la C. Dora Aime Carranza Macías laborando en Gobierno del estado, señalando los puestos y

periodos de cada uno.

4.- Bajo a qué criterio se le otorgó la base a la C. Dora Aime Carranza Macías

5.- Señale si la base adquirida por la C. Dora Aime Carranza Macías se encuentra bajo la normatividad aplicable.

6.- Si conoce como titular de área si la C. Dora Aime Carranza Macías era Visitadora General o que ocupaba un puesto de alto rango en la

Fiscalía General del Estado de Nayarit y era personas de las confianzas del Ex Fiscal Edgar Veytia

Pedro García Solache Persona Fisica Solicitud repetida al Folio No. 00669217.

Jaime Avilés Persona Fisica

Requiero copia digital en formato PDF de datos abiertos lo siguiente: 

De los contratos suscritos entre 2006 al 2017, inclusive, entre el sujeto obligado y Enrique Krauze Kleinbort, así como aquellos contratos

suscritos con la Editorial Clío Libros y Videos S.A. DE C.V. Igualmente, requiero se me informe el desglose por año de 2006 al 2017 de los

montos en pesos erogados por los contratos referidos en el párrafo anterior

Jaime Avilés Persona Fisica Solicitud repetida al Folio No. 00671217.

Positiva

Negativa

Positiva

Positiva

Positiva

Negativa

Negativa

Pública

Pública

Pública

Pública

Pública

Inexistencia 

Inexistencia 

20

16

30

30

20

20

367

425

426

427

428

429

430
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No.

MODALIDAD 

COPIA SIMPLE / 

COPIA CERTIFICADA

DURACIÓN 

DEL 

TRÁMITE

FECHA DE 

RESPUESTA
SENTIDO EN QUE SE EMITE LA RESPUESTA

1

16/02/201730 00270216 Vía PNT Victoria Valadez Cruz Persona Física
Solicito el monto que recaudó el municipio de Bahía de Banderas en los últimos cinco añospor el aprovechamiento de la zona federal marítimo

terrestre, terrenos ganados al mar y/o a cualquier otro deposito formado con agua marítima.

CLASIFICACIÓN DE LA 

DOCUMENTACIÓN 

CLASIFICADA / PUBLICA 

/OBLIGACIONES DE 

TRANSPARENCIA

FOLIO ASIGNADO
TIPO DE 

SOLICITUD 

NOMBRE DEL 

SOLICITANTE 

PERSONA FÍSICA

Y/O PERSONA

JURÍDICA 

COLECTIVA

DOCUMENTACIÓN SOLICITADAFECHA DE RECEPCIÓN 

RESULTADOS

DE LA SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN (AFIRMATIVA/ 

NEGATIVA/MIXTA)

Pública04/01/2017 Copia simple

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le informaron las

cantidades recaudadas por cada uno de los años solicitados, proprcionadas por la Dirección General de

Ingresos. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Natyarit.    

Pública

INFORME ESTADÍSTICO ANUAL DE SOLICITUDES RECIBIDAS Y TRAMITADAS POR LA 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

CORRESPONDIENTE AL PERÍODO DEL 1ro. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017
(ARTÍCULO 122 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT)

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunicó que en archivo

adjunto encontrará una lista con los nosmbres de los Secretarios y Subsecretarios de los que tiene registro

del 2011 al 2015 y el nombre de las respectivas dependencias. Solicitud atendida con fundamento en el Art.

141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunicó que en la pagina 

de internet de la Secretaría de Administración y Finazas, sito en www.hacienda-nayarit.gob.mx, apartado

Armonización Contable, ejercicio fiscal 2017 podrá consultar las cuentas bancarias productivas específicas

que se presentan en la cuenta pública, así mismo se informó que respecto al monto de los intereses pagados

mes a mes en cada cuenta y el saldo promedio mensual, es información reservada, misma que fue

confirmada por el Comité de Transparencia de esta Secretaría. Solicitud atendida dentro los plazos

establecidos en el Art. 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Nayarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunicó que con

relación a sus solicitudes de información identicas, se acumularán a la solicitud mas antigua, es decir al Folio

No. 00678517. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Nayarit y 123 de su Reglamento..

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al Solicitante, en el que se comunicó que la

información es confidencial relativa a la vida de una persona, cuya privacidad esta protegida por lo

establecido en el artículo 82 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Nayarit y con fundamento en el artículo 85 numeral 2 de la Ley en meción.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al Solicitante, en el que se comunicó que la

información es confidencial relativa a la vida de una persona, cuya privacidad esta protegida por lo

establecido en el artículo 82 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Nayarit y con fundamento en el artículo 85 numeral 2 de la Ley en meción.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al Solicitante, en el que se comunicó que la

información es confidencial relativa a la vida de una persona, cuya privacidad esta protegida por lo

establecido en el artículo 82 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Nayarit y con fundamento en el artículo 85 numeral 2 de la Ley en meción.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se dió respuesta a su

solicitud de información. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunicó que una vez

analizada la solicitud, el Comité de Transparencia de la Secretaría de Administración y Finanzas, resolvió la

no competencia de la información solicitada, por lo que se le recomienda dirigir su solicitud al Gobierno del

Estado de Monterrey, Nuevo León. Solicitud atendida dentro los plazos establecidos en el Art. 145 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunicó que con fecha

16 de septiembre de 2017, se tramitó mediante oficio No. DGA/564/17 el pago de la factura No. 43542 a la

empresa OPC Operadora Clínica del Pacífico, S.A de C.V./Hospital Puerta de Hierro, por la cantidad de

$3,400,000,00 de la cual se anexó copia, así como de la modificación del contrato SAFDGA/001/2017.

Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Nayarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunicó que con fecha

16 de septiembre de 2017, se tramitó mediante oficio No. DGA/564/17 el pago de la factura No. 43542 a la

empresa OPC Operadora Clínica del Pacífico, S.A de C.V./Hospital Puerta de Hierro, por la cantidad de

$3,400,000,00 de la cual se anexó copia, así como de la modificación del contrato SAFDGA/001/2017.

Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Nayarit.

01/12/2017

04/12/2017

09/11/2017

05/12/2017

05/12/2017

05/12/2017

06/12/2017

06/12/2017

15/11/2017

15/11/2017

01/11/2017

03/11/2017

03/11/2017

06/11/2017

06/11/2017

06/11/2017

07/11/2017

07/11/2017

08/11/2017

08/11/2017

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Pública 20

Pública/Confidencial 20

Pública 4

No competencia 4

Negativa

Negativa

Positiva

Negativa

Positiva

Positiva

Persona Fisica

Favor de proporcionar copia de las pólizas de seguros de los diversos ramos (daños, aéreo, autos, gastos médicos, vida, etc) contratadas en el

año 2016 y lo transcurrido del 2017, así mismo si son resultantes de procesos de licitación o invitación restringida, proporcionar las bases, acta

de junta de aclaraciones, acta de presentación de propuesta, acta de fallo, contrato; y en su defecto indicar si se realizó la contratación

mediante adjudicación directa.

Proporcionar también reporte de siniestralidad a la fecha de las pólizas vigentes contratadas.

Francisco Guillermo 

Gutiérrez Ortega 
Persona Fisica

Por medio de la presente solicito me proporcionen información sobre el gasto en publicidad y promoción del Gobierno del Municipio de

Monterrey, Nuevo León, solicito que dicha información sea del año 2016 y venga desglosada en monto total, por mes y las cantidades que se

le pagó a cada medio de comunicación e incluir el nombre de cada medio de comunicación, para el gasto de 2017 también solicito que venga

el monto total y desglosado por mes, las cantidades que se le pagó a cada medio de comunicación e incluir el nombre de cada medio de

comunicación. Gracias. 

Pedro García Solache Persona Fisica

Solicito me informe lo siguiente: 

1.- Derivado del ataque al Comandante Francisco Salazar el día 15 de septiembre de 2017, este fue internado en el Hospital Puerta de Hierro

para su atención médica, solicito me informe el costo total que pagó la Fiscalía General del Estado de Nayarit o la Secretaría de Administración

y Finanzas por concepto de hospitalización y atención medica del antes referido. 

2.- Si existe algún convenio con el objeto de que los cuerpos de Seguridad Pública sean atendidos de manera particular en el Hospital Puerta

de Hierro. 

3.- Se me proporcione copia de la factura donde se especifiquen los montos señalados, lo anterior por los medios electrónicos disponibles. 

Pedro García Solache Persona Fisica Solicitud repetida al Folio No. 00689217.

Negativa

Persona Fisica

Nombre del o los Secretarios que encabezan cada Secretaria del Gobierno Estatal, incluyendo la Procuraduría Estatal (o su equivalente) para

los años 1997 a 2015 y los nombres de los Subsecretarios

a su cargo. Así mismo proporcionar el nombre de cada Secretaría y la fecha de nombramiento y renuncia/remoción de cada individuo. 

CIUDADANAGODIN67g Persona Fisica

Solicito la relación de cuentas bancarias productivas especificas de todo el ejercicio 2017 mes con mes, en la que se señale el numero de

cuenta,el nombre del programas, en que banco esta la cuenta, el monto de los intereses pagados mes a mes en cada cuenta , saldo promedio

mensual en cada cuenta bancaria, periodo de enero de 2017 a Septiembre 2017.

CIUDADANAGODIN67g Persona Fisica Solicitud repetida al Folio No. 00678517.

Francisco Cointo Ladron 

de Guevara
Persona Fisica

Solicito información respecto de los vehículos automotores que se encuentren registrados a bien los que haya tenido registrados en algún

momento, al igual que los bienes inmuebles registrados o bien los que haya tenido registrados en algún momento en el territorio del Estado de

Nayarit a Nombre del C. Víctor Hugo Ramírez González. 

Francisco Cointo Ladron 

de Guevara
Persona Fisica

Solicito información respecto de los vehículos automotores que se encuentren registrados a bien los que haya tenido registrados en algún

momento, al igual que los bienes inmuebles registrados o bien los que haya tenido registrados en algún momento en el territorio del Estado de

Nayarit a Nombre del C. Alfonso Martínez Martínez.

Francisco Cointo Ladron 

de Guevara
Persona Fisica

Solicito información respecto de los vehículos automotores que se encuentren registrados a bien los que haya tenido registrados en algún

momento, al igual que los bienes inmuebles registrados o bien los que haya tenido registrados en algún momento en el territorio del Estado de

Nayarit a Nombre del C. Roberto Velasco Guerrero.

Jesus Espinosa Martinez 

 Bernardo Ponce

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

Por escrito

Por escrito

Por escrito

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

Positiva

Mixta

Negativa

00677017

00678517

00678917, 00679117, 

00679417, 00679717, 

00680117, 00680417, 

00680617, 00680917,    

UTSAF/002/2017

UTSAF/003/2017

UTSAF/004/2017

00687417

00688117

00689217

00689517

Pública 5

Pública 5

Confidencial

Confidencial

Confidencial

20

20

20

Pública 28

442

443

444

445

446

447

431

432

440

441
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No.

MODALIDAD 

COPIA SIMPLE / 

COPIA CERTIFICADA

DURACIÓN 

DEL 

TRÁMITE

FECHA DE 

RESPUESTA
SENTIDO EN QUE SE EMITE LA RESPUESTA

1

16/02/201730 00270216 Vía PNT Victoria Valadez Cruz Persona Física
Solicito el monto que recaudó el municipio de Bahía de Banderas en los últimos cinco añospor el aprovechamiento de la zona federal marítimo

terrestre, terrenos ganados al mar y/o a cualquier otro deposito formado con agua marítima.

CLASIFICACIÓN DE LA 

DOCUMENTACIÓN 

CLASIFICADA / PUBLICA 

/OBLIGACIONES DE 

TRANSPARENCIA

FOLIO ASIGNADO
TIPO DE 

SOLICITUD 

NOMBRE DEL 

SOLICITANTE 

PERSONA FÍSICA

Y/O PERSONA

JURÍDICA 

COLECTIVA

DOCUMENTACIÓN SOLICITADAFECHA DE RECEPCIÓN 

RESULTADOS

DE LA SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN (AFIRMATIVA/ 

NEGATIVA/MIXTA)

Pública04/01/2017 Copia simple

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le informaron las

cantidades recaudadas por cada uno de los años solicitados, proprcionadas por la Dirección General de

Ingresos. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Natyarit.    

Pública

INFORME ESTADÍSTICO ANUAL DE SOLICITUDES RECIBIDAS Y TRAMITADAS POR LA 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

CORRESPONDIENTE AL PERÍODO DEL 1ro. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017
(ARTÍCULO 122 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT)

449

452

453

08/11/2017 Vía PNT Negativa Frank Espericueta Huizar Persona Fisica Copia simple Reservada

Solicito copia en formato electrónico de los contratos de prestamos, empréstitos, financiamientos, créditos o cualquier otra denominación que

se les de, que haya suscrito el Gobierno del Estado de Nayarit, con las Instituciones financieras privadas (bancos) o similares, durante el

período del 01 de enero al 30 de septiembre de 2017.

20 07/12/2017

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunicó que el Comité

de Transparencia de la Secretaría de Administración y Finanzas clasificó la información solicitada como

reservada. Solicitud atendida dentro de los plazos establecidos en el artículo 141 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit. 

00690217

00690317

08/11/2017 Vía PNT

08/11/2017 Vía PNT

Frank Espericueta Huizar

Frank Espericueta Huizar

Persona Fisica

Persona Fisica

Positiva

Negativa

Solicito conocer la siguiente información:

1.- Que funcionarios cuentan con el servicio de telefonía celular que sea pagado con recursos públicos, nombre y cargo.

2.- El número de teléfono celular y cargo.

3.- El monto pagado por este servicio del período de septiembre a la fecha de la solicitud.

Copia simple Pública 28/11/201713

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunicó que derivado del

análisis afectuado a los funcionarios del Poder Ejecutivo, niguno cuenta con servicio de telefonía celular

pagado con recursos públicos. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunicó que el Comité

de Transparencia de la Secretaría de Administración y Finanzas clasificó la información solicitada como

reservada. Solicitud atendida dentro de los plazos establecidos en el artículo 141 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit. 

Reservada 20 07/12/2017Copia simple

Solicito conocer, en archivo electrónico, un listado con el monto total por concepto de adeudo a proveedores del Gobierno del Estado,

correspondiente al ejercicio fiscal 2017, en el que se pueda observar, el nombre del proveedor, el monto del adeudo, el servicio que presento al

gobierno y la fecha del adeudo, el servicio que prestó al gobierno y la fecha del adeudo. 

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunicó que con fecha

16 de septiembre de 2017, se tramitó mediante oficio No. DGA/564/17 el pago de la factura No. 43542 a la

empresa OPC Operadora Clínica del Pacífico, S.A de C.V./Hospital Puerta de Hierro, por la cantidad de

$3,400,000,00 de la cual se anexó copia, así como de la modificación del contrato SAFDGA/001/2017.

Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Nayarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunicó que en la

Dirección de Contabilidad no se reflejan saldos por concepto de cuentas incobrables. Solicitud atendida con

fundamento en el Art. 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Nayarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunicó del parque

vehicular con detalle de marca, tipo, modelo, kilometraje, placas y funcionario quien esta asignado, así

mismo refiere que el valor estimado no es posible proporcionarlo, únicamente cuenta con el valor de la

unidad de acuerdo a factura. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunicó que una vez

realizada una busqueda exhaustiva en los archivos de la Dirección General de Administración y áreas que

dependen de ella, se verificó que no existen convenios o contratos celebrados con dichas empresas.

Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Nayarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunicó que una vez

analizada la solicitud, el Comité de Transparencia de la Secretaría de Administración y Finanzas, resolvió la

no competencia de la información solicitada, por lo que se le recomienda dirigir su solicitud a la Fiscalía

General del Estado y a la Secretaría de la Contraloría General. Solicitud atendida dentro los plazos

establecidos en el Art. 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Nayarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunicó que la

información que solicita se encuentra en proceso, por tal motivo no contamos por el momento con la

información requerida en nuestros archivos. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunicó que la

información que solicita se encuentra en proceso, por tal motivo no contamos por el momento con la

información requerida en nuestros archivos. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunicó que respecto al

punto 1 y 2 se anexó copia simple de la factura "serie A folio 80" en el cual se describe el número de

fotografías y el costo unitario correspondiente al tipo de impresión, respecto al punto 3 se informó que una

vez revisados los archivos de las unidades administrativas competentes reponsables del sistema de nóminas

y de la contratación bajo el esquema de asimilables a salarios, no se cuenta con esta información. Solicitud

atendida con fundamento en el Art. 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Nayarit.

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

15/11/2017

07/12/2017

10/11/2017

13/11/2017

1.- Solicito se me informe cuantas fotografías oficiales del Gobernador del Estado fueron

reproducidas.

2.- El costo unitario de cada fotografía terminada y se me proporcione una copia simple de la factura.

3.- Se me proporcione los nombres completos de cada uno de los asesores del Gobernador y se me informe el salario mensual y las

percepciones adicionales que estos recibe, proporcionándome por correo electrónico digitalizado, el último comprobante de pago es decir

nómina de cada uno de los asesores. 

07/12/2017

30/11/2017

15/11/2017

24/11/2017

24/11/2017

13/12/2017Positiva

Negativa

Negativa

Pública 20

Positiva

Negativa

Negativa

Pedro García Solache Persona Fisica Solicitud repetida al Folio No. 00689217.

Claudia ElisaGarcía Persona Fisica

Deseo conocer fecha y monto de los contratos otorgados a las siguientes empresas, entre el 1 de

enero de 2007 y el 2 de noviembre de 2017:

Televimex S.A. de C.V.

Radiotelevisora de Mexico Norte S.A. de C.V.

T.V. de Los Mochis S.A. de C.V.

Canales de Televisión Populares S.A. de C.V.

Televisora de Occidente S.A. de C.V.

Persona Fisica

Solicito conocer el parque vehicular que tiene asignada la secretaria de administración y finanzas, así como las subsecretarías de ingresos y

egresos, con detalle de marca, tipo y modelo de automóvil, kilometraje y funcionario a quien se encuentra asignado, el número de placas de

circulación y el valor estimado del vehículo.

Gisel Garcia Parra 

Vía PNT

Vía PNT

David Mendoza Oliva 

David Mendoza Oliva 

Pedro Garcia Solache

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

00689717

00699117

00700817

00710217

00710317

00712517

00690017

00690117

00689917

08/11/2017

08/11/2017

08/11/2017

10/11/2017

10/11/2017

10/11/2017

Pública 5

No competencia 3

Pública 10

Pública 10

Inexistencia 13

Pública 20

Positiva Frank Espericueta Huizar Persona Fisica

Solicito conocer la lista de cuentas "incobrables" que tenga registrada la dependencia, por cualquier concepto, en donde se pueda observar el

nombre del deudor, el monto de la deuda, el concepto que originó la deuda, la fecha del crédito o préstamo que haya originado la deuda y en

general los datos que permitan conocer el estado de este tipo de créditos incobrables.

Pública 20

Persona Fisica

Quiero saber los siguiente:

1.- ¿cuanto dinero se ha recuperado o ha sido reintegrado a las haciendas publicas de los Ayuntamientos, organismos centralizados o

descentralizados desde el año 2013 al 2017?

2.- ¿cuantos denuncias han presentado durante los años 2013, 2014, 2015,2016 y 2017?

3.- ¿Cuantos servidores publicos o particulares han sido detenidos en base a las denuncias que han presentado?

4.- de las personas que han sido denunciadas por posible desvíos de recursos, peculado o lo que resulte, cuantas han reintegrado el dinero?

5.-cual es el procedimiento que llevan a cabo cuando la resolución queda firme en cuanto a que hay un detrimento a la hacienda publica ya

sea munucipal o estatal de un servidor publico o empresa.

Persona Fisica
Documento en formato electrónico, preferentemente word o PDF, que contenga íntegramente el

Proyecto de Decreto o Ley de Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2018 enviado al Congreso del Estado. 

Persona Fisica Solicitud repetida al Folio No. 00710317.

Persona Fisica

Positiva Frank Espericueta Huizar

448

454

455

456

457

458

450

451
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No.

MODALIDAD 

COPIA SIMPLE / 

COPIA CERTIFICADA

DURACIÓN 

DEL 

TRÁMITE

FECHA DE 

RESPUESTA
SENTIDO EN QUE SE EMITE LA RESPUESTA

1

16/02/201730 00270216 Vía PNT Victoria Valadez Cruz Persona Física
Solicito el monto que recaudó el municipio de Bahía de Banderas en los últimos cinco añospor el aprovechamiento de la zona federal marítimo

terrestre, terrenos ganados al mar y/o a cualquier otro deposito formado con agua marítima.

CLASIFICACIÓN DE LA 

DOCUMENTACIÓN 

CLASIFICADA / PUBLICA 

/OBLIGACIONES DE 

TRANSPARENCIA

FOLIO ASIGNADO
TIPO DE 

SOLICITUD 

NOMBRE DEL 

SOLICITANTE 

PERSONA FÍSICA

Y/O PERSONA

JURÍDICA 

COLECTIVA

DOCUMENTACIÓN SOLICITADAFECHA DE RECEPCIÓN 

RESULTADOS

DE LA SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN (AFIRMATIVA/ 

NEGATIVA/MIXTA)

Pública04/01/2017 Copia simple

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le informaron las

cantidades recaudadas por cada uno de los años solicitados, proprcionadas por la Dirección General de

Ingresos. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Natyarit.    

Pública

INFORME ESTADÍSTICO ANUAL DE SOLICITUDES RECIBIDAS Y TRAMITADAS POR LA 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

CORRESPONDIENTE AL PERÍODO DEL 1ro. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017
(ARTÍCULO 122 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT)

18/12/2017

18/12/2017

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunicó que en archivo

adjunto encontrará el contrato 001/2016, suscrito con la empresa SATELITES MEXICANOS S.A. DE C.V.

enviado por la Dirección General de Administración. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunicó que en archivo

adjunto encontrará los contratos S.A.F.D.G.A. 022/2016, 026/2016 y 058/2016 enviados por la Dirección

General de Administración. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunicó que respecto al

punto 1 y 2 se anexó copia simple de la factura "serie A folio 80" en el cual se describe el número de

fotografías y el costo unitario correspondiente al tipo de impresión, respecto al punto 3 se informó que una

vez revisados los archivos de las unidades administrativas competentes reponsables del sistema de nóminas

y de la contratación bajo el esquema de asimilables a salarios, no se cuenta con esta información. Solicitud

atendida con fundamento en el Art. 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Nayarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunicó que una vez

analizada la solicitud, el Comité de Transparencia de la Secretaría de Administración y Finanzas, resolvió la

no competencia de la información solicitada, por lo que se le recomienda dirigir su solicitud a la Secretaría de

la Contraloría General. Solicitud atendida dentro los plazos establecidos en el Art. 145 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunicó que una vez

analizada la solicitud, el Comité de Transparencia de la Secretaría de Administración y Finanzas, resolvió la

no competencia de la información solicitada, por lo que se le recomienda dirigir su solicitud a la Secretaría de

la Contraloría General. Solicitud atendida dentro los plazos establecidos en el Art. 145 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunicó que en archivo

adjunto encontrará la respuesta a su solicitud de información. Solicitud atendida con fundamento en el Art.

141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunicó que en archivo

adjunto encontrará el contrato S.A.F.D.G.A. 090/2017 enviado por la Dirección General de Administración.

Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Nayarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunicó que una vez

realizada una busqueda exhaustiva en los archivos de la Dirección General de Administración y áreas que

dependen de ella, no se encotró contrato alguno a nombre del C. Enrique Hernández Quintero, así mismo la

Dirección de Pagos Electrónicos de Servicios Personales informó que una vez revisados los archivos se

encontró un contrato de prestación de servicios profesionales a nombre del C. Enrique Hernández Quintero,

vigente al 31 de diciembre de 2016 el cual se ecuentra clasificado como reservado y confidencial . Solicitud

atendida con fundamento en el Art. 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Nayarit.

Solicitud que al 31 de diciembre de 2017 se encontraba en trámite de respuesta. 

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

13/11/2017

13/11/2017

13/11/2017

14/11/2017

15/11/2017

16/11/2017

16/11/2017

Pedro Garcia Solache Persona Fisica Solicitud repetida al Folio No. 00712517.

Manuel Femat Rodríguez Persona Fisica

Solicito a la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de Nayarit copia documental de las observaciones que resultaron 

durante el proceso de entrega-recepción en septiembre 19 del año 2011, de esa misma dependencia del Ejecutivo Estatal.

Es decir, las observaciones que hizo el gobierno entrante, de Roberto Sandoval Castañeda, y que recibió del gobierno saliente, de Ney M.

González Sánchez, durante el proceso de entrega-recepción de la Secretaría de Administración y Finanzas. 

Persona Fisica

Con fundamento en lo estipulado en el art. 11, art. 23 fracc. 1, 10; art. 128, 130, 132, 133, 134,

138, 140, y 141 de la ley de transparencia y acceso a la informacion publica del estado de Nayarit, solicito:

1.- Me informe el nombre de los servidores publicos que forman parte de la unidad de transparencia

2.- El grado de estudios de cada uno de ellos

3.- El area de inscripcion de cada uno de ellos

4.- Si son servidores publicos de base o de confianza

5.- Codigo, nivel y tipo de plaza de cada uno de ellos

6.- Cual es la remuneracion neta mensual que recibe cada uno de ellos

7.- La antiguedad en la institucion de cada uno de ellos

8.- Tipo de plaza que cada uno tiene

9.- Por medio de que proceso y en que año se hicieron acreedores a la plaza o base que tienen

Solicito copia en formato electrónico de los contratos de prestación de servicios, servicios profesionales, honorarios profesionales, o de

cualquier otro tipo que existan a nombre del Señor Enrique Hernández Quintero con el Gobierno del Estado de Nayarit, desde el año 2011 a la

fecha de la solicitud. 

Solicito copia en archivo electrónico de los contratos de prestación de servicios profesionales, honorarios, o de cualquier otro tipo u objeto del

contrato, que tenga suscritos con el GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT, el Señor Antonio Tello, desde el año 2011 a la fecha de la

solicitud. 

13/12/2017

16/11/2017

16/11/2017

14/12/2017

15/12/2017

18/12/2017

17/01/2018

Positiva

Negativa

Negativa

Positiva

Positiva

Mixta

No ha concluido el trámite 

Positiva

positiva

Persona Fisica

Solicito copia documental de las observaciones que resultaron durante el proceso de entrega recepción de la Secretaría de Administración y

Finanzas del Gobierno del Estado de Nayarit en la entrega de la administración saliente de Roberto Sandoval Castañeda a la administración

entrante de Antonio Echevarría García, el 19 de septiembre del 2017. 

Querido Nayarit

Pública 20

Solicito copia en formato electrónico de los siguientes contratos, celebrados entre el señor AMADO GUSTAVO SANDOVAL DELGADILLO y

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT O LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS. o cualquier otra Dependencia de

gobierno del Estado de Nayarit:

1. Contrato No. 022/2016 por $287,779.30

2. Contrato No. 026/2016 por $1´786,468.32

3. Contrato No. 058/2016 por $13´510,842.42

4. Contrato No. 061/2017 por $791,276.57

En los que se pueda observar el objeto o los servicios contratados y demás condiciones generales de dichos contratos 

Pública

Inexistencia/Reservada

No ha concluido el trámite 

Pública

20

No ha 

concluido el 

trámite 

20

20

Frank Espericueta Huizar Persona Fisica

Solicito copia, en formato electrónico, de los contratos que se tengan suscritos con medios de comunicación de cualquier tipo, empresas,

negocios o personas, periodistas, etc., para la promoción, publicación y difusión de las acciones de gobierno o publicidad oficial, desde el 1 de

enero de 2017 a la fecha de la solicitud

Frank Espericueta Huizar Persona Fisica

Copia simple

Copia simple

Solicito copia en formato electrónico del contrato 001/2016, suscrito con la empresa SATELITES MEXICANOS S.A. DE C.V., por la cantidad

de 125,280 dólares, en fecha 4 de enero de 2016; en el que se pueda observar particularmente, el OBJETO DEL CONTRATO. 

Frank Espericueta Huizar Persona Fisica

Frank Espericueta Huizar Persona Fisica

Manuel Femat Rodríguez

Vía PNT

Persona Fisica

00713017

00713917

00714017

00714417

00717717

00722117

00722217

00722417

00722817

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

16/11/2017

16/11/2017

No competencia 3

No competencia 3

Pública 20

Pública 20

Frank Espericueta Huizar

464

465

466

467

459

460

461

462

463
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No.

MODALIDAD 

COPIA SIMPLE / 

COPIA CERTIFICADA

DURACIÓN 

DEL 

TRÁMITE

FECHA DE 

RESPUESTA
SENTIDO EN QUE SE EMITE LA RESPUESTA

1

16/02/201730 00270216 Vía PNT Victoria Valadez Cruz Persona Física
Solicito el monto que recaudó el municipio de Bahía de Banderas en los últimos cinco añospor el aprovechamiento de la zona federal marítimo

terrestre, terrenos ganados al mar y/o a cualquier otro deposito formado con agua marítima.

CLASIFICACIÓN DE LA 

DOCUMENTACIÓN 

CLASIFICADA / PUBLICA 

/OBLIGACIONES DE 

TRANSPARENCIA

FOLIO ASIGNADO
TIPO DE 

SOLICITUD 

NOMBRE DEL 

SOLICITANTE 

PERSONA FÍSICA

Y/O PERSONA

JURÍDICA 

COLECTIVA

DOCUMENTACIÓN SOLICITADAFECHA DE RECEPCIÓN 

RESULTADOS

DE LA SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN (AFIRMATIVA/ 

NEGATIVA/MIXTA)

Pública04/01/2017 Copia simple

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le informaron las

cantidades recaudadas por cada uno de los años solicitados, proprcionadas por la Dirección General de

Ingresos. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Natyarit.    

Pública

INFORME ESTADÍSTICO ANUAL DE SOLICITUDES RECIBIDAS Y TRAMITADAS POR LA 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

CORRESPONDIENTE AL PERÍODO DEL 1ro. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017
(ARTÍCULO 122 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT)

19/12/2017

23/11/2017

19/12/2017

20/12/2017

08/01/2018

08/01/2018

30/11/2018

Algeria Castorena

Pública

Pública

No ha concluido el trámite 

Jaime Sabines Persona Fisica
Con fundamento en el artículo 6 de la Constitución solicito saber cuánto del presupuesto del 2017, se gastó en proyectos (requiero nombre del

proyecto y cantidad que se designó) asimismo requiero saber cuánto es el remanente que se tiene de dicho presupuesto. 

 Alejandro Platas López Persona Fisica

PARTE A.

Por cada secretaría, sistema y/o dependencia del gobierno estatal

Empleados de base

 a) Cantidad de trabajadores

 b) Proporción de mujeres

 c) Edad promedio

 d) Percepciones promedio

 e) Deducciones promedio

Cantidad de empleados de confianza

 a) Cantidad de trabajadores

 b) Proporción de mujeres

 c) Edad promedio

 d) Percepciones promedio

 e) Deducciones promedio

PARTE B.

De forma general:

 1) ¿En qué banco(s) se dispersa la nómina de los empleados?

2) ¿Cuáles son los convenios, concesiones, licencias, permisos o autorizaciones que han brindado las dependencias del Estado en los

últimos 10 años para que empresas presten dinero en efectivo a los servidores públicos con descuentos vías nómina?

3) ¿Cuales de las empresas mencionadas en el punto 2 se encuentran activas, ofertando préstamos y/o en cobro? Se solicitan versiones

públicas de los convenios.

4) ¿En que secretarías, sistemas, y/o dependencias de gobierno se encuentran instalados estos préstamos y a cuanto asciende la deuda de

los empleados?

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunicó que una vez

realizada una busqueda exhaustiva en los archivos de la Dirección General de Administración y áreas que

dependen de ella, se verificó que no existen convenios o contratos celebrados con las empresas antes

descritas en los años solicitados. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunicó que precise la

información que solicita, por lo que una vez concluido el plazo establecido y no se presentó lo requerido, se

da por atendida la presente solicitud con funamento en el Artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública. 

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunicó que la

información es pública y la podrá consultar en el portal de Transparencia Fiscal sito en

www.nayarit.gob.mx/transparenciafiscal/default.asp rendición de cuentas, cuenta publica 2017, tercer

trimestre. Solicitud atendida dentro los plazos establecidos en el Art. 141 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunicó que respecto a

la parte A, la información es pública y la podrá consultar en el portal de Transparencia Fiscal sito en

www.nayarit.gob.mx/transparenciafiscal/default.asp costos operativos, respecto al punto B se le dió

respuesta a cada un de los puntos solicitados. Solicitud atendida dentro los plazos establecidos en el Art.

141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit.

Solicitud que al 31 de diciembre de 2017 se encontraba en trámite de respuesta. 

Solicitud que al 31 de diciembre de 2017 se encontraba en trámite de respuesta. 

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunicó que una vez

analizada la solicitud, el Comité de Transparencia de la Secretaría de Administración y Finanzas, resolvió la

no competencia de la información solicitada, por lo que se le recomienda dirigir su solicitud a la Secretaría

General de Gobierno. Solicitud atendida dentro los plazos establecidos en el Art. 145 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit.

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Solicito en archivo electrónico los documentos que contengan el número de recursos de revisión interpuestos en contra de la Secretaría de

Administración y Finanzas y la razón que da origen a dichos recursos de revisión, correspondientes a los ejercicios 2013, 2014, 2015, 2016 y

de enero a junio de 2017.

21/11/2017

21/11/2017

22/11/2017

22/11/2017

27/11/2017

Copia simple

Copia simple

Negativa

Inexistencia 

Negativa

Positiva

Positiva

No ha concluido el trámite 

No ha concluido el trámite 

 Alejandro Platas López Persona Fisica No adjunta lo que solicita.

Raul Fernandez 

Fernandez
Persona Fisica

Solicito la siguiente información: 

1.- Relación de los contratos celebrados con el Despacho HBHM ABOGADOS, Huacuja Betancourt y Haw Abogados en los últimos tres años,

la cual contenga objeto, importe, vigencia, y tipo de adjudicación. 

2.- Así como, copia de los contratos celebrados con el Despacho HBHM ABOGADOS, Huacuja Betancourt y Haw Abogados, los últimos tres

años. 

Algeria Castorena

Negativa 19

Persona Fisica
Solicito en archivo electrónico los documentos que contengan el número de solicitudes de información que recibió la Secretaría de

Administración y Finanzas durante los ejercicios 2013, 2014, 2015, 2016 y de enero a agosto de 2017.

Persona Fisica

00727317

00728417, 00728517, 

00728617

00728717

00730717

00731017

00731217

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

21/11/2017

21/11/2017

00739217 Vía PNT Brian Godin Persona Fisica

En conformidad con el Artículo 33 Fracción XXIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit y al

Artículo 70 Fracción XXIII de La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se solicita a las dependencias del Poder

Ejecutivo brindar la información relativa a los programas de comunicación social o equivalente ejercidos por dichas instancias durante el año

2016. Ello en conformidad a los lineamientos para la aplicación de recursos públicos en materia de servicios de publicidad, información,

difusión y en general de las actividades de comunicación social del Poder Ejecutivo que establecen que dicha instancia es la dependencia

encargada de la aplicación de recursos en materia de servicios de publicidad, información, difusión y en general de las actividades de

comunicación social. Así mismo, se solicita los recursos públicos programados, modificados y erogados o utilizados para realizar las

actividades relacionadas con la comunicación y la publicidad institucionales de las dependencias del Poder Ejecutivo durante tal periodo a

través de los distintos medios de comunicación: espectaculares, Internet, radio, televisión, cine, medios impresos, digitales, entre otros. En

conformidad con dicho artículo de la ley de transparencia de esta entidad, también se requiere que la información disponga de los montos

destinados a gastos relativos a comunicación social y publicidad oficial desglosada por fecha, tipo de medio, proveedores, número de contrato

y concepto o campaña. 

No competencia 3

No ha concluido el trámite 

19

20

No ha 

concluido el 

trámite 

No ha 

concluido el 

trámite 

No adjuntó información 2

473

474

475

476

468

471

472
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No.

MODALIDAD 

COPIA SIMPLE / 

COPIA CERTIFICADA

DURACIÓN 

DEL 

TRÁMITE

FECHA DE 

RESPUESTA
SENTIDO EN QUE SE EMITE LA RESPUESTA

1

16/02/201730 00270216 Vía PNT Victoria Valadez Cruz Persona Física
Solicito el monto que recaudó el municipio de Bahía de Banderas en los últimos cinco añospor el aprovechamiento de la zona federal marítimo

terrestre, terrenos ganados al mar y/o a cualquier otro deposito formado con agua marítima.

CLASIFICACIÓN DE LA 

DOCUMENTACIÓN 

CLASIFICADA / PUBLICA 

/OBLIGACIONES DE 

TRANSPARENCIA

FOLIO ASIGNADO
TIPO DE 

SOLICITUD 

NOMBRE DEL 

SOLICITANTE 

PERSONA FÍSICA

Y/O PERSONA

JURÍDICA 

COLECTIVA

DOCUMENTACIÓN SOLICITADAFECHA DE RECEPCIÓN 

RESULTADOS

DE LA SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN (AFIRMATIVA/ 

NEGATIVA/MIXTA)

Pública04/01/2017 Copia simple

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se le informaron las

cantidades recaudadas por cada uno de los años solicitados, proprcionadas por la Dirección General de

Ingresos. Solicitud atendida con fundamento en el Art. 141 Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Natyarit.    

Pública

INFORME ESTADÍSTICO ANUAL DE SOLICITUDES RECIBIDAS Y TRAMITADAS POR LA 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

CORRESPONDIENTE AL PERÍODO DEL 1ro. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017
(ARTÍCULO 122 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT)

Solicitud que al 31 de diciembre de 2017 se encontraba en trámite de respuesta. 

Solicitud que al 31 de diciembre de 2017 se encontraba en trámite de respuesta. 

Solicitud que al 31 de diciembre de 2017 se encontraba en trámite de respuesta. 

Solicitud que al 31 de diciembre de 2017 se encontraba en trámite de respuesta. 

Solicitud que al 31 de diciembre de 2017 se encontraba en trámite de respuesta. 

30/11/2018

30/11/2018

11/01/2018

19/01/2018

19/01/2018

22/01/2018

24/01/2018

24/01/2018

24/01/2018

24/01/2018

24/01/2018

24/01/2018

24/01/2018

Solicitud que al 31 de diciembre de 2017 se encontraba en trámite de respuesta. 

Solicitud que al 31 de diciembre de 2017 se encontraba en trámite de respuesta. 

Solicitud que al 31 de diciembre de 2017 se encontraba en trámite de respuesta. 

Solicitud que al 31 de diciembre de 2017 se encontraba en trámite de respuesta. 

08/12/2017

08/12/2017

Frank Espericueta Huizar Persona Fisica
Solicito copia en formato electrónico de los contratos que tengan celebrados con la empresa SERVICIOS AEREOS DEL MILENIO S.A. DE

C.V., a partir del 19 de septiembre de 2017, o de la fecha en la que se haya suscrito, para el arrendamiento de alguna aeronave. 

Frank Espericueta Huizar Persona Fisica
Solicito copia en formato electrónico del contrato no. 005/2013, suscrito con la empresa BC PACIFIC AIR, S.A. DE C.V., con una vigencia del

3 de enero al 31 de diciembre de 2013, registrado para uso del "despacho del ejecutivo" del Estado de Nayarit.

No ha concluido el trámite 

No ha 

concluido el 

trámite 

No ha concluido el trámite 

No ha 

concluido el 

trámite 

No ha concluido el trámite Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

No ha 

concluido el 

trámite 

No ha concluido el trámite 

No ha 

concluido el 

trámite 

No ha concluido el trámite 

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunicó que una vez

analizada la solicitud, el Comité de Transparencia de la Secretaría de Administración y Finanzas, resolvió la

no competencia de la información solicitada, por lo que se le recomienda dirigir su solicitud a la Secretaría

General de Gobierno. Solicitud atendida dentro los plazos establecidos en el Art. 145 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit.

Se dió respuesta vía plataforma nacional de transparencia al solicitante, donde se comunicó que una vez

analizada la solicitud, el Comité de Transparencia de la Secretaría de Administración y Finanzas, resolvió la

no competencia de la información solicitada, por lo que se le recomienda dirigir su solicitud a la Secretaría

General de Gobierno. Solicitud atendida dentro los plazos establecidos en el Art. 145 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit.

Solicitud que al 31 de diciembre de 2017 se encontraba en trámite de respuesta. 

Solicitud que al 31 de diciembre de 2017 se encontraba en trámite de respuesta. 

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

Copia simple

27/11/2017

27/11/2017

27/11/2017

05/12/2017

05/12/2017

06/12/2017

Persona Fisica Información relacionada con las cuentas bancarias del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública (FASP).

 Orto Move, S.A. de C.V. Persona Moral Solicitud repetida al Folio No. 00767317.

No ha concluido el trámite 

No ha concluido el trámite 

No ha concluido el trámite 

No ha concluido el trámite 

No ha concluido el trámite 

No ha concluido el trámite 

No ha concluido el trámite 

No ha concluido el trámite 

Negativa

00745517 Vía PNT No ha concluido el trámite  Alex Knoeel Padilla Persona Fisica

Solicito copia de los contratos 046/2014 celebrado con la empresa valere consultores, sc. así como la elaboración y ejecución del proyecto de

capacitación para la reforma al sistema de justicia penal en el estado de nayarit y sus entregables. 

Copia del contrato de licitación la-918002995-e20-2016, celebrado el 13/05/2016 con la empresa valere consultores, s.c. por concepto de

capacitación para la implementación de la reforma de justicia penal y sus entregables. 

Así como el contrato 047/2014 celebrado con la empresa fortis consultores, s.c. y sus entregables. 

Así como todos los pagos relativos que se han hecho a estas empresas desde el 2012 hasta la fecha.

00740017 Vía PNT Brian Godin Persona Fisica

En conformidad con el Artículo 33 Fracción XXIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit y al

Artículo 70 Fracción XXIII de La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se solicita a las dependencias del Poder

Ejecutivo brindar la información relativa a los programas de comunicación social o equivalente ejercidos por dichas instancias durante el año

2016.  

00740117 Vía PNT Negativa Brian Godin Persona Fisica Solicitud repetida al Folio No. 00740017.

00765617

00766117

00766217

00766317

00766417

00767317

00769917, 00771617, 

00774117, 00776817, 

00779117, 00780517, 

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

Vía PNT

00759417

00760317

00762017

08/12/2017

08/12/2017

08/12/2017

08/12/2017

08/12/2017

No ha 

concluido el 

trámite 

No ha concluido el trámite 

No ha 

concluido el 

trámite 

No competencia

No competencia

3

3

No ha concluido el trámite 

No ha 

concluido el 

trámite 

No ha concluido el trámite 

No ha 

concluido el 

trámite 

No ha concluido el trámite 

No ha 

concluido el 

trámite 

No ha concluido el trámite 

No ha 

concluido el 

trámite 

No ha concluido el trámite 

No ha 

concluido el 

trámite 

No ha concluido el trámite 

No ha concluido el trámite 

Frank Espericueta Huizar Persona Fisica

Solicito copia en formato electrónico del contrato 021/2017, suscrito con la empresa GRUPO INDUSTRIAL VIDA, S.A. DE C.V., cuyo objeto

es la adquisición de INSUMOS PARA EL PROGRAMA SEGURO ALIMENTARIO (PROSA), de fecha 24 de febrero de 2017, y que tiene

como usuario el SEDIF. 

Frank Espericueta Huizar

 Orto Move, S.A. de C.V. Persona Moral
Licitación Pública Vigente en las partidas Ortésis, Protésis, Herramientas para Talleres de

Protésis. 

Persona Fisica

Solicito copia en formato electrónico del contrato número 039/2017, derivado de la ADJUDICACIÓN DIRECTA ESTATAL AC. E. NO.

E02/2017 DE S.E. 03/2017 DE FECHA 21 DE MARZO DE 2017, para la ADQUISICIÓN DE LECHE, para uso del programa (PROSA),

suscrito con la empresa GRUPO LACTEO

NAYARITA, S.A. DE C.V., por un monto de $2.295.000,00, de fecha 21 de marzo de 2017.

Frank Espericueta Huizar Persona Fisica

Solicito copia en formato electrónico del CONTRATO NÚMERO 032/2016, suscrito con la empresa GRUPO INDUSTRIAL VIDA S.A. DE

C.V. de fecha 22 de abril de 2016, por un monto de $39´804,580.63,

en el que se observe el objeto del contrato y el tipo de bienes o servicios que se adquirieron.

Frank Espericueta Huizar Persona Fisica

Solicito copia en formato electrónico del contrato número 065/2016, celebrado con la empresa SUPER CAMIONES Y AUTOS DE SILAO S.A.

DE C.V., por un monto de $4.635.000,00, con fecha 21 DE JUNIO DE 2016, en el que se pueda observar el objeto del contrato o los bienes y

servicios contratados. 

Frank Espericueta Huizar Persona Fisica
Solicito copia en formato electrónico del contrato número 080/2016, suscrito con la empresa SUPER CAMIONES Y AUTOS DE SILAO S.A.

DE C.V., por un monto de $12.685.400,00, de fecha 28 DE JULIO DE 2016, en el que se observe el tipo de bienes adquiridos.

Lourdes Ramírez

487

488

494

477

486

478

479

480

481

482

483

484

485

P.D. AMALIA KESAHI GÓMEZ GARCÍA

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 34 de 34


